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de ley número 138 de 2015 Senado, 200 de 2015 
Cámara, por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018: “Todos por un nuevo país”.

Honorables Presidentes:
De acuerdo con los artículos 161 de la Constitu-

ción Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos 
Senadores y Representantes integrantes de la Comi-
sión Accidental de Conciliación, nos permitimos so-
meter a consideración de las Plenarias del Senado de 
la República y de la Cámara de Representantes, el 
texto conciliado del proyecto de ley de la referencia, 
dirimiendo de esta manera las diferencias existentes 
entre los textos aprobados por las respectivas plena-
rias de las cámaras.

Para cumplir con nuestro cometido, procedimos a 
realizar un estudio comparativo de los textos aprobados 
en las respectivas cámaras, de forma tal, que una vez 
analizado su contenido y encontradas discrepancias en 
los dos textos, decidimos proponer un texto que, supera 
las divergencias entre las dos corporaciones, así:

1. Artículo 15: SENADO
2. Artículo 16: SENADO
3. Artículo 20: CÁMARA
4. Artículo 23: CÁMARA

5. Artículo 30: SENADO
6. Artículo 41: DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 189 DE LA LEY 5 DE 1992 NO SE 
CONCILIÓ

7. Artículo 42: CÁMARA
8. Artículo 44: SENADO
9. Artículo 45: SENADO
10. Artículo 64: SENADO
11. Artículo 65: SENADO
12. Artículo 68: SENADO
13. Artículo 69: SE ACOGE TEXTO DE SENA-

DO Y EL PARÁGRAFO 3 APROBADO EN 
CÁMARA

14. Artículo 101: SENADO
15. Artículo 142: SENADO
16. Artículo 177: CÁMARA
17. Artículo 183: CÁMARA
18. Artículo 195: SENADO
19. Artículo 211: SENADO
20. Artículo 249: SENADO
21. Artículo 252: SENADO
22. Artículo nuevo. Cesión de permisos de uso 

del espacio radioeléctrico: CÁMARA
23. Artículo Nuevo. Fortalecimiento en seguridad 

de carreteras: SENADO
24. Artículo Nuevo. Inversiones programa de sa-

neamiento del Río Bogotá: SENADO
25. Artículo Nuevo. (Declaratoria de sector estra-

tégico el servicio público de energía): NO SE ACOGE 
SENADO

26. Artículo 262: SENADO
Dadas las anteriores consideraciones, los suscri-

tos nos permitimos proponer ante las plenarias del 
Senado de la República y de la Cámara de Repre-
sentantes, el texto conciliado que a continuación se 
transcribe:
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TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 200 DE 2015 CÁMARA,  

138 DE 2015 SENADO
por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2014-2018: “Todos por un nuevo país”.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°. Objetivos del Plan Nacional de De-

sarrollo. El Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 
“Todos por un nuevo país”, que se expide por medio 
de la presente ley, tiene como objetivo construir una 
Colombia en paz, equitativa y educada, en armonía 
con los propósitos del Gobierno Nacional, con las 
mejores prácticas y estándares internacionales, y 

por los objetivos de desarrollo sostenible.
Artículo 2°. Parte integral de esta ley. El docu-

mento denominado “Bases del Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018: Todos por un nuevo país”, 
elaborado por el Gobierno Nacional con la partici-
pación del Consejo Superior de la Judicatura y del 

-

-
pora a la presente ley como un anexo.

Artículo 3°. Pilares del Plan Nacional de Desa-
rrollo. El Plan Nacional de Desarrollo se basa en 

1. Paz.
Gobierno para construir una paz sostenible bajo un 

2. Equidad. El Plan contempla una visión de de-
-

tunidades para todos.
3. Educación. El Plan asume la educación como 

-

-

de oportunidades para todos los ciudadanos.

Artículo 4°. Estrategias transversales y regiona-
les. Para la consolidación de los tres pilares descri-

un nuevo país, en el Plan Nacional de Desarrollo 
-

1. 
2. Movilidad social
3. Transformación del campo
4. -

trucción de paz
5. 
6. Crecimiento verde

-

Caribe: Próspero, equitativo y sin pobreza ex-
trema.

Eje Cafetero y Antioquia: -
novador en territorios incluyentes.

Centro Oriente y Distrito Capital de Bogotá: 
-

 Desarrollo socioeconómico con equi-

Llanos Orientales: -

bienestar.
Centro Sur Amazonía: Tierra de oportunida-

des y paz: desarrollo del campo y conservación am-
biental.

-

los colombianos residentes en el exterior.
TÍTULO II

PLAN DE INVERSIONES Y PRESUPUESTOS 
PLURIANUALES

Artículo 5º. Plan Nacional de Inversiones Pú-
blicas 2015-2018. El Plan Nacional de Inversiones 
Públicas 2015-2018 se estima en un valor de se-
tecientos tres coma nueve ($703,9) billones, a pe-

manera:

Estrategias Transversales y Objetivos  
Plan de Inversiones 2015-2018
Cifras en millones de pesos de 2014

Estrategia / Objetivo
Fuentes de Financiación

Central Descentralizado E.Territoriales Privado SGP SGR TOTAL

Competitividad e infraestructura estratégi-
cas 40.442.775 3.003.731 10.299.194 121.296.863 3.403.565 10.601.843 189.047.971

Desarrollo minero-energético para la equidad 
regional 8.944.717 1.683.814 1.019.537 65.731.739 380.634 743.173 78.503.614

Desarrollo productivo 4.815.257 570.231 2.510.940 35.088 26.171 313.250 8.270.936

TIC como plataforma para la equidad, la educa-
ción y la competitividad 3.691.150 176.805 193.797 18.165.658  28.171 22.255.580

Ciencia, Tecnología e Innovación 1.728.143   12.887.423  2.587.402 17.202.968

Infraestructura y servicios de logística y trans-
porte para la integración territorial 21.263.509 572.881 6.574.921 24.476.955 2.996.760 6.929.847 62.814.873

Movilidad social 66.332.633 92.790 32.563.735 83.493.159 121.313.669 6.641.594 310.437.580
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Estrategia / Objetivo
Fuentes de Financiación

Central Descentralizado E.Territoriales Privado SGP SGR TOTAL

Cerrar brechas en acceso y calidad de la edu-
cación. 30.123.367 92.790 21.638.911 491.086 79.534.850 4.700.286 136.581.289

Impulsar “Ciudades Amables y Sostenibles 
para la Equidad” 6.928.939  1.259.795 72.204.616 7.945.547 1.028.327 89.367.224

Mínimos vitales fortalecimiento de las capaci-
dades de la población en pobreza extrema. 15.362.027  5.671.062  5.110.176 290.519 26.433.784

Alternativas para el empleo de calidad y el ase-
guramiento. 95.102     100.707 195.809

Mejorar las condiciones de salud. 13.823.197  3.993.967 10.797.457 28.723.097 521.754 57.859.473

Transformación del campo 10.297.362  966.708 35.528.492 878.079 1.600.933 49.271.574

Reducción de la pobreza y la ampliación de la 
clase media rural. 2.518.482  34.612  28.605 547.444 3.129.143

Impulsar la competitividad rural. 5.165.195  932.096 35.528.492 849.474 309.255 42.784.512

Fortalecimiento institucional de la presencia 
territorial. 241.057      241.057

Ordenamiento del territorio rural y acceso a la 
tierra por pobladores rurales. 768.787     84.958 853.745

Cerrar las brechas urbano-rurales y sentar las 
bases para la movilidad social. 1.603.841    659.276 2.263.116

Seguridad, justicia y democracia para la 
construcción de la Paz 129.599.961 151.442 2.631.619 406.272 4.310.575 316.666 137.416.535

Prestación, administración y acceso a los servi-
cios de justicia. 24.035.974 1.765.913 406.272  2.681 26.210.839

Fortalecer los mecanismos de transición hacia 
la paz 1.420.948     14.857 1.435.805

Garantía del goce efectivo de derechos de las 
víctimas. 7.734.691  143.308  587.353 39.472 8.504.824

Promoción, respeto y protección de Derechos 
Humanos. 1.217.113  103  1.742 211 1.219.170

Seguridad y Defensa en el territorio nacional 91.226.355 151.442 126.543  2.131.989 100.720 93.737.048

Enfrentar el problema de las drogas. 365.443     30.560 396.003

Política Criminal con enfoque restaurativo. 3.581.128  595.752  1.589.491 128.164 5.894.535

Acción Integral contra Minas Antipersonal 18.310      18.310

Buen gobierno 7.638.749 190.817  203.136  197.926 8.230.629

Lucha contra la corrupción, transparencia y ren-
dición de cuentas 1.394.390     127.720 1.522.110

Gestión óptima de la información 1.650.849 21.466    5.098 1.677.414

2.455.860 169.351  203.136   2.828.347

Articulación nación territorio fortalecida 1.665.109     27.732 1.692.841

Promover y asegurar los intereses nacionales 374.459     1.155 375.614

Gestión óptima de la gestión de los recursos 
públicos 93.751     36.220 129.971

Fortalecimiento del sector Hacienda 4.332      4.332

Crecimiento Verde 4.371.652  1.414.565  2.895.407 849.352 9.530.975

Avanzar hacia un crecimiento sostenible y bajo 
en carbono 4.341  498.385  162.546 22.183 687.454

Lograr un crecimiento resiliente y reducir la 
vulnerabilidad frente a los riesgos de desastres 
y al cambio climático 3.490.938  755  1.580.917 47.039 5.119.649

Proteger y asegurar el uso sostenible del capital 
natural y mejorar la calidad ambiental 876.373  915.425  1.151.943 780.130 3.723.872

TOTAL 258.683.133 3.438.780 47.875.821 240.927.922 132.801.295 20.208.313 703.935.263
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Parágrafo Primero. 
-

ciamiento del Plan Nacional de Inversiones Públicas 

los niveles departamental, distrital y municipal en el 
marco de su autonomía, para la articulación de po-

-

Parágrafo Segundo. Apruébese como parte in-
-

que se anexa a la presente ley, el cual contiene los 
principales proyectos visionarios, proyectos de in-

Parágrafo Tercero. 
Plurianual de Inversiones se incluyen de manera 
transversal las proyecciones indicativas acordadas 
en el marco de la consulta previa, estimadas para los 

de pesos, considerando el Plan Macroeconómico y 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo del Gobierno Na-
cional, de acuerdo con todas las fuentes del presente 
Plan Plurianual de Inversiones.

Parágrafo Cuarto. Los recursos del Presupuesto 
General de la Nación que en ejecución del presente 

-
lenqueras, no podrán ser inferiores, de manera pro-

-
mo, en el Marco Fiscal de Mediano Plazo y Marco 
de Gasto de Mediano Plazo para el periodo 2014-
2018.”

de inversiones públicas. 
que se realicen para la ejecución del presente plan 

-
to de los recursos disponibles de conformidad con el 
Plan Macroeconómico y el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo del Gobierno Nacional en armonía con el cri-

Las metas contempladas en el Plan Nacional de 
-

cales establecidas en el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo, en el Marco de Gasto de Mediano Plazo y 
los Presupuestos Generales de la Nación aprobados 

-
los 4º y 5º de la Ley 1473 de 2011.

TÍTULO III
MECANISMOS PARA LA EJECUCIÓN  

DEL PLAN
CAPÍTULO I

COMPETITIVIDAD E INFRAESTRUCTURA 
ESTRATÉGICAS

Tecnología e Innovación. Colciencias, en coordina-
ción con el Departamento Nacional de Planeación, 
los departamentos y el Distrito Capital, estructura-

-

Para efectos de lo previsto en el presente artículo 
se podrá contar con la participación de los demás 
actores del Sistema de Competitividad, Ciencia, Tec-

Artículo 8°. Operaciones aduaneras en Infraes-
tructuras Logísticas Especializadas. En las Infraes-

-

intermodalidad para el movimiento de mercancías 

Artículo 9°. Registro de Facturas Electrónicas. 

será administrado por el Ministerio de Comercio, In-

electrónicas que sean consideradas como título valor 
que circulen en el territorio nacional y permitirá la 

electrónicas, bajo los estándares necesarios para el 
-

plimiento de los principios de unicidad, autenticidad, 

Parágrafo Primero. El Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo podrá contratar con terceros 

Comercio, Industria y Turismo mediante resolución 
establecerá las condiciones y requisitos que deberá 
cumplir el contratista.

Parágrafo Segundo. Los costos de administración 
-

de la transferencia, y de quien solicite la expedición 
-

laridad para efectos de la ejecución de las facturas 
electrónicas, entre otros, que será determinada por 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, to-
mando como referencia los costos de administración 
e inversión necesarios para la puesta en operación, 
mantenimiento y continuidad del servicio. El monto 
de esta contraprestación será actualizado anualmen-
te.

Artículo 10. Derechos de propiedad intelectual 
-

dos con recursos públicos. En los casos de proyectos 

comunicaciones, adelantados con recursos públicos, 

-

y autorizará su transferencia, comercialización y ex-
plotación a quien adelante y ejecute el proyecto, sin 

-
tivo contrato y en todo caso el Estado se reserva el 

-

motivos de interés nacional.



GACETA DEL CONGRESO  264  Martes, 5 de mayo  de 2015 Página 5

Parágrafo. 

Artículo 11. Programa de Transformación Pro-
ductiva (PTP). Modifíquese el artículo 50º de la Ley 
1450 de 2011, el cual quedará así:

“ -
ductiva (PTP).  Transformación Pro-
ductiva tendrá por objeto la implementación de es-

ventajas comparativas para la mejora en productivi-
dad y competitividad de la industria, en el marco de 
la Política de Desarrollo Productivo del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, al cual se podrán 
destinar recursos del Ministerio de Comercio, Indus-

Desarrollo, convenios de cooperación internacional, 

con entes territoriales y transferencias de otras en-

privado administrado por el Banco de Comercio Ex-
terior S.A. (Bancóldex).”

de Innovación (PCTI). Con el propósito de promo-
ver la transferencia de conocimiento, la transferencia 

-
to de vínculos de colaboración entre los diversos ac-
tores del Sistema Nacional de Competitividad, Cien-

presente ley, Colciencias, el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, y el Departamento Nacional de 

Innovación (PCTI) en el territorio colombiano, enten-

a promover la innovación basada en el conocimiento 
-
-

así como los criterios para estructurar los PCTI en 
-

Para el efecto, Colciencias determinará los requi-
-

los PCTI.
Parágrafo. En los procesos de revisión y ajuste 

de los planes de ordenamiento territorial se podrán 
determinar los terrenos destinados a la localización 

-
ción (PCTI) en suelo urbano, de expansión urbana 
y rural.

Artículo 13. Fondo de Modernización e Inno-
-

presas y Unidad de Desarrollo e Innovación. Uni-
fíquense en un solo patrimonio autónomo el Fondo 
de Modernización e Innovación para las Micro, 

-
sarrollo Empresarial, creados por las Leyes 590 de 
2000 y Ley 1450 de 2011. Este patrimonio autónomo, 

-
ministrado por el Banco de Comercio Exterior S.A. 

el Gobierno Nacional a través de la política pública 

Industria y Turismo.
-

1. Recursos provenientes del Presupuesto General 
de la Nación.

2. Recursos aportados por las entidades naciona-
les, territoriales o por particulares a través de conve-
nios o transferencias.

3. Donaciones.
4. Recursos de cooperación nacional o interna-

cional.
5. -

6. Las utilidades del Banco de Comercio Exterior 
(Bancóldex), previa autorización del CONPES.

7. 
a cualquier título.

que incurra por la operación de este patrimonio se 

Artículo 14. Funciones de Bancóldex. Adicióne-
se el literal i) al artículo 282º del Decreto Ley 663 de 
1993, el cual quedará así:

“Artículo 282º. Funciones del Banco. El Banco 

(…)
i) -

-
raleza de fondos de capital semilla, capital empren-
dedor o capital privado, o en fondos que inviertan 

destinar al menos dos terceras partes de sus recursos 
a fondos de capital privado, semilla o emprendedor.

. Lo dispuesto en el presente artículo, 

establecido por el artículo 40º de la Ley 789 de 2002 
y demás normas pertinentes.”

Artículo 15. Fondo cuenta para atender pasivos 
pensionales en el sector hotelero. Créase un fondo 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Su ob-
-

condiciones:
1. Que los inmuebles en los que se desarrollen ac-

cultural.
2. 

Nación como resultado de un proceso de extinción 
de dominio.

3. Que la Nación en calidad de nuevo propietario 

de asociación público privada.
-

sos:
1. -

cesionaria o administradora de los inmuebles, ori-

administración de los inmuebles y que serán destina-
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establecidas en la ley.
2. Los recursos de empréstitos para atender de 

pasivo laboral y pensional.
3. Las donaciones que reciba.
4. 

inversión de los anteriores recursos.
5. Los recursos que reciba el Fondo Nacional de 

Turismo –FONTUR provenientes de la contribución 

-

de los recursos mientras se completa el fondeo nece-

su objetivo de promoción turística.
Artículo 16. Sistema de Información de Metrolo-

. 
-

-
trar los productores e importadores, los reparadores 
y los usuarios o titulares de instrumentos de medición 

-
-

en que actuarán de forma exclusiva, los instrumentos 

-
do con los montos que establezca anualmente la Su-

-
jación tendrá en cuenta la recuperación de los costos 
involucrados, correspondientes a materiales, insu-
mos, suministros, personal, traslado y todos aquellos 
que incidan directamente en el desarrollo de la acti-
vidad. En caso de un usuario titular de un instrumen-

instrumento, se ordenará la suspensión inmediata de 

perjuicio de las sanciones establecidas en el artícu-
lo 61 de la Ley 1480 de 2011. La Superintendencia 

con que se implemente el sistema, tanto territorial-
mente como de los instrumentos de medición que se 
incorporarán al Sistema.

Créase también el Sistema de Información de 
-

trado por la Superintendencia de Industria y Co-

-

-

-

e industrial, y demás funciones y atribuciones lidera-

-

proporcionar servicios de calibración a los patrones 
-

ción, a la industria u otros interesados, cuando así se 
solicite de conformidad con las tasas que establezca 
la ley para el efecto.

Artículo 17. Subsidios de energía eléctrica y gas. 
Los subsidios establecidos en el artículo 3° de la Ley 

de la Ley 1428 de 2010 y por el artículo 76º de la Ley 

31 de diciembre de 2018.
Artículo 18. Condiciones especiales de prestación 

de servicio en zonas de difícil acceso. La Comisión 

condiciones especiales de prestación del servicio a 
los usuarios ubicados en zonas de difícil acceso den-
tro del Sistema Interconectado Nacional, que permi-
tan aumentar la cobertura, disminuir los costos de 

suspensión remota, facturación mediante estimación 
-

ción y recaudo, entre otros esquemas.
Las zonas de difícil acceso de que trata el presente 

artículo son diferentes de las Zonas Especiales que 
establece la Ley 812 de 2003, Áreas Rurales de Me-
nor Desarrollo, Zonas de Difícil Gestión y Barrios 
Subnormales.

-
ciales para la prestación de los servicios de acue-
ducto, alcantarillado y aseo en zonas rurales, zonas 

prestación en las cuales por condiciones particulares 

cobertura y calidad establecidos en la ley.
-
-

cesaria para esquemas diferenciales de prestación 
de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo 
previstos en el presente artículo.

Artículo 19. Mecanismos para el trabajo bajo el 
Son me-

canismos para el trabajo bajo el amparo de un título 

1. Subcontrato de Formalización Minera. Los ex-
-

neros que se encuentren adelantando actividades de ex-
plotación antes del 15 de julio de 2013 dentro de áreas 
ocupadas por un título minero, previa autorización de 
la autoridad minera competente, podrán suscribir sub-
contratos de formalización minera con el titular minero 
para continuar adelantando su explotación.

La Autoridad Minera Nacional efectuará la res-

-
malización por parte de la autoridad minera com-
petente.
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El subcontrato de formalización se suscribirá por 

de manera sucesiva.
La suscripción de un subcontrato de formaliza-

ción minera no implicará la división o fracciona-

-
ra. No obstante, podrán adelantarse labores de au-

-
tratos. El titular del subcontrato de formalización 
deberá tramitar y obtener la correspondiente licen-
cia ambiental. En el caso en el que el título minero 

en los términos de ley.
Autorizado el subcontrato de formalización mine-

ra, el subcontratista tendrá bajo su responsabilidad 
-

tación de minerales dentro del área del subcontrato, 
así como las sanciones derivadas del incumplimiento 

-
to del subcontrato de formalización esté amparada 

El titular minero solo podrá suscribir subcontra-

por ciento de su título minero, y estará en la obli-

-
no Nacional.

2. Devolución de áreas para la formalización mi-
nera. Entiéndase por devolución de áreas para la 
formalización minera, aquella realizada por el be-

proceso de mediación efectuado por el Ministerio de 

-

la reubicación de aquellos que se encuentran en un 
área distinta a la zona devuelta, y que la requieran 
debido a las restricciones ambientales o sociales que 

labores.
-

neros deberán tramitar y obtener previo al inicio de 
las actividades de explotación el respectivo título mi-
nero y la correspondiente licencia ambiental, de con-

-
ver áreas para la formalización, en cualquier etapa 
del título, no obstante, en la etapa de exploración esta 
devolución sólo podrá realizarse como resultado de 
un proceso de mediación. La Autoridad Minera dará 
trámite inmediato a la devolución de estas áreas.

Las áreas devueltas serán administradas por la 
Autoridad Minera Nacional para el desarrollo de 
proyectos de formalización minera. Si contados dos 

-
tada la devolución por parte de la Autoridad Mine-

-

mineros y ambientales para el desarrollo de las acti-

de devolución, serán el título minero y la correspon-

explotación racional de los recursos y apoyara los 
-

de formalización.
La Autoridad Minera tendrá un plazo de dos (2) 

-

minería tradicional que actualmente están en curso.
Parágrafo Primero. -

neros de que trata el presente artículo obtienen la 
respectiva autorización ambiental deberán aplicar 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, caso en el cual no 

mediante la medida prevista en el artículo 161 de la 
Ley 685 de 2001, sin perjuicio de las acciones ad-
ministrativas ambientales que deban imponerse por 
parte de las autoridades ambientales competentes, en 

Así mismo, el incumplimiento por parte de los pe-

terminación del subcontrato de formalización o a la 
exclusión del área.

Parágrafo Segundo. Cuando las actividades de 

éstos serán responsables de la restauración y recu-
peración de las áreas intervenidas por la actividad 
objeto de formalización.

Parágrafo Tercero. No podrán constituirse áreas 
para la formalización minera o celebrarse subcon-
tratos de formalización en las zonas de que trata la 

-
pondiente sustracción.

Parágrafo Cuarto. Las autoridades ambienta-

instrumentos de manejo y control ambiental de ac-

-
lan la materia, deberán pronunciarse de fondo y de 

-
cerse acreedor el funcionario responsable de sanción 

Artículo 20. Áreas de reserva para el desarrollo 
minero. Las áreas de reserva para el desarrollo mi-

-
ridad Minera Nacional determinará los minerales 

-
-

ciales que se encuentren libres.
Estas áreas serán objeto de evaluación sobre su 

potencial minero, para lo cual se deberán adelantar 

-
dos por la Autoridad Minera Nacional. Con base en 
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áreas que presenten un alto potencial minero.
-

lección objetiva. En los términos de referencia de este 
proceso, la Autoridad Nacional Minera establecerá 
los requisitos mínimos de participación, los factores 

-
cesionario y podrá establecer las contraprestaciones 

-
bre estas áreas no se recibirán nuevas propuestas ni 
se suscribirán contratos de concesión minera. Para 
estos efectos la Autoridad Minera contará con la co-
laboración del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.

La Autoridad Nacional Minera dará por termi-
nada la delimitación, cuando las áreas evaluadas no 
sean seleccionadas, caso en el cual quedarán libres 

-
tante u oferente la Autoridad Nacional Minera po-
drá mantener la delimitación para un futuro proceso 
de selección sin perjuicio de darla por terminada en 
cualquier tiempo.

que aluden los incisos anteriores. En los Contratos 
Especiales de Exploración y Explotación que se deri-
ven de estas delimitaciones, se podrán establecer re-

-

-

y que permita evaluar el potencial mineral de tales 
áreas, tendrá el carácter de reservada por el mismo 

darse a conocer en desarrollo de los procesos de se-
lección objetiva que adelante la Autoridad Minera 

-
pecial en estas áreas.

Áreas de Reserva para la formalización: La Auto-
ridad Minera Nacional podrá delimitar áreas de Re-

de áreas para la formalización minera.
Áreas de Reserva para el desarrollo minero-ener-

-

presente ley. Estas zonas se declaran por un término 

su objetivo es permitir el manejo ordenado de los re-
cursos naturales no renovables propendiendo por la 
maximización del uso de los recursos ajustándose a 
las mejores prácticas internacionalmente aceptadas.

Sobre estas áreas no se recibirán nuevas pro-
puestas ni se suscribirán contratos de concesión mi-

-
diente a través de un proceso de selección objetiva, 

de referencia.

En casos de superposiciones de áreas entre yaci-
mientos no convencionales y títulos mineros, en vir-
tud de un acuerdo operacional, la Autoridad Minera 
Nacional autorizará la suspensión de los títulos mi-
neros sin afectar el tiempo contractual.

Ante la suspensión del título minero por la causal 

incluyendo un capítulo de cierre temporal. La autori-

No podrán ser áreas de reservas para el desarro-
-

medales.
Parágrafo Primero. -

neras creadas con base en el artículo 108 de la Ley 
-

Parágrafo Segundo. No podrán declararse áreas 
de reserva para el desarrollo minero en zonas de ex-
clusión de conformidad con lo dispuesto por la nor-

Para 
efectos de implementar una política pública diferen-

tipo de mineral. Para la exploración sólo se tendrán 

Parágrafo.
la presente ley, la Autoridad Minera Nacional podrá 
adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el 
área objeto de los contratos de concesión minera, la 
cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar 

-

así lo decida.
Artículo 22. Capacidad económica y gestión so-

cial. -

de áreas requerirá a los interesados acreditar la ca-
pacidad económica para la exploración, explotación, 
desarrollo y ejecución del proyecto minero.

En los contratos de concesión que suscriba la Au-

concesionario de elaborar y ejecutar Planes de Ges-

y actividades que serán determinados por la autori-
dad minera de acuerdo a la escala de producción y 
capacidad técnica y económica de los titulares. La 

fuentes.
Parágrafo. La capacidad económica de que trata 

este artículo no le es aplicable a las propuestas de 
contrato de concesión presentadas antes de la entra-

Artículo 23. Integración de áreas. Adiciónese un 

cual quedará así:
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sean vecinas o colindantes, pero que pertenezcan a 
un mismo yacimiento, la Autoridad Minera Nacional 

-
drá acordar nuevos requisitos contractuales y pactar 

-

-

Artículo 24. Cierre de minas. El Gobierno Na-
cional establecerá las condiciones ambientales, 

observar el titular minero al momento de ejecutar 
el plan de cierre y abandono de minas, incluyendo 

-
miento para la aprobación del mencionado plan y el 

Parágrafo. El plan de cierre y abandono debe es-
tablecerse desde la etapa de explotación incluida la 

extiende a los titulares de autorizaciones temporales.
Parágrafo Segundo. El Gobierno Nacional debe-

remediación ambiental de las áreas mineras en situa-
-

tracción ilícita de minerales especialmente aquellas 

infraestructura de línea vital.
Artículo 25. Sanciones en distribución de com-

bustibles. 
de combustibles líquidos y biocombustibles que 

-
cumplan las órdenes del Ministerio de Minas y Ener-

entre diez (10) y dos mil (2.000) salarios mínimos le-

entre diez (10) y noventa (90) días calendario y blo-
-

administrativo permanente.
Parágrafo Primero. El Ministerio de Minas y 

medida preventiva dentro del procedimiento sancio-
natorio, la suspensión de la actividad de la cadena 

de los requisitos, permisos o autorizaciones para su 
funcionamiento, para lo cual procederá a bloquear 

-

intereses jurídicos superiores.
Parágrafo Segundo. Las autoridades de policía a 

nivel municipal podrán realizar los decomisos tem-
porales de productos, elementos, medios o implemen-
tos utilizados para cometer la infracción a las nor-

-
bustibles líquidos y biocombustibles. De lo anterior 

autoridad competente a efectos de iniciar los proce-
dimientos administrativos que sean del caso.

Artículo 26. Multas en el sector de hidrocarbu-
ros. Modifíquese el artículo 67º del Decreto 1056 de 
1953, el cual quedará así:

podrá imponer administrativamente multas entre dos 
mil (2.000) y cien mil (100.000) salarios mínimos le-

-
-

miento no deba producir caducidad de contratos o 
cancelación de permisos, o cuando el Gobierno pre-

-

Modifíquese el 
artículo 230º de la Ley 685 de 2001, el cual quedará 
así:

-
ticipada, sobre la totalidad del área de la concesión 
minera durante la etapa de exploración, acorde con 

NÚMERO DE 
HECTÁREAS

Más de 5** Más de 8** 

SMDLV/h* SMDLV/h SMDLV/h
0 – 150 0,5 0,75 1

151 – 5.000 0,75 1,25 2
5.001 – 10.000 1,0 1,75 3

constituyen una contraprestación que se cobrará por 
la autoridad contratante sin consideración a quien 

-
cación del contrato.

Para las etapas de construcción y montaje o ex-

cancelando el valor equivalente al último canon pa-

Artículo 28. Coyuntura del sector de hidrocar-
buros. 

-
forme a las cuales podrán adecuarse o ajustarse los 
contratos de exploración y explotación, y los contra-
tos de evaluación técnica en materia económica, sin 

compromisos de inversión inicialmente pactados.
-

ciones adversas de caída de los precios internacio-
-

-

por las partes en desarrollo de los contratos de ex-
-

luación técnica serán públicos, incluyendo las cláu-
sulas relacionadas con los compromisos en materia 

comunidades, así como las inversiones en materia 
ambiental, salvo en aquellos aspectos que se encuen-

-

Constitución y la Ley.
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Artículo 29. Fomento a los proyectos de produc-
ción incremental. Todos los proyectos de producción 

2002, para lo cual se deberá obtener la aprobación 
previa del proyecto por parte Ministerio de Minas y 

-
lización. Se entenderá por proyectos de producción 
incremental aquellos que incorporen nuevas reservas 
recuperables como consecuencia de inversiones adi-

-
-

tren encaminadas a aumentar el factor de recobro de 
los yacimientos existentes.

Artículo 30. Determinación de tarifas y tasa por 
servicios que presten los organismos de apoyo. Mo-
difíquese el artículo 20º de la Ley 1702 de 2013, el 
cual quedará así:

“Artículo 20º. Determinación de tarifas por ser-
-

en un plazo no mayor a noventa (90) días contados a 

de precios al usuario dentro del cual se deben ofrecer 

Automovilística, los de Reconocimiento y Evalua-

y los que realicen la prueba teórico práctica para la 
obtención de licencias de conducción expresado en 

estudio de costos directos e indirectos considerando 
las particularidades, infraestructura y requerimien-

. Para 
la determinación de los valores que por cada servicio 

1. -

-
ble del presupuesto.

2. 

-
movilística, los de Reconocimiento de Conductores, 

prueba teórico práctica para la obtención de licen-
cias de conducción), dividiendo el valor del numeral 
precedente en el número de servicios.

3. El producto de dividir la operación se tendrá 
como base del cálculo individual de cada tasa.

4. 
cálculo individual multiplicado por factores numéri-
cos inferiores a uno (1) en función de la pertenencia 

-

-

Los factores serán crecientes o decrecientes en fun-
ción de la mayor o menor participación en acciden-
tes, respectivamente.

5. 
ésta se acumulará al valor de la tarifa para cada 
servicio.

-
perar medio (0,5) salario mínimo diario en las ta-
rifas que cobren los Centros de Reconocimiento de 

realicen la prueba teórico práctica para la obtención 
de licencias de conducción y un (1) salario mínimo 

Se determinará el porcentaje correspondiente de 
-
-

este artículo.
-

-
toridades de tránsito que requieran intervención con 

a la Policía Nacional a través de convenios que ten-
drán por objeto, tanto las acciones de fortalecimien-
to institucional, como las preventivas y de control, 
incluyendo, cuando proceda, el uso de dispositivos 
de detección de aquellas infracciones de tránsito que 

-
-

 -
terior por causa o con ocasión de accidentes de trán-
sito, una vez remita la información de fallecimientos 

el Ministerio de Transporte. Los valores estarán des-

Artículo 31. Financiación de sistemas de trans-
porte. Modifíquese el artículo 14º de la Ley 86 de 
1989, el cual quedará así:

“Artículo 14º. Los sistemas de transporte deben 
ser sostenibles. Para ello las tarifas que se cobren 
por la prestación del servicio de transporte públi-

-

administración, mantenimiento, y reposición de los 
-

drá realizar transferencias para cubrir estos costos. 
Lo anterior, sin perjuicio de que las entidades terri-

de Gasto de Mediano Plazo, en los casos en que co-

en la etapa preoperativa en infraestructura física y 
adquisición inicial total o parcial de material rodante 
de sistemas de metro o de transporte férreo interur-
bano de pasajeros incentivando la incorporación de 

de articulación y fomento de la movilidad en medios 
no motorizados, así como implementación de siste-

-
yecto de conformidad con la Ley 310 de 1996, dentro 
del límite anual de autorizaciones para comprometer 
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Ley 1508 de 2012.
Artículo 32. Apoyo a los sistemas de transporte. 

Modifíquese el artículo 132º de la Ley 1450 de 2011, 
el cual quedará así:

“Artículo 132º. Apoyo a los Sistemas de Trans-
porte. El Gobierno Nacional podrá apoyar los SITM, 
SETP, SITP, SITR que se encuentren en operación, 
implementación y estructuración, de conformidad 
con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y lo estableci-
do en el artículo 14 de la Ley 86 de 1989 y en la Ley 
310 de 1996. Así mismo, podrá apoyar las soluciones 
de transporte público de pasajeros en zonas urbanas, 

sistema de ciudades que se vienen estructurando, im-
plementando u operando en el país, siempre y cuan-
do comprendan acciones orientadas a incrementar y 

limpias (entendidos como el viaje a pie, bicicleta o 

y modalidades, especialmente en zonas de última mi-

presente artículo, se entiende como: Sistemas Inte-

de transporte público para municipios o áreas me-
tropolitanas con población superior a los 600.000 

Público (SETP), las soluciones de transporte públi-
co para municipios o áreas metropolitanas con po-

las soluciones de transporte que busquen proporcio-

urbano para municipios o áreas metropolitanas don-

-

en el documento CONPES 3819 del 21 de octubre de 
2014 y que tienen como objetivo consolidar la conec-
tividad y complementariedad del mercado laboral y 
de servicios en estas áreas.

-

-
formidad con las necesidades propias de la ciudad o 

-
bilidad y sostenibilidad, así como la incorporación 

-
ta, información al usuario, y a los niveles de servicio 
como su articulación con otros modos y modalida-
des de transporte, una vez se evalúe y se apruebe el 

-

recaudo, así como de las empresas operadoras del 
servicio de transporte, suministrar cualquier tipo de 
información solicitada por el Gobierno Nacional, 
que permita evaluar las condiciones técnicas, econó-

la Nación.

-
tículo, se podrá seleccionar el combustible para la 

Lo anterior condicionado a la disponibilidad del 
combustible y a la viabilidad de su comercialización.

-
tadas por el Ministerio de Transporte serán incluidas 

-
racional y articulación del transporte intermunicipal 
con el transporte urbano. Así mismo, podrán ser los 
proveedores de la red de estaciones de transferencia 
y cabecera en los sistemas de transporte previstos en 

-
mentarse la tarifa al usuario de transporte urbano 
para cubrir tasas por uso de las terminales.

-

deberán iniciar y terminar sus recorridos en las ter-

-
des, en donde se contemplen alternativas para mejo-

recursos, la reducción del tiempo de desplazamiento, 
la promoción de los transportes limpios y la utiliza-

expedición de la presente ley el Gobierno Nacional 

modalidad individual de pasajeros.
-

racionalmente los SITM, los SITP y los SETP con 

transporte intermunicipal de pasajeros de corta dis-
tancia, las autoridades territoriales, conjuntamente 

los mismos, a través de instrumentos como los acuer-
dos comerciales o convenios de colaboración entre 

los sistemas de transporte. Con el objeto de contri-
buir a la sostenibilidad de los sistemas de transporte 

-
-

dad económica, ambiental, social e institucional de 
los sistemas SITM, SETP, SITP y SITR, a través de los 

1. Fondos de estabilización y subsidio a la de-
manda. En desarrollo de una política de apoyo y 
fortalecimiento al transporte público en las ciudades 
del país, los alcaldes de los municipios, distritos o 
áreas metropolitanas, donde se implementen o estén 
en operación sistemas de transporte público, podrán 
establecer fondos de estabilización o compensación 
tarifaria, que cubran el diferencial entre la tarifa 
técnica y la tarifa al usuario. La decisión anterior 
se adoptará mediante decreto municipal, distrital o 
mediante acuerdo metropolitano, el cual deberá es-
tar soportado en un estudio técnico en el que se de-
muestre que el fondo de estabilización contribuye a 
la sostenibilidad del Sistema de Transporte, en térmi-

-
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esperados.

aplicación del fondo o subsidio de forma tal que se 

-

-
nanciarán los fondos de estabilización o subsidio a 

la entidad territorial. Para el efecto, deberán contar 
con previo concepto del CONFIS municipal o distri-

indique que el fondeo es sostenible en el tiempo y se 
encuentra previsto en el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo del ente territorial.

2. Contribución 
de estacionamiento de uso público. Cuando los Al-

uso público, incluyendo estacionamiento en vía, las 
entidades territoriales que cuenten con un sistema de 

en concordancia con las competencias de los Con-
cejos Municipales o Distritales, podrán incorporar 
en las tarifas al usuario de los estacionamientos, una 
contribución que incentive la utilización de los siste-
mas de transporte público.

Serán sujetos pasivos los usuarios del servicio en 
predios de personas naturales o jurídicas que ofrez-

será dos (2) veces el valor del pasaje promedio del 
servicio de transporte público (SITM, SETP, SITP o 

-

uno (1) en función de los criterios de oferta de trans-

pico y estrato del predio. La contribución se cobrará 
en forma adicional al total del valor al usuario por 
parte del prestador del servicio, quien tendrá la con-

las bicicletas y las motocicletas cilindradas de 125 
cm3 e inferiores.

3. 

en concordancia con las competencias de los con-
cejos municipales o distritales, podrán establecer 
tasas, diferentes a los peajes establecidos en la Ley 

urbana, así como por contaminación, con base en 

para el efecto. Los recursos obtenidos por concepto 
de las tasas adoptadas por las mencionadas entida-

-

-

-

-

camionetas, y buses y camiones. En todo caso se dará 
una condición tarifaria especial para las motocicle-
tas cilindradas de 125 cm3 e inferiores.

-
culo, tipo de servicio, cilindraje, tipo de combustible 

buses y camiones.

cinco (5) veces el valor del pasaje promedio del servi-
cio de transporte público (SITM, SETP, SITP o SITR, 

base se multiplicará por factores inferiores a uno (1) 

4. La Nación y sus entidades descentralizadas por 
-

ción Público Privada para el desarrollo de Sistemas 
de Servicio Público Urbano de Transporte de Pasa-

funcionales, con aportes de capital, en dinero o en 

de recursos públicos solicitados para la ejecución del 
-

construcción del proyecto.
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público al 

momento de emitir su no objeción sobre las condi-

propuestas por la entidad competente de que trata 
el inciso 3 del artículo 26 de la Ley 1508 de 2012, 
revisará el cumplimiento de lo establecido en el in-

Nación.
-

ferencia el presente artículo no podrán ser destina-

con excepción de los proyectos de sistemas de metro 
o de transporte férreo interurbano de pasajeros.

5. -
ción, se podrán utilizar otras fuentes como valori-

de captura del valor del suelo y cobro o aportes por 

Artículo 34. Sistema de Recaudo y Sistema de 
Gestión y Control de Flota de Transporte. Modi-

134º de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así:
“Artículo 134º. Sistema de Recaudo y Sistema de 

Gestión y Control de Flota de Transporte. Los siste-
-

sos de la Nación, adoptarán un sistema de recaudo 
-
-

así lo permitan, en especial en el sistema de recau-

sistemas de compensación entre operadores, de con-
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formidad con lo dispuesto por la autoridad de trans-
porte competente.”

de transporte complementario el sistema de trans-
porte público colectivo que atiende la demanda de 
transporte público que no cubre el sistema de trans-

de Transporte Masivo, ni los operadores o empre-
sas de transporte, ni sus vinculados económicos, 
entendidos como tales los que se encuentren en los 
supuestos previstos por los artículos 450 a 452 del 
Estatuto Tributario, podrán participar en la opera-
ción y administración del sistema de recaudo, salvo 

-
porte Público, caso en el cual el Gobierno Nacional 

de la presente ley por las entidades territoriales, o 

sea operado por una entidad pública. La autoridad 
-

de recaudo centralizado.”

-
drá ostentar la calidad de operador del Sistema de 
Recaudo, del Sistema de Control y Gestión de Flota, 
y del Sistema de Información al Usuario, siempre y 

-

estudios deberán contar con el aval del Ministerio de 
-

dad jurídica de los actos administrativos expedidos 

entidades territoriales.”
Artículo 35. Fondo de Contingencias y Trasla-

dos. 
Estatales creado por la Ley 448 de 1998 es el meca-
nismo de primera instancia autorizado para atender 

-

CONPES establecerá los lineamientos para los me-
canismos alternativos válidos para la atención de las 

Parágrafo Primero. -

y cuando estén aprobadas en el respectivo plan de 

su cobertura quede condicionada al momento de la 
realización de los aportes al Fondo. Así mismo, con 

-

plazos establecidos en cada contrato.
Parágrafo Segundo. -

-
tatales, podrá, previa solicitud de la entidad apor-

la aprobación previa del plan de aportes por parte 

de la Dirección General de Crédito Público y Teso-
ro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 

-
quisitos: (i) cuando la entidad aportante determine 

totalmente, caso en el que el valor a transferir será 

cual el valor a transferir será el exceso del saldo en 
la subcuenta.

En todo caso, la entidad aportante será la única 
responsable por la veracidad y completitud de la in-
formación que suministre a la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional.

Artículo 36. Contribución especial de vigilancia 
para la Superintendencia de Puertos y Transporte. 

-
ral 2º del artículo 27º de la Ley 1ª de 1991 y ampliada 
por el artículo 89º de la Ley 1450 de 2011, por una 

-
perintendencia de Puertos y Transporte, para cubrir 

e inversión, la cual deberán cancelar anualmente 

-
intendencia de Puertos y Transporte conforme a los 

1. El total de las contribuciones corresponderá 
al monto del presupuesto anual de funcionamiento e 
inversión de la Superintendencia de Puertos y Trans-
porte.

2. 
la actividad de transporte que perciba el sujeto su-
pervisado durante el periodo anual anterior, la Su-
perintendencia de Puertos y Transporte, mediante 
resolución, establecerá la tarifa de la contribución 
a cobrar que no podrá ser superior al cero coma dos 

3. La contribución deberá cancelarse anualmente, 
en los plazos que para tal efecto determine la Super-
intendencia de Puertos y Transporte.

Parágrafo Primero. Para efectos del presente ar-

la actividad de transporte, todos aquellos que recibe 
el supervisado por las actividades relacionadas con 
el tránsito, transporte, su infraestructura o sus servi-
cios conexos y complementarios, durante el período 

-
tos, costos, tributos, descuentos y deducciones.

Parágrafo Segundo. La tarifa de la contribución 
podrá ser diferencial dependiendo de si la supervi-

Parágrafo Tercero. Los concesionarios de puer-
-

de liquidación, la cifra resultante de multiplicar las 

anterior por la tarifa calculada anualmente por la 
Superintendencia de Puertos y Transporte para cada 

-
cida en los planes de expansión portuaria y demás 
normas concordantes.
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Parágrafo Cuarto. Para efectos del control en el 
-

Parágrafo Quinto. Dótese de personería jurídi-
ca a la Superintendencia de Puertos y Transporte, la 

-

públicos.
Artículo 37. Derecho a retribuciones en proyec-

tos de APP. Modifíquese el artículo 5º de la Ley 1508 
de 2012, el cual quedará así:

al recaudo de recursos por la explotación económica 
del proyecto, a recibir desembolsos de recursos pú-
blicos o a cualquier otra retribución, en proyectos de 
asociación público privada, estará condicionado a la 
disponibilidad de la infraestructura, al cumplimiento 
de niveles de servicio, y estándares de calidad en las 
distintas unidades funcionales o etapas del proyecto, 

-
blico privada podrán efectuarse aportes en especie 
por parte de las entidades estatales. En todo caso, 
tales aportes no computarán para el límite previsto 
en los artículos 13, 17 y 18 de la presente ley.

la plusvalía por las obras que resulten de proyectos 
de asociación público privada.

pro-
yectos de asociación público privada podrá pactarse 

siempre y cuando:
a) El proyecto se encuentre totalmente estructu-

rado.
b) -

plando unidades funcionales de infraestructura, cuya 

forma independiente y autónoma, y la remuneración 
estará condicionada a la disponibilidad de la in-
fraestructura y al cumplimiento de niveles de servicio 
y estándares de calidad previstos para las respectivas 
unidades funcionales.

c) 
Nacional, entre estas el correspondiente monto míni-
mo de cada unidad funcional.

proyectos de asociación público privada podrá pac-
-

dose por etapa, cada una de las fases sucesivas en el 
-

siempre y cuando:
a) El proyecto se encuentre totalmente estructu-

rado.
b) Durante el plazo inicial del contrato se ejecu-

ten todas las etapas previstas.
c) 

sucesivas en el tiempo, de acuerdo con las necesida-

-
dientes niveles de servicio y estándares de calidad.

d) La retribución al inversionista privado estará 
condicionada a la disponibilidad de la infraestructu-
ra, al cumplimiento de niveles de servicio estándares 
de calidad.

e) 
Nacional, entre estas el correspondiente monto míni-
mo de cada etapa.

-
co privada de iniciativa pública del orden nacional, 
la entidad estatal competente podrá reconocer dere-

la prestación del servicio para el cual se desarrolló 
el proyecto, como componente de la retribución al in-
versionista privado.

las cuales se realizará el reconocimiento de los de-
-

rantizando que su tasación sea acorde con su valor 
en el mercado y a las posibilidades de explotación 
económica del activo. Adicionalmente, se incluirán 

-

-
dicionados a la disponibilidad de la infraestructura y 
al cumplimiento de los estándares de calidad y nive-
les de servicio pactados.

asociación público privada la entidad estatal entre-
-

tente en condiciones de operación, la entidad estatal 

de operación y mantenimiento de esta infraestructura 
existente condicionado a su disponibilidad, al cum-
plimiento de los niveles de servicio y estándares de 
calidad.

 En proyectos de asociación público 
privada, podrán establecerse, unidades funcionales 
de tramos de túneles o de vías férreas, en virtud de 
las cuales se predicará únicamente disponibilidad 
parcial y estándar de calidad para efectos de la retri-

-
teria.”

Artículo 38. Iniciativas privadas que requieren 
desembolsos de recursos públicos. Modifíquese el 
artículo 17º de la Ley 1508 de 2012, el cual quedará 
así:

“Artículo 17º. Iniciativas privadas que requieren 
-
-

dor de la iniciativa, pero requiriendo la ejecución del 
proyecto desembolsos de recursos públicos, se abrirá 
una licitación pública para seleccionar el contratista 

-
puesto, proceso de selección en el cual quien presen-

-

para compensar su actividad previa, en los términos 

En esta clase de proyectos de asociación público 
privada, los recursos del Presupuesto General de la 
Nación, de las entidades territoriales o de otros fon-
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presupuesto estimado de inversión del proyecto. Tra-
tándose de proyectos de infraestructura vial de carre-

del presupuesto estimado de inversión del proyecto.

ejecución del contrato, deberá recibir del adjudica-

determinado, antes de la licitación, como costos de 
los estudios realizados para la estructuración del 
proyecto.

En todos los casos la entidad estatal competente, 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en el 

-
te ley.”

Artículo 39. Fortalecimiento al desarrollo de 

impacto social. 
la Información y las Comunicaciones (MinTIC), a 

y las Comunicaciones (FONTIC), apoyará la crea-

que impulsen el desarrollo de aplicaciones y con-

-
bianas.

A través de las partidas del Fondo para el De-
sarrollo de la Televisión y los Contenidos, destina-

a los canales públicos de televisión, se apoyará el 

-

ancha regulatoria. 
Comunicaciones (CRC) deberá establecer una sen-

-

entre los estándares del País y los equivalentes al 

y Desarrollo Económico, incluyendo los estándares 
para altas y muy altas velocidades. Para tal efecto, 
la CRC podrá utilizar criterios diferenciadores aten-

técnicas.
Artículo 41. Concesiones de espacios de tele-

visión en el canal nacional de operación pública. 

-
so y uso del espectro y al pluralismo informativo en 
los procesos de selección objetiva que adelante para 

los canales privados de televisión abierta nacional o 
-

narios y condiciones de los contratos, de acuerdo con 
los estudios técnicos y de mercado que se realicen 
para estos efectos.

La autorización prevista en el presente artículo 
para la(s) concesión(es) de espacios de televisión de 

canal de operación privada nacional, toda vez que 
-

trico, en concordancia con lo dispuesto en el artícu-
lo 35º de la Ley 182 de 1995. En consecuencia, el 

-

Parágrafo. Sin perjuicio de lo establecido en el 
-

del canal nacional de operación pública, canal UNO, 
tendrá en cuenta los criterios:

a) -
sión, operación y mantenimiento de las funciones de 
emisión y transmisión en cabeza del operador nacio-

como el reconocimiento de las inversiones asociadas 

operación pública.
b) El mercado de pauta publicitaria, el nivel de com-

la audiencia potencial y los costos de oportunidad de la 
red, incluyendo el espectro radioeléctrico.

Artículo 42. Plazo y renovación de los permisos 
para el uso del espectro radioeléctrico. Modifíquese 
el primer inciso del artículo 12º de la Ley 1341 de 
2009, el cual quedará así:

“Artículo 12º. Plazo y renovación de los permisos 
para el uso del espectro radioeléctrico. El permiso 
para el uso del espectro radioeléctrico tendrá un 

podrá renovarse a solicitud de parte por períodos 
-

do de renovación, la autoridad competente tendrá 
en cuenta, entre otros criterios, razones de interés 
público, el reordenamiento nacional del espectro ra-
dioeléctrico, o el cumplimiento a las atribuciones y 
disposiciones internacionales de frecuencias, la de-
terminación deberá efectuarse mediante acto admi-
nistrativo motivado.”

Artículo 43. Funciones de la Agencia Nacional 
del Espectro. 

de la Ley 1341 de 2009 y el Decreto 4169 de 2011, 

de antenas, las cuales contemplarán, entre otras, la 
potencia máxima de las antenas o límites de exposi-

Lo anterior, con excepción de lo relativo a los com-
ponentes de infraestructura pasiva y de soporte y su 
compartición, en lo que corresponda a la competencia 

Artículo 44. Sanciones en materia TIC. Modifí-
quese el artículo 65º de la Ley 1341 de 2009, el cual 
quedará así:

“Artículo 65º. Sanciones. Sin perjuicio de la res-
ponsabilidad penal o civil en que pueda incurrir el 
infractor, la persona natural o jurídica que incurra 

-
tículo 64 de la presente ley, será sancionada, además 
de la orden de cesación inmediata de la conducta que 
sea contraria a las disposiciones previstas en esta 
ley, con:

1. Amonestación.
2. 

naturales.
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3. 

personas jurídicas.
4. 

dos (2) meses.
5. Caducidad del contrato o cancelación de la li-

cencia, autorización o permiso.

de tecnologías de la información y las comunicacio-
nes para los servicios al ciudadano. Bajo la plena ob-

Comunicaciones (MinTIC) en coordinación con las 
entidades responsables de cada uno de los trámites y 

lineamientos y normas técnicas para la incorporación 
-

ciones (TIC) que contribuyan a la mejora de los trámi-
tes y servicios que el Estado ofrece al ciudadano, los 
cuales deberán ser adoptados por las entidades estata-

a) 
b) Historia clínica electrónica.
c) Autenticación electrónica.
d) Publicación de datos abiertos.
e) 

trámites y servicios de las entidades estatales con el 
Portal del Estado colombiano.

f) 
en Línea.

g) Marco de referencia de arquitectura empresa-

en el estado.
h) 

justicia y defensa, entre otras la posibilidad de reci-

así como el reporte de control de las mismas.
i) 

(SIES) a nivel territorial y nacional.
j) Interoperabilidad de datos como base para la 

almacenamiento, procesamiento, análisis y publica-
-

mule el Departamento Nacional de Planeación.
k) Servicios de telemedicina y telesalud.
l) 
m) -

-

Parágrafo Primero. Estos trámites y servicios po-
drán ser ofrecidos por el sector privado. Los trámites 
y servicios que se presten mediante los estándares de-

los usuarios de los mismos. El Gobierno Nacional 

Parágrafo Segundo. El Gobierno Nacional, a tra-

cumplimiento por todas las entidades estatales y con-

el MinTIC. Tales políticas comportarán el desarrollo 

a) Carpeta ciudadana electrónica. Bajo la ple-

data, se podrá ofrecer a todo ciudadano una cuenta 
-

peta ciudadana electrónica que le permitirá contar 
con un repositorio de información electrónica para 
almacenar y compartir documentos públicos o priva-
dos, recibir comunicados de las entidades públicas, y 
facilitar las actividades necesarias para interactuar 
con el Estado. En esta carpeta podrá estar almacena-

el modelo de operación y los estándares técnicos y 

Las entidades del Estado podrán utilizar la Carpeta 

plena validez y fuerza probatoria.
b) -

ción. Las entidades estatales tendrán un Director de 

-
va entidad. Para tales efectos, cada entidad pública 
efectuará los ajustes necesarios en sus estructuras 

-

Información reportará directamente al representante 
-

MinTIC.
Artículo 46º. Funciones del Fondo de Tecnolo-

gías de la Información y las Comunicaciones. El 
-

funciones:
1. 

apoyar a emprendedores del sector de contenidos y 
-

cio, incluyendo el impulso a la vinculación de capital 

2. -
-

3. 
el fomento de la industria de software y de contenidos 

4. 
contribuyan al mejoramiento de la calidad educativa 

Información y las Comunicaciones.
5. 

-
culo se realizarán previa celebración de convenios 
interadministrativos con las entidades competentes 

correspondientes.
Artículo 47. Servidumbres para garantizar el ser-

vicio de comunicación. Adiciónese un numeral 22 al 
artículo 22º de la Ley 1341 de 2009, así:

“22. Conocer y decidir a prevención respecto de 
las actuaciones administrativas de imposición de ser-
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vidumbres sobre predios, a solicitud del proveedor 
de redes y servicios de telecomunicaciones, y en los 
términos de los artículo 56, 57 y del Capítulo III del 

-
municaciones y sin perjuicio de que el proveedor de 
redes y servicios pueda promover el proceso de im-

de 1981.
Para adelantar los procesos de servidumbre por 

-
ticular en el Capítulo II del Título II de la Ley 56 de 
1981.”

Artículo 48° Bonos hipotecarios. Modifíquese el 
inciso primero del artículo 9° de la Ley 546 de 1999, 
el cual quedará así:

los establecimientos de crédito la emisión de bonos 

Artículo 49. Sistema Nacional de Proyectos de 
Interés Nacional y Estratégicos (SINAPINE). El 

-

-

-
cionados como tales por el Gobierno Nacional, por 
su alto impacto en el crecimiento económico y social 
del país.

La Comisión Intersectorial de Infraestructura y 
-

yectos que serán considerados como PINE y ordena-
rá que se incluyan en el SINAPE.

La ejecución y desarrollo de los PINE constituye 
motivo de utilidad pública e interés social, quedando 
autorizada la expropiación administrativa o judicial 
de los bienes inmuebles urbanos y rurales que se re-

58 de la Constitución Política.
En estos proyectos el área requerida para la cons-

trucción y operación debidamente delimitadas, le 

la primera opción de compra de todos los inmuebles 
comprendidos en tal zona, la cual podrá ejercer du-

contados a partir del acto de adjudicación del pro-

folio de matrícula inmobiliaria. Para proyectos de 
-

sión tripartita, este plazo contará a partir de la apro-
bación del manual de valores unitarios, y para los 

a partir de la ejecutoria del acto administrativo me-

-
cia de esta ley.

Artículo 50. Proyectos de Interés Nacional y Es-
tratégicos (PINE). A los Proyectos de Interés Nacio-

disposiciones contenidas en las Leyes 9 de 1989, 388 

de 1997 y 1682 de 2013 y demás normas que las re-

La inclusión del predio en los PINE se entenderá 
en los términos del artículo 72º de la Ley 1448 de 
2011 como una imposibilidad jurídica para la resti-
tución que impondrá al Fondo de la Unidad Adminis-
trativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

-
mas con un predio de similares condiciones, en el or-
den y lineamientos establecidos en el artículo 98º de 

-

-

proceso de expropiación.
Parágrafo. Las disposiciones previstas en este ar-

tículo se podrán aplicar a los proyectos que antes de 

(PINE).
Artículo 51. Licencias y permisos ambientales 

para Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos 
(PINE). La Autoridad Nacional de Licencias Am-

exclusiva los permisos y licencias ambientales reque-
ridos en la ejecución de los Proyectos de Interés Na-

Parágrafo. Los responsables de los proyectos que 
-

trámites ambientales en curso e iniciarlos nuevamen-
te ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambien-
tales (ANLA).

Artículo 52. Servidumbre en Proyectos de Inte-
rés Nacional y Estratégicos (PINE). Adiciónese el 
artículo 32A a la Ley 56 de 1981, el cual quedará así:

-
rá el procedimiento para la imposición de servidum-
bres requeridas para el desarrollo de proyectos de 

-

por la Comisión Intersectorial de Infraestructura y 

Artículo 53. Prórrogas de concesiones mineras. 
-

ríodo de explotación y encontrándose a paz y salvo 

-
ca. Presentada la solicitud, la Autoridad Minera Na-

-
cio donde se establecerá la conveniencia de la misma 
para los intereses del Estado, teniendo en cuenta los 

En caso de solicitarse por parte de un titular mi-

condiciones frente a los contratos y pactar contra-

Parágrafo Primero. -
-
-
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obtener nuevamente el área objeto del respectivo tí-
tulo minero mediante contrato de concesión en los 
términos y condiciones establecidos en el inciso se-

lo dispuesto por la ley para las zonas de exclusión.
Lo anterior siempre y cuando acredite estar al día 

técnicos que fundamenten la viabilidad de continuar 
con las actividades de explotación.

Parágrafo Segundo. En todos los contratos de 

-
tar las razones técnicas y económicas respectivas, el 
cumplimiento de la normatividad minero-ambiental, 
describir y demostrar los trabajos de exploración 

su duración, las inversiones a efectuar y demostrar 

-
liza Minero-Ambiental.

Artículo 54. Concesiones para uso del recurso 
hídrico.
Decreto Ley 2811 de 1974, así:

-
-

-

-

CAPÍTULO II
MOVILIDAD SOCIAL

Artículo 55. Obligatoriedad de la educación me-
dia.
cual el Estado adelantará las acciones tendientes a 

todos los establecimientos educativos. El Ministerio 

educativos.
Parágrafo. El Gobierno Nacional y las entidades 

planes para la implementación de la universalidad 

las facultades de educación del país y las juntas de 
asociación de padres de familia podrán ser consul-
tadas.

Artículo 56º. Educación inicial. La educación 

-
lación con el servicio educativo en el marco de la 

a) El desarrollo del Sistema de Gestión de la Ca-
lidad.

b) -

educativo Nacional.
c) 

educación inicial.
d) -

e) -
mano.

Parágrafo Primero.
la educación inicial se entenderá como un proceso 

-
ración del medio, contando con la familia como actor 

Parágrafo Segundo. 
-

torio de transición, el cual para los casos en que sea 
ofrecido por instituciones educativas estatales se su-

Parágrafo Tercero. Los referentes técnicos peda-

accesibilidad dando cumplimiento al artículo 11º de 
la Ley 1618 de 2013 y acorde al artículo 24º de la 

Discapacidad.
Artículo 57. Jornadas en los establecimientos 

educativos. Modifíquese el artículo 85º de la Ley 115 
de 1994, el cual quedará así:

“Artículo 85º. Jornadas en los establecimientos 
educativos. El servicio público educativo se prestará 
en las instituciones educativas en jornada única, la 

-
nada escolar en la cual los estudiantes desarrollan 
actividades que forman parte del plan de estudios del 
establecimiento educativo y el receso durante al me-

el tiempo dedicado al plan de estudios será al menos 

Las secretarías de educación implementarán los 

-

efectivas desarrolladas en cada una de las áreas 

General de Educación.
Excepcionalmente, cuando las limitaciones del 

servicio educativo impidan el desarrollo de la jorna-
da única, podrán ofrecerse dos jornadas escolares, 
una diurna y otra nocturna, bajo la responsabilidad 
de una misma administración. La jornada escolar 
nocturna se destinará, preferentemente, a la educa-
ción de adultos de que trata el Título III de la pre-
sente ley.
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2025 en las zonas urbanas y el 2030 para las zo-
nas rurales. 
de educación del país, las juntas de asociación de 
padres de familias y los docentes podrán ser consul-
tados.”

Artículo 58. Sistemas Nacionales de Educación. 
Créese el Sistema Nacional de Educación Terciaria 
(SNET), conformado por toda aquella educación o 
formación posterior a la educación media, cuyo ob-
jeto es promover el aprendizaje a un nivel elevado 
de complejidad y especialización. La construcción de 

16º de la Ley 30 de 1992 y el artículo 213 de la Ley 
115 de 1994.

Créese el Sistema Nacional de Calidad de la Edu-
cación Terciaria (SISNACET), como instancia de in-

-
-

-
turar los conocimientos, las destrezas y las aptitudes 
en un esquema de niveles de acuerdo con un conjunto 

personas.
Créese el Sistema Nacional de Acumulación y 

-
-
-

de educación (formal y para el trabajo y el desarro-

niveles (básica primaria, básica secundaria, media, 

y superior), mejorar las capacidades para enfrentar 

las relaciones entre el sector educativo y el sector 
productivo.

Parágrafo Primero. Las mallas de equivalencias 
serán el instrumento que permita el tránsito entre 
instituciones y niveles educativos en el SNATC. La 
transparencia de las equivalencias del SNATC de-
penderá de la concentración de la información desde 
un único sistema de información, accesible a todos 

Parágrafo Segundo. El Gobierno Nacional, a tra-
vés del Ministerio de Educación Nacional, construi-

-
ciones (MNC), el Sistema Nacional de Acumulación 
y Transferencia de Créditos (SNATC), y el Sistema 
Nacional de Calidad de la Educación Terciaria. El 
MNC y el SNATC se implementarán de manera para-

Parágrafo Tercero. El Gobierno Nacional, a 
través del Ministerio de Educación Nacional, pre-

Educación Terciaria (SNET), del Marco Nacional de 
-

lidad de la Educación Terciaria (SISNACET) y del 
Sistema Nacional de Acumulación y Transferencia de 
Créditos (SNATC).

Artículo 59. Fondo de Financiamiento de la 

media. Créase el Fondo de Financiamiento de la In-
fraestructura Educativa Pre-escolar, básica y media, 
sin personería jurídica, como una cuenta especial del 
Ministerio de Educación Nacional.

Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Edu-
cativa Pre-escolar, básica y media, se asumirán los 
costos en que se incurra para el manejo y control 

y cualquier otro contrato que se requiera para la 
estructuración, desarrollo e implementación de es-

proyectos del Plan Nacional de Infraestructura Edu-
cativa.

El Fondo de Financiamiento de la Infraestructu-
ra Educativa será administrado por una Junta cuya 

-
bierno Nacional.

Los recursos del Fondo de Financiamiento de la 
Infraestructura Educativa Pre-escolar, básica y me-

a) Los recursos provenientes del recaudo estable-
cido en el artículo 11º de la Ley 21 de 1982, destina-
dos al Ministerio de Educación Nacional.

b) -
to Nacional y estén contenidas en el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo y el Marco de Gastos de Mediano 
Plazo.

c) -
versión de sus recursos.

Así mismo, los proyectos de infraestructura edu-
cativa que se desarrollen a través del Fondo, podrán 
contar con recursos provenientes de:

d) 
la infraestructura educativa, en los casos en que el 

como ejecutor de los mismos.
e) Los recursos de cooperación internacional o 

-
tionen a su favor.

f) Aportes de los Departamentos, Distritos y Mu-
nicipios.

g) Participación del sector privado mediante pro-
yectos de Asociaciones Público Privadas.

h) Excedentes de los recursos del Sistema Gene-
ral de Participaciones en Educación de las entidades 

-
miento de deudas, incluyendo las deudas laborales, 
que resulten del reconocimiento de los costos del ser-

-

-
tación del servicio educativo de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 715 de 2001 y 

En caso de que un proyecto priorizado por la 
Junta Administradora involucre cualquiera de los 

-
ciamiento de la Infraestructura Educativa se podrán 
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todas las fuentes de recursos con las que cuenten los 

celebrar operaciones de crédito interno o externo a 

Parágrafo. -
do de Financiamiento de la Infraestructura Educa-

razonables para acceso a la población con discapa-
cidad de que trata la Ley Estatutaria 1618 de 2013.

Artículo 60. Programa para el estímulo a la ca-
lidad educativa y la implementación de la jornada 
única.
de la jornada única y el mejoramiento de la calidad 
de la educación básica y media, el cual se constitui-
rá como un fondo cuenta de la Nación, adscrito al 
Ministerio de Educación Nacional. El Ministerio de 

-
-

tamento Nacional de Planeación y el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.

El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de 
Educación Nacional, podrá utilizar los recursos de 

-
blecimientos educativos, para el mejoramiento de la 
calidad de la educación básica y media y los proce-
sos de capacitación y actualización de docentes. Los 

-

-
to educativo y el Ministerio de Educación Nacional.

transferirá recursos a las entidades territoriales cer-

Jornada Única de conformidad con lo establecido en 
los acuerdos que al efecto se suscriban.

Parágrafo. -
-

educativos, medidas de acuerdo con el índice de cali-

el cual se construirá a partir de los resultados de las 
pruebas administradas por el Instituto Colombiano 
para el Fomento de la Educación Superior (Icfes) 
y de los sistemas de información del Ministerio de 
Educación Nacional.

Artículo 61. Focalización de subsidios a los cré-
ditos del Icetex. -
cación superior que se encuentren en los estratos 1, 
2, y 3, priorizados en el Sisbén, dentro de los puntos 
de corte establecidos por el Ministerio de Educación 

el capital prestado durante su período de estudios, 

publicados por el Departamento Administrativo Na-
cional de Estadística (DANE), correspondientes al 
periodo de amortización.

El Gobierno Nacional propenderá por un aumen-
to de cobertura de los créditos del Icetex entre la po-
blación no focalizada por el subsidio con el objeto 

-
drá ofrecer opciones de crédito sin amortizaciones 

-
laterales, que podrá incluir apoyos de sostenimiento 

-
-

ción de alta calidad.
Asimismo, con el propósito de incentivar la per-

manencia y calidad, se concederá una condonación 
de la deuda de los créditos de Educación Superior 

1. Estar en los estratos 1, 2, y 3, priorizados en el 
Sisbén, dentro de los puntos de corte establecidos por 
el Ministerio de Educación nacional, al momento del 

2. Que los resultados de las pruebas SABER PRO 
estén ubicados en el decil superior en su respectiva 
área.

3. 

deja de percibir por los conceptos anteriores.

-
-

ditadas institucionalmente.
Parágrafo Primero. Los créditos de educación 

-
cia de la presente ley, continuarán con las mismas 
condiciones que obtuvieron al momento de su otor-

Parágrafo Segundo. Las tasas de interés que apli-
ca el Icetex deberán estar siempre por debajo de las 
tasas de interés comerciales para créditos educativos 
o de libre inversión que ofrezca el mercado. Los már-

-

incentivos que ofrece el Icetex.
Artículo 62. Convalidación de títulos en educa-

ción superior. El Ministerio de Educación Nacional 

procedimiento de convalidación de títulos extranje-
-

al respecto.
El Ministerio de Educación Nacional contará con 

dos (2) meses para resolver las solicitudes de conva-

académico que conduce a la expedición del título a 
convalidar se encuentren acreditados, o cuenten con 
un reconocimiento equivalente por parte de una enti-

-
nocida en el país de procedencia del título o a nivel 
internacional.

Las solicitudes de convalidación de los títulos uni-

inciso anterior, se resolverán en un plazo máximo de 
cuatro (4) meses.

Parágrafo Primero. -
tituciones de educación superior, pero no validados 
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-
-

serán objeto de convalidación. Sólo se convalidarán 

a los estudiantes que se encuentren matriculados en 

propios, con anterioridad a la expedición de la pre-
sente ley, bajo el criterio exclusivo de evaluación 
académica.

Parágrafo Segundo. Las Instituciones Estatales 

estudios de Educación Superior que conduzcan a la 
-

pios.
Artículo 63. Adjudicación de predios baldíos 

para la educación y la primera infancia. Las entida-
des territoriales, el ICBF y las instituciones de edu-
cación superior públicas, podrán solicitar al Institu-
to Colombiano de Desarrollo Rural (INCODER), o a 

inmuebles baldíos donde funcionan establecimientos 

en modalidad institucional pública o instituciones de 
educación superior públicas cuando corresponda al 
momento de expedición de la presente ley.

-

ocular del predio. A partir de ese momento se podrán 
invertir recursos públicos en proyectos de infraes-
tructura sobre estos inmuebles. El desarrollo del pro-

circunstancia la prestación del servicio.
Artículo 64. Titulación de la posesión material 

y saneamiento de títulos con falsa tradición sobre 
inmuebles para la educación y la primera infancia. 
Las entidades territoriales, el ICBF y las institucio-
nes de educación superior públicas, podrán adquirir 
el dominio sobre los inmuebles que posean material-
mente y donde operen establecimientos educativos 

-
dad institucional pública y las instituciones de edu-

la falsa tradición de los mismos cuando corresponda, 
sin importar su valor catastral o comercial, mediante 
el proceso verbal especial establecido en la Ley 1561 

el cual se desarrollará en todos los aspectos que le 
sean aplicables a las entidades territoriales.

En el procedimiento previsto en la Ley 1561 de 
2012 y para todos los efectos que ella prevé se apli-

los artículos 5 y 9 de la Ley 1561 de 2012 el juez de 
-

artículo 11 de la misma ley, siempre y cuando el de-

y advierta que la entidad competente no dio respues-

En el auto admisorio de la demanda, el juez orde-
nará informar de la existencia del proceso a la Su-

Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER), 
a la Unidad Administrativa Especial de Atención y 

-
-

En caso de que las entidades mencionadas en el 

proceso y decidirá lo pertinente con las pruebas que 

establezca la ley.
Artículo 65. Política de atención integral en 

salud. El Ministerio de Salud y Protección Social 
(MSPS), dentro del marco de la Ley 1751 de 2015, 
Estatutaria en Salud, así como las demás leyes vi-

población residente en el territorio colombiano, la 
-

-
petencias y funciones.

-
-

ria, iii) articulación de las actividades individuales 
y colectivas y iv) enfoque poblacional y diferencial. 

relativos a las rutas de atención para la promoción 
y mantenimiento de la salud por curso de vida, las 

el fortalecimiento del prestador primario, la opera-

2007, articulación de las intervenciones individuales 
y colectivas, el desarrollo de incentivos en salud y la 

Parágrafo Primero. El Ministerio de Salud y 
Protección Social (MSPS) realizará la adaptación 
de esta política en los ámbitos territoriales con po-
blación dispersa, rural y urbana diferenciando a los 

-
ral, se podrá determinar la existencia de uno o varios 

MSPS establecerá las condiciones para su selección.
Parágrafo Segundo. -

-

-

Seguridad Social en Salud (SGSSS). 
-

Social en Salud, créase una entidad de naturaleza es-
pecial del nivel descentralizado del orden nacional 
asimilada a una empresa industrial y comercial del 
Estado que se denominará Entidad Administradora 

SGSSS y estará adscrita al Ministerio de Salud y 
Protección Social (MSPS), con personería jurídica, 

independiente.
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En materia laboral los servidores de la Entidad 

-
ma especial que establezca el Gobierno Nacional. 

público.
La Entidad tendrá como objeto administrar los 

-
to y Garantías para el Sector Salud (FONSAET), los 

por concepto de prestaciones no incluidas en el plan 

que realiza la Unidad Administrativa Especial de 

de Salud.
Para desarrollar el objeto la Entidad tendrá las 

a) Administrar los recursos del Sistema, de con-
formidad con lo previsto en el presente artículo.

b) Administrar los recursos del Fondo de Salva-
mento y Garantías para el Sector Salud (FONSAET) 
creado por el artículo 50 de la Ley 1438 de 2011 y 

c) -

d) 
los prestadores de servicios de salud y proveedores 

-

las transferencias que correspondan a los diferentes 
-

jo de recursos.
e) -

-

f) Desarrollar los mecanismos establecidos en los 
artículos 41 del Decreto Ley 4107 de 2011 y 9 de la 
Ley 1608 de 2013.

g) Administrar la información propia de sus ope-
raciones.

h) Las demás necesarias para el desarrollo de su 
objeto.

salud, deberán ser presupuestados y ejecutados sin 
situación de fondos por parte de las entidades terri-
toriales en el respectivo fondo local, distrital o de-

-

del Presupuesto General de la Nación destinados al 
-

cial en Salud (SGSSS) se presupuestarán como trans-
ferencias para ser trasladados a la Entidad.

unidad de caja, excepto los recursos de propiedad de 
las entidades territoriales, los cuales conservarán 

-

bilidad separada. La estructuración del presupuesto 

-
ción y contabilización de los recursos administrados 

través de la sección presupuestal del Ministerio de 
Salud y Protección Social, los activos transferidos 
por la Nación y por otras entidades públicas del or-

a cualquier título perciba. Los recursos recibidos en 

recursos administrados con situación de fondos.

Entidad el Director General y la Junta Directiva. El 
Director General será de dedicación exclusiva, de li-
bre nombramiento y remoción del Presidente de la 

tal, ejercerá las funciones que le correspondan y que 

Entidad. La Junta Directiva formulará los criterios 
-

-
nistro de Salud y Protección Social, quien la presidi-

el Director del Departamento Nacional de Planea-

de conformidad con el mecanismo que establezca el 
Gobierno Nacional.

transición respecto del inicio de las funciones de la 
Entidad y las diferentes operaciones que realiza el 

-
lizar los excedentes de las diferentes Subcuentas del 

Parágrafo Primero. El Gobierno Nacional es-

estructura interna de la Entidad y adoptará la planta 
de personal necesaria para el cumplimiento de su ob-
jeto y funciones.

Parágrafo Segundo. 
concepto de prestaciones no incluidas en el plan de 

-
ción a los usos requeridos por pacientes con enfer-

Artículo 67. Recursos que administrará la en-
tidad administradora de los recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. La Entidad 

a) Los recursos del Sistema General de Partici-
paciones en Salud del componente de subsidios a la 
demanda propiedad de las entidades territoriales, en 
los términos del artículo 44 de la Ley 1438 de 2011, 
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los cuales se contabilizarán individualmente a nom-
bre de las entidades territoriales.

b) Los recursos del Sistema General de Participa-

c) Los recursos obtenidos como producto del mo-
-

lizados)
de propiedad de las entidades territoriales destina-

-
bilizarán individualmente a nombre de las entidades 
territoriales.

d) -
-

dos los intereses, recaudados por las Entidades Pro-

-
culación laboral adicional respecto de la cual estén 

-

57 de la Ley 30 de 1992.
e) Los recursos correspondientes al monto de las 

Cajas de Compensación Familiar de que trata el ar-
tículo 217 de la Ley 100 de 1993.

f) Los recursos del Impuesto sobre la Renta para 
la Equidad (CREE) destinados al SGSSS, en los tér-
minos previstos en la Ley 1607 de 2012, la Ley 1739 

sustituyan estas disposiciones, los cuales serán trans-
feridos a la Entidad, entendiéndose así ejecutados.

g) Los recursos del Presupuesto General de la Na-

-

Entidad por el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico, entendiéndose así ejecutados.

h) 
la Ley 1393 de 2010.

i) Los recursos del Fonsat creado por el Decreto 
Ley 1032 de 1991.

j) Los recursos correspondientes a la contribu-

de Tránsito (SOAT) que se cobra en adición a ella.
k) Los recursos recaudados por Indumil corres-

pondientes al impuesto social a las armas y de muni-
ciones y explosivos y los correspondientes a las mul-
tas en aplicación de la Ley 1335 de 2009.

l) 

-
dos a favor de las entidades territoriales destinadas 

-
-

la Ley. Este recurso se contabilizará en cuentas in-
dividuales a nombre de las Entidades Territoriales 
propietarias del recurso.

m) 

-
vicios.

n) 
administración de los recursos del Sistema y sus ex-
cedentes.

o) Los recursos que se recauden como consecuen-
-

trativa Especial de Gestión Pensional y Contribucio-

cuales serán transferidos directamente al Unidad sin 
operación presupuestal.

p) -

q) Los demás que en función a su naturaleza re-

Estos recursos se destinarán a:
a) -

-

-
mún que superen los quinientos cuarenta (540) días 

otras cosas, el procedimiento de revisión periódico 
de la incapacidad por parte de las EPS, el momento 

esas incapacidades.
b) 

incapacidad permanente y auxilio funerario a vícti-

-
la la Ley 1448 de 2011.

c) 
en salud inicial a las víctimas de eventos terroristas y 

-

d) -
sos del impuesto social a las armas y de municiones 
y explosivos y los correspondientes a las multas en 

e) El fortalecimiento de la Red Nacional de Ur-

-

f) -

en el artículo 222 de la Ley 100 de 1993.
g) 

la Superintendencia Nacional de Salud, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 119 de la Ley 
1438 de 2011.

h) 
-

i) Las medidas de atención de la Ley 1257 de 

Salud y Protección Social, para la cual los recursos 
-
-

j) 
del Decreto Ley 4107 de 2011 y 9 de la Ley 1608 de 
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-
-

k) -
namiento y operación de la entidad.

l) 
-

SAET.
m) 

-
sos propiedad de las entidades territoriales, los cua-

-
jarán en contabilidad separada dentro del fondo. En 

de la población del país.
Artículo 68. Medidas especiales. Sin perjuicio de 

de posesión y ante la ocurrencia de cualquiera de las 
causales previstas en el artículo 114º del Estatuto 

Nacional de Salud podrá ordenar o autorizar a las 
-

ta de las medidas de que trata el artículo 113º del 
-
-

ese estatuto, en lo que resulte pertinente a las me-
-

posiciones aplicables del Sector Salud y las normas 

-
nizar las medidas especiales o preventivas de la toma 
de posesión para su adecuada implementación en el 
Sector Salud.

de Garantías para la Salud, el Gobierno Nacional 
podrá llevar a cabo cualquiera de las operaciones 

del Sistema Financiero.
Parágrafo. 

-
nal de Previsión Social de Comunicaciones condóna-

Nación a la expedición de la presente ley.

en el presente artículo.
Artículo 69. Declaración de emergencia sanita-

 El Ministerio de Salud 
y Protección Social (MSPS) podrá declarar la emer-

-

supere la capacidad de adaptación de la comunidad 
en la que aquel se produce y que la afecten en forma 

ayuda externa.

En los casos mencionados, el MSPS determinará 
las acciones que se requieran para superar las cir-

-
mentación que para el efecto expida el Gobierno Na-
cional. Cuando las acciones requeridas para superar 

-

-
-

Artículo 70. Patentes y Licencias Obligatorias. 
El Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) 
podrá presentar ante la Superintendencia de Indus-
tria y Comercio (SIC), dentro del plazo de sesenta 

la solicitud de patente, consideraciones técnicas no 
vinculantes relativas a la patentabilidad de las soli-
citudes de patente que sean de su interés.

De acuerdo con lo establecido en la Decisión 

-

-
zará y preparará la información requerida dentro del 
procedimiento de concesión de ese tipo de licencias.

Artículo 71. Negociación centralizada de medi-
El artículo 88º de 

la Ley 1438 quedará así:
-

dicamentos, insumos y dispositivos. El Ministerio de 
Salud y Protección Social (MSPS) establecerá los 

-
zadas de precios de medicamentos, insumos y dispo-
sitivos.

-

y compradores de medicamentos, insumos y dispo-
sitivos de servicios de salud y estos no podrán tran-
sarlos por encima de aquellos precios. El Gobierno 
Nacional podrá acudir subsidiariamente a la compra 
directa de medicamentos, insumos y dispositivos.”

Artículo 72. Registros sanitarios de medicamen-
tos y dispositivos médicos. La evaluación que reali-

(IETS) a los medicamentos y dispositivos médicos 
-

cial (MSPS) y el precio que este ministerio determine 
con base en esa evaluación, serán requisitos para la 

-

proceso de determinación del precio de que trata este 

el MSPS establecerá el procedimiento que incluya los 
-

rán sujetas a este mecanismo y los términos para el 

-
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Corresponderá a la Comisión Nacional de Pre-
cios de Medicamentos o Dispositivos, cuando así 

-

mismos.
Para lo previsto en el inciso primero, créase una 

medicamentos y dispositivos médicos. De acuerdo 
-

la cual incluirá el valor por el servicio prestado. El 
-

tema de costos estandarizables, cuyas valoraciones 
y ponderaciones de los factores que intervienen en 

-

a) 
para los diferentes procesos con el propósito de de-
terminar sus rutinas.

b) 
anualmente en cada uno de los procesos y procedi-

c) 

servicios.
d) Estimación de las frecuencias de utilización de 

las indicaciones, contraindicaciones e interacciones 
-

ca y por salud pública.
Parágrafo. En todo caso, la evaluación de que 

medicamentos y dispositivos médicos sean produci-

-
nes y reconocimiento y giro de recursos del asegu-
ramiento en salud. Los procesos de recobros, recla-

Tratándose de recobros y reclamaciones:
a) El término para efectuar reclamaciones o reco-

 de la prestación del servicio, 
de la -

presentado la reclamación o recobro, prescribirá el 

.
b) El término para la caducidad de la acción le-

procesos ordinarios de radicación, por parte del Mi-
nisterio de Salud y Protección Social (MSPS) o quien 

c) En el caso de los recobros y reclamaciones que 
-

que demuestren la existencia de la respectiva obli-

Para tales efectos, las entidades recobrantes deberán 

a aprobar a favor de las Instituciones Prestadoras de 

solicitudes aprobadas estará sujeto a la disponibili-

-
torios por las solicitudes que se presenten bajo este 
mecanismo.

-

Artículo 74. Política nacional de trabajo decen-
te. El Gobierno Nacional bajo la coordinación del 
Ministerio del Trabajo, adoptará la política nacional 

empleo, la formalización laboral y la protección de 
los trabajadores de los sectores público y privado. 
Las entidades territoriales formularán políticas de 
trabajo decente en sus planes de desarrollo, en con-
cordancia con los lineamientos que expida el Minis-
terio del Trabajo.

-
mente las normas laborales en los procesos de ter-
cerización.

actividades permanentes de las entidades públicas 
sean desarrolladas por personal vinculado a plantas 

en la ley.
Artículo 75° Fortalecimiento del diálogo social y 

la concertación. El Gobierno Nacional a través del 
-

la concertación laboral, la prevalencia de los dere-

las empresas.
Artículo 76. Medidas para evitar la concentra-

ción de riesgos y la selección adversa en el sistema 
general de riesgos laborales. Adiciónese el literal q. 

-
nanciero:

-

Artículo 77. Ampliación y seguimiento del me-
canismo de protección al cesante. El Ministerio del 
Trabajo adoptará las medidas necesarias para forta-
lecer la operación del Mecanismo de Protección al 

-

los efectos nocivos del desempleo.
-

ral efectivo de la población y para estimular la vin-
culación de aprendices, practicantes y trabajadores 
a empresas, el Ministerio del Trabajo podrá dispo-
ner anualmente recursos del Fosfec para el recono-
cimiento de bonos de alimentación a cesantes, a la 
promoción de la formación en empresa y el desarro-
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llo de incentivos para eliminar las barreras de acce-
so al mercado laboral previa realización de estudios 
sobre atención de necesidades sociales. Lo anterior, 
sin perjuicio de las otras destinaciones de los recur-

1636 de 2013.
Artículo 78. Supresión de cuotas partes pensio-

nales. Las entidades públicas del orden nacional que 
formen parte del Presupuesto General de la Nación, 
cualquiera sea su naturaleza, y Colpensiones, supri-

pensionales. Esta posibilidad aplicará tanto para las 
cuotas causadas como a las que a futuro se causen. 

-
to contable y la respectiva anotación en los estados 

Lo dispuesto en el inciso anterior también apli-
cará a las entidades que al primero de abril de 1994 
tuvieran la calidad de entidades del orden nacional.

La Unidad Administrativa Especial de Gestión 
-

tección Social (UGPP), procederá en el mismo senti-

-
mento en que asumió la función de reconocimiento 
pensional de entidades del orden nacional liquidadas 

del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
(FOPEP).

sociales complementarios. Los incentivos de que tra-
-

ciarán con recursos del Presupuesto General de la 
Nación.

-

destinará anualmente las partidas para para el efec-
-

Artículo 80. Pago de pensiones de invalidez reco-
nocidas por Positiva. Las pensiones que actualmente 

-

por el FOPEP, previo el traslado de la reserva actua-
-

ción que expida el Gobierno Nacional.
Artículo 81. Atención Intersectorial para la dis-

capacidad. El Gobierno Nacional conforme a los li-
neamientos de la política pública de discapacidad y 

-
pladas en las bases del Plan Nacional de Desarro-

Intersectorial para personas con discapacidad. Para 

en el nivel territorial se tomarán medidas de ajuste 
institucional, fortalecimiento de la capacidad insta-

territoriales y mejoramiento de las condiciones de la 

Administrativo de la Presidencia asumirá la coordi-

para discapacidad en los territorios a través de la 
Ruta de Atención Intersectorial para personas con 
discapacidad.

Parágrafo. Para efectos de este artículo, el Minis-
terio de Salud y Protección Social implementará la 

-
direccionamiento de la población con discapacidad a 

Artículo 82. Política de atención integral a la pri-
. El Gobierno 

Nacional consolidará la implementación de la polí-
tica de primera infancia y desarrollará una política 
nacional para la infancia y la adolescencia, en armo-

-

-
tema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF), al me-

a) Formulación e implementación de rutas inte-
-

ta pública y privada, incluyendo las relacionadas con 
prevención del delito en adolescentes.

b) Formulación e implementación en el ámbito 
nacional de un plan operativo de la política que ase-

c) 

articulación de los temas de infancia y adolescencia 
en municipios, distritos y departamentos.

d) 
-

Artículo 83. Atención integral a la primera infan-
cia en modalidad comunitaria y FAMI. El Gobierno 

el fortalecimiento de las modalidades comunitarias y 

la primera infancia.
-

miento locativo de los inmuebles donde funcionan 

de ejecutar obras menores, reparaciones o adecua-
ciones que no requieran la obtención de permisos o 
licencias por parte de las autoridades competentes.

Tales obras comprenderán prioritariamente, la 
-

para personas en condición de discapacidad y otras 
condiciones que permitan el saneamiento y mejora-

-

que compone la primera infancia.
Artículo 84. Estrategia para la prevención del 

embarazo en la adolescencia. El Gobierno Nacio-
nal bajo la coordinación Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y del Ministerio de Salud y Pro-
tección Social, en el marco de la Comisión Nacional 
Intersectorial para la Promoción y Garantía de los 

-
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tencia técnica conjunta a los entes territoriales del 

-

política de prevención del embarazo en la adolescen-
cia en los respectivos planes de desarrollo.

Artículo 85. Recursos de inversión social en cul-
tura y deporte. Los recursos de que trata el artículo 
512-2 del Estatuto Tributario serán destinados a in-
versión social y se distribuirán así:

1. -
ción, el fomento y el fortalecimiento de las bibliote-
cas que conforman la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas. Estos recursos serán presupuestados en el 
Ministerio de Cultura.

2. 
el fomento, promoción y desarrollo del Deporte y la 
Cultura, distribuido así:

a) 
plan sectorial de fomento, promoción y desarrollo 
del deporte, y la recreación, escenarios deportivos 

-
cionales, los compromisos del ciclo olímpico y para-
límpico que adquiera la Nación y la preparación y 

mencionados y los del calendario único nacional. 
Estos recursos serán presupuestados en el Depar-
tamento Administrativo del Deporte, la Recreación, 

Libre (COLDEPORTES).
b) -

rado al Distrito Capital y a los departamentos, para 
-

tritos que presenten proyectos que sean debidamen-

y desarrollo deportivo e infraestructura, atendiendo 
los criterios del Sistema General de Participaciones, 
establecidos en la Ley 715 de 2001. Del total de es-
tos recursos se deberán destinar mínimo un tres por 

del deporte y la recreación de deportistas con dis-
capacidad. Estos recursos serán presupuestados en 
COLDEPORTES, para su posterior distribución.

c) -
rado al Distrito Capital y a los Departamentos, para 

-
tritos que presenten proyectos que sean debidamente 

-
moción y desarrollo de la Cultura y la actividad ar-
tística colombiana dándole aplicación a la Ley 1185 
de 2008 y atendiendo los criterios del Sistema Gene-
ral de Participaciones, establecidos en la Ley 715 de 
2001. Del total de estos recursos se deberán destinar 

-

discapacidad. Estos recursos serán presupuestados 
en el Ministerio de Cultura para su posterior distri-
bución.

-
-

trimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad por 
-

cación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO, tendrán 

-
mento de estas actividades.

Parágrafo Primero. El Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público o la Dirección de Impuestos y Adua-
nas Nacionales deberán informar anualmente a las 

-
ca el valor recaudado por este tributo y la destina-
ción del mismo.

Parágrafo Segundo. 
Cultura al Distrito Capital y a los departamentos, 

-
mentos a la Dirección General de Crédito Público 
y del Tesoro Nacional, junto con los rendimientos 

-
rán destinados a la ejecución de proyectos de inver-

con la apropiación social del patrimonio cultural.
Parágrafo Tercero. 

Capital y los departamentos para el fomento, promo-
ción y desarrollo de la Cultura y el Deporte, deberán 

de Crédito Público y del Tesoro Nacional, en febrero 

Parágrafo Cuarto. Cuando la entidad territorial 

-

Capital o al respectivo Departamento por el mismo 
concepto.”

Artículo 86. Promoción de iniciativas juveniles. 
-

minadas a desarrollar las iniciativas sociales de los 
jóvenes. Para tal efecto, la Dirección del Sistema Na-
cional de Juventud, Colombia Joven, constituirá un 
banco de iniciativas encaminado al fortalecimiento 

los proyectos productivos y de emprendimiento que 

la Colombia rural.

técnica y administrativa de los prestadores de servi-
cios públicos. Modifíquese el numeral 11 del Artículo 

13º de la Ley 689 de 2001, el cual quedará así:
-

ministrativa de los prestadores de servicios públi-

-

y proporcionar, en forma oportuna, toda la informa-

independientes. La Superintendencia podrá imponer 
 las empresas que amena-

de un servicio, los cuales estarán basados en los in-
dicadores de prestación y la información derivada de 

cuyo incumplimiento podrá ser sancionado en los 
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criterios diferenciales para adelantar el control, ins-

alcantarillado y aseo en áreas rurales.”

residuos sólidos. Modifíquese el artículo 251º de la 
Ley 1450 de 2011, el cual quedará así:

de residuos sólidos. Las autoridades ambientales, 
personas prestadoras o entidades territoriales no po-

transferencia.
-

duos sólidos en aquellas entidades territoriales en 

-
-

centivo, se calculará sobre las toneladas de residuos 

de aseo, como un valor adicional al costo de dispo-

Los recursos provenientes del incentivo serán des-
-

cio público de aseo para el desarrollo de infraestruc-
tura, separación en la fuente, recolección, transpor-

de 1994 para promover su formalización e inclusión 

elaboración de estudios de pre-factibilidad y facti-
bilidad que permitan la implementación de formas 

-
lidos, entre otros.

Consérvese el incentivo para los municipios don-
-

-
que el relleno sanitario de la actividad de disposición 

dispuesta. En aquellos casos en que el relleno sani-

zonas limítrofes de varios municipios, el incentivo se 
distribuirá proporcionalmente entre los municipios, 
conforme al área afecta a la ejecución del proyecto.

Consérvese el incentivo para la ubicación de esta-
ciones de transferencia de residuos sólidos para los 
municipios donde se ubiquen estas infraestructuras, 

-

-
-

para el efecto expida el Gobierno Nacional.
Los anteriores incentivos deberán ser destinados 

-
neamiento básico.

-
dos en el municipio donde se encuentra el relleno 

-
cerá un incentivo a los usuarios para promover la 
separación en la fuente de los residuos.

-
miento en el servicio público de aseo.”

Artículo 89. Sistemas de Ciudades. Se adiciona el 

1997, el cual quedará así:

en cuenta el principio de autonomía territorial, tam-
bién podrá tener la iniciativa para la formulación y 

que tratan los artículos 113º y 114º de la Ley 388 de 
1997, siempre que sean necesarias para la imple-

la Nación, que promuevan el desarrollo del Sistema 

establecido en los artículos 24º, 25º y 26º de la misma 
ley, y se constituirán en determinantes del ordena-

-

-
ción de las diferentes entidades nacionales, así como 
la coordinación público privada.”

Artículo 90. Vivienda de interés social y vivienda 
de interés prioritario. De conformidad con el artícu-
lo 91º de la Ley 388 de 1997, la vivienda de interés 

-
tectónico y de construcción y cuyo valor no exceda 
ciento treinta y cinco salarios mínimos mensuales le-

Parágrafo Primero. Se establecerá un tipo de vi-
vienda denominada vivienda de interés social prio-
ritario, cuyo valor máximo será de setenta salarios 

prioritario.
Parágrafo Segundo. 

proyectos de renovación urbana, el Gobierno Nacio-

y de interés prioritario. La vivienda de interés social 
podrá tener un precio superior a los ciento treinta 

(135 smmlv), sin que este exceda los ciento setenta 

(175 smmlv). La vivienda de interés prioritario po-
drá tener un precio superior a los setenta salarios 
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que este exceda los cien salarios mínimos mensuales 

Parágrafo Tercero. Los recursos correspondien-
tes a subsidios familiares de vivienda urbana que 

que se venzan, o que correspondan a aquellos recu-
perados mediante actuaciones administrativas, de-
berán ser incorporados en el presupuesto del Fondo 

-

o proyectos de vivienda de interés social, a la cons-
-

domiciliarios. Lo anterior, independientemente de la 

los subsidios.
Los mencionados recursos podrán ser transferi-

dos directamente, total o parcialmente, a cualquiera 
-

mitente el Fonvivienda, o la entidad que indique el 
Gobierno Nacional.

Respecto de los subsidios familiares de vivienda 
urbana que se encuentren sin aplicar, Fonvivienda 
podrá proceder a su vencimiento sin que se requiera 

-

En todo caso, los recursos del Presupuesto Ge-

se incorporen a patrimonios autónomos en los cuales 

rubro presupuestal de los referidos recursos, podrán 

de servicios públicos domiciliarios, incluida la ad-
quisición de predios para esos propósitos, para los 
proyectos de vivienda de interés social y prioritaria 
que se ejecuten en el marco de los patrimonios autó-

los porcentajes de los recursos aportados que pueden 
ser destinados a estos propósitos.

Parágrafo Cuarto.

su restitución, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 21 de la Ley 1537 de 2012, estará facultada 
para iniciar ante las autoridades competentes y bajo 
los procedimientos determinados por la ley, procesos 
reivindicatorios de las viviendas, aun cuando no se 
ostente la calidad de propietario de las mismas.

Sin perjuicio de lo anterior, una vez surtido el pro-
ceso de restitución, por virtud de la ley e indepen-

-

viviendas restituidas, para lo cual solo se requerirá 
la inscripción del acto administrativo correspondien-
te en el folio de matrícula inmobiliaria de la vivienda.

En los eventos en los cuales la restitución del 

territoriales o las entidades del sector centralizado 
o descentralizado del orden territorial, la entidad 

acreedora se convierta en propietaria de las vivien-
-

en el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012, y que sean 

la ejecución de actividades ilícitas, podrán ser res-

1537 de 2012, sin perjuicio de que se adelanten las 

Las viviendas que sean objeto de restitución de 
acuerdo con lo establecido en el presente artículo, 
podrán ser transferidas a patrimonios autónomos 

-

-
burbano y expansión urbana al perímetro urbano. 
Modifíquese el artículo 47º de la Ley 1537 de 2012, 
el cual quedará así:

“Artículo 47º. Incorporación del suelo rural, su-
burbano y expansión urbana al perímetro urbano. 

-
fraestructura social y usos complementarios y com-
patibles que soporten la vivienda, durante el período 
constitucional de las administraciones municipales 

2020, y por una sola vez, los municipios y distritos 
podrán:

1. A iniciativa del alcalde municipal o distrital, in-
corporar al perímetro urbano los predios localizados 
en suelo rural, suelo suburbano y suelo de expansión 

de vivienda, infraestructura social y usos comple-
mentarios que soporten la vivienda de interés social 
y de interés prioritario, y otros, siempre que se per-
mitan usos complementarios, mediante el ajuste del 
plan de ordenamiento territorial que será sometida a 
aprobación directa del concejo municipal o distrital, 
sin la realización previa de los trámites de concerta-
ción y consulta previstos en el artículo 24º de la Ley 
388 de 1997. Esta acción se podrá adelantar siempre 

condiciones:
a. Se trate de predios que cuenten con conexión o 

disponibilidad inmediata de servicios públicos domi-
-
-

lación con los sistemas de movilidad existentes en el 

correspondientes.
b. Los predios así incorporados al perímetro ur-

construcción prioritaria de que trata el artículo 52º 
-

cución se aplicarán las normas del tratamiento urba-
nístico de desarrollo y no se requerirá de plan parcial 

-

del suelo.
c. Los predios no podrán colindar ni estar ubica-

dos al interior de áreas de conservación y protección 
ambiental, tales como las áreas del sistema nacional 
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de manejo especial y áreas de especial importancia 

de protección, en los términos de que trata el artículo 
35º de la Ley 388 de 1997, ni en otras áreas cuyo de-

-
ción ambiental que fundamentó la adopción del plan 

d. Aquellos municipios cuyas cabeceras munici-

veredas) que estén incluidos en una de las siete (7) 
reservas forestales creadas por la Ley 2ª de 1959, 
podrán presentar ante el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible solicitud de sustracción rápi-
da y expedita para los lotes y actuaciones urbanas 

-
nes correspondientes.

2. Además de los instrumentos previstos en la ley, 
a iniciativa del alcalde municipal o distrital, se podrá 

suelo de los predios localizados al interior del pe-
rímetro urbano o de expansión urbana que puedan 
ser destinados al desarrollo de proyectos de vivienda 
de interés prioritario, mediante el ajuste excepcional 
del Plan de Ordenamiento Territorial. Este ajuste se 
someterá a aprobación directa del concejo munici-
pal o distrital, sin la realización previa de los trá-
mites de concertación y consulta previstos en la Ley 
388 de 1997, o mediante la expedición de decretos 
por parte de la autoridad municipal o distrital res-
pectiva, cuando el Plan de Ordenamiento Territorial 
contemple la autorización para el efecto. Estos pre-

construcción prioritaria, de que trata el artículo 52º 

desde la presentación del proyecto de ajuste del plan 
de ordenamiento territorial de que trata el presen-
te artículo, sin que el concejo municipal o distrital 

-
tivos y estudios técnicos debidamente sustentados, el 
alcalde podrá adoptarlo mediante decreto.

En el evento de que el concejo municipal o distri-
tal estuviere en receso, el alcalde deberá convocarlo 

-
puesta por el concejo deberá sustentarse en motivos 
técnicos y contar con la aceptación del alcalde y, en 

decidir.
Los concejos municipales y distritales, de confor-

midad con lo establecido en el artículo 81º de la Ley 
-

do Abierto previo para el estudio y análisis del pro-
yecto de ajuste del plan de ordenamiento territorial.

-
metro urbano en virtud de las disposiciones del pre-
sente artículo deberán cumplir los porcentajes de vi-
vienda de interés social y de interés social prioritario 
de que trata el artículo 46º de la presente ley.

-
rrollados bajo este artículo, no podrán cumplir la 

a otro proyecto.”

-
ciación de proyectos de vivienda de interés social. 
Modifíquese el artículo 19º de la Ley 1537 de 2012, 
el cual quedará así:

-
nanciación de proyectos de vivienda de interés so-
cial. Autorícese a la Nación – Ministerio de Hacien-

de crédito público interno o externo, operaciones asi-
miladas o conexas a estas, que celebre la Financiera 

-

Para efectos de lo previsto en esta ley, Findeter 

constituyan para la ejecución de proyectos de vivien-

Artículo 93. Juegos novedosos. Modifíquese el 

el artículo 22º de la Ley 1393 de 2010, el cual que-
dará así:

-
tos de las loterías tradicionales o de billetes, de las 

-
vedosos, entre otros, la lotto preimpresa, la lotería 
instantánea, el lotto en línea en cualquiera de sus 
modalidades, apuestas deportivas o en eventos y to-

no requiera la presencia del apostador. Lo anterior 
-

-

-
-
-

-
-

en el sitio o portal autorizado y cuya mecánica se 

o en la ocurrencia de eventos reales cuyos resultados 
no son controlados. No se entienden operados por 

otros, en cuyo caso el internet será un medio de co-

de su competencia que operen y comercialicen por 
internet.

y azar por internet las personas jurídicas que suscri-
ban el correspondiente contrato de concesión previa 

-

-
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vedosos deberá ser autorizado en cumplimiento de 
los procesos de selección establecidos en el estatuto 

-
ca.

los operados por internet podrán utilizar este medio 
únicamente como canal de venta, previa autorización 
del administrador del monopolio quien determinará 
las condiciones y requisitos que se deben cumplir 

-
-

trol, las autoridades de policía y la Policía Nacional 
-
-

quier forma sirvan a la explotación, operación, ven-

suerte y azar no autorizados, y ordenar las alertas y 
bloqueos correspondientes.”

azar. Modifíquese el inciso tercero del artículo 5° de 
la Ley 643 de 2001, el cual quedará así:

de suerte y azar de carácter tradicional, familiar y 
escolar, que no sean objeto de explotación lucrativa o 

o administra, así como las competiciones de puro pa-

capitalización que solo podrán ser realizados direc-
tamente por estas entidades. Se podrán utilizar como 

deportivas, lotería instantánea y lotto preimpresa, 
-

lor total del plan de premios y cada premio contenido 
en el plan no podrá superar ciento sesenta (160) sa-

Artículo 95. Financiación de proyectos de las 
IES. -

-
-

nistrativo de las instituciones de educación superior 

al fortalecimiento de su infraestructura física, y a la 
renovación y adquisición de equipos y dotaciones. El 

-

Fondo de Desarrollo de la Educación Superior (Fo-
desep) y que no se encuentren comprometidos pre-
supuestalmente, serán transferidos al Icetex para el 

para lo cual el Gobierno Nacional adelantará las ac-

participación. El Gobierno Nacional podrá enajenar 
o disponer de su participación.

Artículo 96. Daciones en pago. El Gobierno Na-

entidades administradoras de cada uno de los sub-

de acreedores, optimizando los recursos del Sistema 
y buscando que se realicen actuaciones conjuntas. 

permitan liquidar los activos recibidos a título de da-

posible. Sin perjuicio de lo anterior, el valor efectiva-
mente recibido de la liquidación de los activos será el 

Parágrafo.

-
-

la realizará Colpensiones por el monto de la deuda 

es el valor al que se recibió cada uno de los activos.
Artículo 97. Saneamiento y cumplimiento de con-

salud en que participen las cajas de compensación 
familiar.

-
miento de las Entidades Promotoras de Salud en que 
participen las Cajas de Compensación Familiar o los 

-

propios de las Cajas de Compensación Familiar y los 

-

-
-

men subsidiado de salud. Subsidiariamente, los re-

las Cajas de Compensación Familiar no requeridos 
-

narse para estos propósitos.
Artículo 98. Protección social para trabajadores 

independientes con ingresos inferiores al salario 
mínimo. 

condiciones para pertenecer a éste. Si desea acceder 

en proporción a su aporte. Para la protección a la ve-

Artículo 99. Cumplimiento del reglamento del 
sector de agua potable y saneamiento básico para 
vivienda rural. 
del artículo 29º de la Ley 1537 de 2012, el cual que-
dará así:

-
sas localizadas en áreas rurales con soluciones in-

-
querirán de la obtención del permiso de vertimientos.
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aplicará para los proyectos que desarrolle el Fondo 
de Adaptación, en el ejercicio de sus competencias.”

CAPÍTULO III
TRANSFORMACIÓN DEL CAMPO

Artículo 100. Mecanismos de intervención in-
tegral en territorios rurales. El Gobierno Nacional 

en Territorios Rurales y las zonas en las cuales estos 
-

drán los lineamientos, criterios, parámetros, tempo-

operativos y de inversión, los cuales serán construi-
dos de manera participativa en coordinación con las 
autoridades departamentales y municipales, que de-
berán contener como mínimo intervenciones en los 

a) Ordenamiento social y productivo de las tierras 
rurales.

b) 
c) Habitabilidad rural.
d) Infraestructura productiva y de comercializa-

ción.
e) 

Las entidades que por sus funciones desarrollen 
labores en los territorios rurales y con la población 
rural, articularán sus intervenciones priorizando sus 

Artículo 101. Subsidio integral de reforma agra-
ria. Modifíquese el artículo 20º de la Ley 160 de 
1994, el cual quedará así:

-

-

Este subsidio será equivalente al valor de la Uni-

una sola vez a familias campesinas de escasos recur-

-
-
-

ciarios del subsidio exclusivamente para la compra 
de tierras, podrán ser objeto del presente subsidio 
únicamente por el monto destinado a cubrir los re-

través de procedimientos de libre concurrencia en las 
zonas del país seleccionadas en el marco de interven-

-
pida el Gobierno Nacional.

Cuando no existan zonas rurales con intervencio-

-

Consejo Directivo del Incoder. Los recursos destina-

atención de las solicitudes pendientes que resultaron 

Parágrafo Primero. -

-
rias, así como el implícito en la adquisición direc-
ta de tierras, el Gobierno Nacional podrá emplear 

presupuesto nacional.
Parágrafo Segundo. Las entidades territoriales, 

-
mo de lucro, las asociaciones mutuales, los cabildos 

-

-

Parágrafo Tercero. En el procedimiento para el 
-
-

ción del avalúo comercial. Mientras se implementa la 
política de catastro rural con enfoque multipropósito, 
si se evidencia una diferencia de áreas al comparar el 

el Incoder advertirá tal situación al potencial vende-
dor y al adjudicatario del subsidio.

-
-

vertido, el Incoder autorizará continuar con el pro-
cedimiento siempre y cuando exista manifestación 
expresa, inequívoca y escrita del propietario, solo en 

folio de matrícula inmobiliaria sea inferior de la es-

casos, el avalúo comercial a elaborar tendrá como 
área del predio, la establecida en el folio de matrícu-
la inmobiliaria.

Parágrafo Cuarto.
que se realice para efectos de la aplicación del sub-

-
-

ello.”
Artículo 102. Marco especial sobre administra-

ción de tierras de la Nación. Modifíquese el artículo 
76º de la Ley 160 de 1994, el cual quedará así:

“Artículo 76º. Sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 83º de la presente ley, podrá también el Inco-

-

-

-
ta al adjudicatario contar con la tierra como activo 

Las explotaciones que se adelanten sobre las tierras 
-

-
-
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-

-
-

dual o asociativa.
-

será aplicado sobre las tierras baldías que adquieran 
la condición de adjudicables como consecuencia de 
la sustracción de zonas de reserva forestal de Ley 2ª 

Artículo 103. Formalización de la propiedad ru-
ral. Sin perjuicio de las disposiciones propias para la 

-

-
ción adquisitiva de dominio, sucesión, saneamiento 

-

Artículo 104. Catastro multipropósito. Se promo-
verá la implementación del catastro nacional con en-
foque multipropósito, entendido como aquel que dis-

-

territorial y la planeación social y económica.
El Gobierno Nacional, a través del Instituto Geo-

catastros descentralizados, podrá realizar las activi-
dades necesarias para la formación y actualización 

-

con el Departamento Administrativo Nacional de Es-
tadística, el Departamento Nacional de Planeación, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con-

Parágrafo.
la implementación de un Sistema Nacional de Ges-
tión de Tierras (SNGT), cuya base la constituirá la 

-
tro público de la propiedad y del ordenamiento te-
rritorial.

área y linderos. -
culo 65º de la Ley 1579 de 2012, el cual quedará así:

-
tualización catastral rural y urbana bajo la metodo-

enfoque multipropósito, adviertan diferencias en los 

levantada en terreno y la que reposa en sus bases de 
-
-

de los resultados de la corrección y esta no afecte 
-

adjudicables o baldíos o cuya posesión, ocupación 

-
te autoridad catastral que lo convenido por ellos se 
ajusta a la realidad física encontrada en terreno, 

conforme a ello la información de cabida y linderos 
de los inmuebles que repose en sus folios de matrí-
cula inmobiliaria, sin que para ello se requiera de 
orden judicial.

El procedimiento para la corrección administra-
tiva de linderos y área por acuerdo escrito entre las 
partes, así como los eventos en los que no sea acepta-

Nacional.”
Artículo 106. Administración y recaudo de las 

-
queras. La administración de todas las contribucio-

-

reúnan condiciones de representatividad nacional 
-

Gobierno Nacional, sujeto a los términos y procedi-

respectivas.
-

podrán administrar estos recursos a través de so-

Gobierno Nacional. Este procedimiento también se 
aplicará en casos de declaratoria de caducidad del 
respectivo contrato de administración.

Si la entidad administradora no está en condi-

-

-
mas de contratación estatal.

Mientras se surte el procedimiento de contrata-
-

sarrollo Rural podrá realizar directamente el encar-

-

de mercado.
-

cumplimiento de las cláusulas del contrato especial 
de administración.

Parágrafo Primero. Las entidades administra-
doras de los Fondos provenientes de contribuciones 

-
mandar por vía ejecutiva ante la jurisdicción ordina-

-
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con la información que le suministre el Ministerio de 

Parágrafo Segundo. El contribuyente o recauda-

-

para el impuesto de renta y complementarios.
Parágrafo Tercero. Los miembros de las jun-

tas directivas de los fondos que manejen recursos 

Artículo 107. Facultades extraordinarias para 
el desarrollo rural y agropecuario. De conformidad 
con lo establecido en el artículo 150, numeral 10, de 
la Constitución Política revístase al Presidente de 
la República de precisas facultades extraordinarias 

para:
a) 

la rama ejecutiva del Orden Nacional del sector des-

responsable de la administración de las tierras como 
recurso para el desarrollo rural, de la política de ac-

en el campo.
b) 

la rama ejecutiva del Orden Nacional del sector des-

-

al territorio la presencia institucional del orden na-
cional para la transformación del campo y adelantar 

c) 

-

d) -
ran para desarrollar los objetivos que cumplían las 

fusionen o transformen del sector Administrativo 

e) -
tencias, funciones u objetivos a la Comisión Nacio-

-

rurales, respetando en todo caso el esquema de in-
versión forzosa.

f) 

g) -
-

to e inversión para el cumplimiento de las funciones 

suprimidas, fusionadas o reestructuradas en desarro-

h) Crear una Dirección de Mujer Rural que se en-

de Mujer Rural.

Parágrafo. De conformidad con el artículo 62º de 
la Ley 5ª de 1992, créase una comisión especial inte-

de cada una de las Comisiones Primeras, Terceras, 

la República pertenecientes a cada uno de los par-
-

-
cultades conferidas.

En el ejercicio de sus funciones, la comisión podrá 
solicitar informes, presentar peticiones, recomenda-

-

de las facultades extraordinarias.
CAPÍTULO IV

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ
Artículo 108. Plan decenal del sistema de justi-

cia -
-

Departamento Nacional de Planeación, el Consejo 
Superior de la Judicatura, la Fiscalía General de 

y Ciencias Forenses, la Contraloría General de la 
República, la Procuraduría General de la Nación y 

concurrirán para la elaboración del Plan decenal 
del sistema de justicia, que deberá formularse den-

presente ley y con participación de las entidades te-
rritoriales, las autoridades administrativas, los par-
ticulares que ejercen funciones jurisdiccionales, los 
centros de conciliación y arbitraje y los operadores 
de justicia comunitaria. La secretaría técnica para 

-

la República sobre los avances del Plan Decenal del 
Sistema de Justicia.

El plan decenal contendrá, cuando menos, los ob-
jetivos del sistema de justicia, el plan de acción inte-

-
-

las prioridades y criterios territoriales, los objetivos 
comunes en materia de bienestar social e incentivos, 

-
-

formularán el plan decenal de justicia, teniendo en 
cuenta los insumos y estudios técnicos pertinentes. 

justicia, podrán formular recomendaciones.
Artículo 109. Administración y destinación de 

bienes objeto de extinción de dominio. Adiciónese el 
inciso quinto al artículo 91º de la Ley 1708 de 2014, 
así:
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-
neren los bienes localizados en el departamento Ar-

-

conforme a la presente ley deberán destinarse priori-

población raizal”.
Artículo 110. Programa de Reintegración Social 

y Económica. Los recursos apropiados en el rubro 

-

dispuesto en la Ley 434 de 1998 o la norma que lo 

debidamente sustentadas por la ACR, relativas a pro-
cesos de desmovilización colectiva o incrementos de 
las desmovilizaciones individuales, en todo caso con 
plena observancia de los principios orientadores del 
Estatuto General de la Contratación Pública.

Artículo 111. Protocolización Consultas Pre-
vias. 
Desarrollo, los acuerdos de la “Protocolización de 
la Consulta Previa al Plan Nacional de Desarrollo 
2014-2018 con Grupos Étnicos”.

Artículo 112. Decenio Internacional de los Afro-
descendientes. El Ministerio del Interior elaborará 
el plan intersectorial de acción del Decenio Inter-
nacional de los Afrodescendientes en el marco de la 

de las Naciones Unidas. En la elaboración del plan 
se consultarán instancias de carácter técnico, tales 

la justicia y el desarrollo de las poblaciones afroco-
-

-
diente el Gobierno Nacional establecerá indicadores 
diferenciales y metas que permitan medir la inclusión 
social en diversos sectores relacionados con políticas 
sociales.

Artículo 113. Derechos constitucionales de los 
indígenas. -
nas, el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 y las 

-

-
nas de Colombia, su bienestar, el reconocimiento de 
la vocación de protección ambiental sus territorios y 

-
mentales.

presupuestales a Pueblos Indígenas. Las entidades 
estatales del Orden Nacional, conforme a sus com-

-

y presentarán al Departamento Nacional de Planea-

Artículo 115. Elaboración de presupuestos. Du-
-

ración de los anteproyectos de presupuesto de cada 
-

en el Plan Nacional de Desarrollo.
Antes del envío de los anteproyectos al Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público, se convocará a la 
Mesa Permanente de Concertación, con el objeto de 
analizar y revisar la correspondencia con lo estable-
cido en el Plan Nacional de Desarrollo.

Artículo 116. Seguimiento de políticas para los 
Pueblos Indígenas. -

-
-

neación incluirá en el Sistema Nacional de Gestión y 

concertada de un tablero de control con indicadores 
culturalmente adecuados.

Parágrafo Primero. El Gobierno Nacional, a tra-
vés de la Mesa Permanente de Concertación, pondrá 

-
-

Parágrafo Segundo. El Gobierno Nacional pre-

consolidado de la implementación de acciones y eje-
cución de los recursos presupuestales para Pueblos 

-
-

Parágrafo Tercero. -
rá impulsando la construcción y puesta en funciona-

-
dón ambiental y tradicional de la Sierra Nevada de 
Santa Marta, así como la conservación del territorio 

Artículo 117. Política pública para la protección 

jóvenes y mayores indígenas. El Gobierno Nacio-
nal adoptará, previa consulta y concertación, una 

Artículo 118. Criterios de salida de la ruta de Re-
paración Administrativa.
criterios de salida de la ruta de reparación adminis-
trativa de las víctimas en sus dimensiones individual 
y colectiva, la Unidad Administrativa Especial de 

para la Prosperidad Social y el Departamento Nacio-

determinar el momento en el cual una persona se en-
-

-
tará las acciones y condiciones con las cuales se en-

administrativa de las víctimas individuales y colec-
tivas.

Artículo 119. Exenciones de pago de derechos 
notariales y registrales.

independientemente de su naturaleza jurídica, en los 
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entidades facultadas por la Ley para el efecto:
a) 

todos los bienes de dominio particular que confor-

prioritario.
b) Adquisición de viviendas de interés prioritario 

de interés prioritario nueva, cuando se ejerza la op-
ción de compra.

c) Adquisición de viviendas de interés prioritario 

de interés prioritario usada, cuando se ejerza la op-
ción de compra, en los eventos en que el adquiriente 

d) -
rés prioritario nuevas.

e) -
rés prioritario usadas, en los eventos en que el ad-

f) -
ción de patrimonio de familia de viviendas de interés 
prioritario nuevas.

g) 
de patrimonio de familia de viviendas de interés prio-
ritario usadas, en los eventos en que quien realiza 
la afectación o constituye el patrimonio de familia, 

h) Protocolización en notaría de la inversión del 
subsidio familiar de vivienda de interés social rural 

patrimonio de familia de soluciones de vivienda de 
interés social rural nueva y mejorada.

que los interesados acreditarán que se encuentran en 

12º de la Ley 1537 de 2012, cuando sea el caso y 
las demás condiciones que deberán cumplir los inte-
resados en acceder a las exenciones previstas en el 
presente artículo, las cuales deberán ser acreditadas 

-
tos Públicos correspondiente.

Para efectos de la aplicación del presente artículo 
-

Parágrafo. -

-
bles adjudicados, enajenados, transferidos, cedidos o 

-
-

dadora de asuntos del Instituto de Crédito Territorial 

Interés Social y Reforma Urbana (Inurbe) serán can-
celados con la presentación del acto administrativo 
expedido por la autoridad competente, que ordene 

-

Artículo 120. Enfoque psicosocial. Adiciónese el 

de 2011, el cual quedará así:

 El Gobierno Nacional, a 
través del Departamento para la Prosperidad So-
cial, el Instituto Colombiano de Bienestar Fami-
liar, la Unidad Administrativa Especial de Atención 

Protección Social, complementará las acciones del 

recuperación emocional con enfoque psicosocial de 

Artículo 121. Reparación Colectiva. Infraestruc-
tura social y comunitaria como medidas de repara-
ción colectiva. Las entidades del Sistema Nacional 

-
tura social, educativa y comunitaria, en el marco de 
su competencia y respetando las disponibilidades 
presupuestales, como medida de reparación para 
sujetos de reparación colectiva, incluidos en el Re-

al Plan de Reparación Colectiva y se ajustarán al co-

de 2011. Estas medidas se desarrollarán en bienes 
inmuebles de propiedad de las personas jurídicas que 
sean sujetos de reparación colectiva.

Artículo 122. Componente de alimentación en la 
atención integral a las víctimas. Modifíquese los si-

la Ley 1448 de 2011, los cuales quedarán así:
“Artículo 47º. (…)

-
mera instancia y la Unidad Administrativa Especial 

-
mente deberán prestar el alojamiento y alimentación 

-
-

misma.”
“Artículo 65º. (…)

-
-
-

en situación de desplazamiento.
-
-

supuesto General de la Nación los recursos que venía 
ejecutando el Instituto Colombiano de Bienestar Fa-

“Artículo 66º. (…)

ante las distintas entidades que conforman el Siste-
-

la población retornada o reubicada, especialmente 
-
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-

-
tura y Desarrollo Rural cuando se trate de vivienda 

Nacional de Aprendizaje. El componente de alimen-

de retornos y reubicaciones de la población despla-

Artículo 123. Derechos Humanos y prevención 

-
mados al margen de la Ley y por grupos de delin-
cuencia organizada. La Consejería Presidencial 

articulará, coordinará y supervisará la implementa-

-

política se implementará a nivel nacional y territo-

ajuste y rendición de cuentas de todas las políticas 
públicas. Las entidades territoriales podrán incluir 

objetivos que permitan la realización del EBDH.

prevención del reclutamiento, utilización y violencia 

-
-

palenqueras y el pueblo Rom.
Artículo 124. Sistema Integral de Prevención y 

El Gobierno Nacional creará 

-
nerar alertas tempranas que permitan, en ejercicio 

económicos y ambientales.
El sistema deberá estar articulado con los demás 

sistemas u observatorios existentes en el sector pú-
blico, así como con las entidades territoriales, las 
cuales deberán estructurar de manera armónica y 
compatible sus sistemas de información, dentro del 

Artículo 125. Contratación de bienes y servicios 
de la Dirección Nacional de Inteligencia. Adicióne-
se un literal al numeral 4º del artículo 2º de la Ley 
1150 de 2007, así:

“(…)
j) La contratación de bienes y servicios de la Di-

-

Artículo 126. Acuerdos de cooperación para mi-
siones internacionales y operaciones de paz. El Go-
bierno Nacional, a través del Ministerio de Defensa 
Nacional, en el marco del proceso de modernización 
de la Fuerza Pública, promoverá la celebración de 
acuerdos de cooperación internacional que permitan 

prestar y recibir asesoría, envío de personal y trans-
ferencia de equipos a otros países con el objeto de 
intercambiar experiencias, entrenamiento y capaci-
tación, así como para la participación en misiones 
internacionales u operaciones de paz.

Los acuerdos que se suscriban como consecuen-
-

Artículo 127. Consejo Interinstitucional del Pos-
Créase el Consejo Interinstitucional del 

-

la República en cabeza del Ministro Consejero para 

-
dinación interinstitucional, la coordinación entre el 
nivel nacional y territorial y facilitar la toma de deci-
siones que se requieran para articular y supervisar la 
preparación del alistamiento e implementación de los 
acuerdos que se deriven de las conversaciones entre 

a la construcción de paz.

Hacienda y Crédito Público, el Ministro del Inte-
rior, el Ministerio de Defensa, el Ministro Consejero 
de Gobierno y Sector Privado, el Alto Comisionado 
para la Paz, el Director del Departamento Nacional 
de Planeación, el Director del Departamento para la 
Prosperidad Social, y el Ministro Consejero para el 

lo presidirá. Podrán ser invitados otros miembros del 
Gobierno Nacional y entidades territoriales, cuando 
así lo decida el Consejo.

Artículo 128. Direccionamiento estratégico de la 
Acción Integral contra Minas Antipersonal (AIC-
MA).

responsabilidad del Departamento Administrativo de 
la Presidencia, el cual establecerá los mecanismos 

-
reo en el orden nacional y territorial, así como los li-

estatales y no estatales de la AICMA.

el Desminado Humanitario se realizará de manera 
coordinada con el Ministerio de Defensa Nacional.

Artículo 129. Evaluación de la Política Pública 
Nacional de Equidad de Género para las Mujeres 
y de la Política Pública para la Prevención de Ries-

El Gobierno 
Nacional realizará una evaluación participativa de 
la Política Pública Nacional de Equidad de Géne-
ro para las Mujeres y de la Política Pública para la 

-

de estas políticas para el presente cuatrienio donde 
se incluirán las acciones que permitan avanzar en la 

-
-
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ción social y económica, con un enfoque territorial, 
etario y de justicia.

El Departamento Nacional de Planeación y la 
Consejería para la Equidad de la Mujer propondrán 
a la Comisión Intersectorial para la Implementación 
de la Política Pública Nacional de Equidad de Gé-
nero el mecanismo para la participación de las or-

La Consejería para la Equidad de la Mujer, con 
-

misión Intersectorial para la Implementación de la 
Política Pública Nacional de Equidad de Género, 
adoptará acciones concretas para la armonización 

artículo, con los planes de desarrollo territorial.
El Departamento Nacional de Planeación y el Mi-

mecanismo que permita a las entidades del Gobierno 

sus procesos de planeación y presupuesto.
Artículo 130. Política pública nacional para la 

garantía de los derechos LGBTI. -
cional a través de sus entidades, llevará a cabo las 
acciones necesarias tendientes a la implementación y 

-

del Ministerio del Interior, e impulsará ante las Enti-
dades Territoriales la inclusión en los Planes de De-
sarrollo Departamentales, Distritales y Municipales 

las personas de los sectores sociales LGBTI.
Artículo 131. Estatuto del Pueblo Raizal y reser-

 En el marco de la aplica-
ción del Convenio 169 de la OIT, la Ley 21 de 1991 y 

de la UNESCO, el Gobierno Nacional, en conjunto 

de la República, presentará a consideración del le-

e informada con el pueblo raizal, un proyecto de Es-
-

drés, Providencia y Santa Catalina.
Artículo 132. Derogatoria del contrato de tran-

sacción. 
de la Ley 1448 de 2011, así como la expresión del 

las víctimas que al momento de la expedición de la 
-

nistrativa por parte del Estado, contarán con un (1) 

-
dencial para la Acción Social y la Cooperación Inter-
nacional o a la Unidad Administrativa Especial para 

-
viese en funcionamiento, si desean aceptar de forma 
expresa y voluntaria que la indemnización adminis-

transacción en los términos del presente artículo. En 

Social y la Cooperación Internacional o a la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Repara-

a la víctima y comunicarle el procedimiento que debe 

Gobierno Nacional establezca para el efecto, para 

133º de la Ley 1448 de 2011: “En los eventos en que 
la víctima no acepte de forma expresa y voluntaria, 

-
ministrativa se entiende realizada en el marco de un 
contrato de transacción en los términos del artículo 
anterior, y el Estado sea condenado judicialmente a 

entidad del Estado y que constituyan reparación”.
CAPÍTULO V

BUEN GOBIERNO
Artículo 133. Integración de Sistemas de Gestión. 

-
mas de Gestión de la Calidad de que trata la Ley 872 
de 2003 y de Desarrollo Administrativo de que trata 
la Ley 489 de 1998. El Sistema de Gestión deberá 
articularse con los Sistemas Nacional e Institucional 

y en los artículos 27º al 29º de la Ley 489 de 1998, 
de tal manera que permita el fortalecimiento de los 
mecanismos, métodos y procedimientos de control al 

y articulación de los anteriores sistemas, en el cual 
se deberá determinar de manera clara el campo de 
aplicación de cada uno de ellos con criterios diferen-
ciales en el territorio nacional.

nuevo Modelo de Gestión, los artículos 15 al 23 de 
la Ley 489 de 1998 y la Ley 872 de 2003 perderán 

Artículo 134. Concursos o procesos de selección. 
Modifíquese el artículo 3º del Decreto Ley 760 de 
2005, el cual quedará así:

“Artículo 3º. Los concursos o procesos de selec-
ción serán adelantados por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil (CNSC) a través de contratos o con-
venios interadministrativos suscritos con el Institu-
to Colombiano para la Evaluación de la Educación 
(ICFES) o en su defecto con universidades públicas o 
privadas, instituciones universitarias e instituciones 
de educación superior acreditadas por el Ministerio 

-
-

zar los concursos.
La CNSC, las universidades públicas o privadas, 

instituciones universitarias y las instituciones de edu-
cación superior que adelanten los concursos, podrán 

materia, como el ICFES, para las inscripciones, el 

el ICFES podrá brindar su apoyo a uno o más con-
cursos de manera simultánea.

Los costos asociados a los concursos o procesos 
de selección deberán ser determinados a través de 

Parágrafo transitorio. Hasta tanto Colombia 
-
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cios, los bienes o servicios que requiera la Comisión 
serán adquiridos a través de la modalidad de contra-

Artículo 135. Ingreso Base de Cotización (IBC) 
de los independientes. Los trabajadores indepen-
dientes por cuenta propia y los independientes con 
contrato diferente a prestación de servicios que per-

-
-
-

-
ponda. Para calcular la base mínima de cotización, 

-
-

culo 107º del Estatuto Tributario.

obtenido resulte inferior al determinado por el sis-

-
nistrativa Especial de Gestión Pensional y Contribu-

-
do cuente con los documentos que soportan la deduc-
ción de expensas, los cuales serán requeridos en los 

UGPP.
En el caso de los contratos de prestación de servi-

cios personales relacionados con las funciones de la 
entidad contratante y que no impliquen subcontrata-

-
nados directamente con la ejecución del contrato, el 

-
-
-

públicos y privados deberán efectuar directamente la 
retención de la cotización de los contratistas, a partir 

-
ca el Gobierno Nacional.

Cuando las personas objeto de la aplicación de la 

provenientes de la ejecución de varias actividades o 
contratos, las cotizaciones correspondientes serán 

de conformidad con la normatividad aplicable. Lo 
anterior en concordancia con el artículo 5º de la Ley 
797 de 2003.

Artículo 136. Presupuestación del CREE. Modi-
fíquese el inciso 4º del artículo 24º de la Ley 1607 de 
2012, adicionado por el artículo 18º de la Ley 1739 
de 2014, el cual quedará así:

un punto se distribuirá así: 0,4 puntos se destinarán 
-

educación superior públicas, créditos beca a través 

del Icetex, y mejoramiento de la calidad de la educa-
ción superior. Los recursos de que trata este inciso y 

educación superior públicas, créditos beca a través 
del Icetex, y mejoramiento de la calidad de la edu-
cación superior, serán presupuestados en la sección 
del Ministerio de Educación Nacional y los destina-

infancia, en la sección del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, los cuales para su distribución 

Intersectorial para la Primera Infancia.”
Artículo 137. Multifondos. Modifíquese el literal 

c) del artículo 60º de la Ley 100 de 1993, el cual que-
dará así:

“(…)
c) -

ladarse libremente entre entidades administradoras 

-
ten las rentas o pensiones.

En todo caso, dentro del esquema de multifondos, 
-

-

-

adopción de decisiones informadas. Por su parte, el 

la administradora correspondiente, que entiende las 
consecuencias derivadas de su elección en cuanto a 

La implementación de lo establecido en el presen-
-

te de la Superintendencia Financiera a las entidades 

-

-
nozcan, entiendan y comprendan los efectos de la 

Artículo 138. Cobertura de rentas vitalicias. Mo-

de 1993, el cual quedará así:
-

blecer mecanismos de cobertura que permitan a las 

podrían tener las pensiones de renta vitalicia inme-
diata y renta vitalicia diferida de que tratan los ar-
tículos 80º y 82º de esta ley cuando el aumento del 

a la variación porcentual del Índice de Precios al 
-

nistrativo Nacional de Estadística para el respectivo 

que resulten procedentes en la aplicación de estos 
mecanismos de cobertura. El Consejo Superior de 

estas coberturas”.
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Artículo 139. Aprobación de cálculos actuariales 
de pasivos pensionales de entidades públicas del or-
den nacional liquidadas. Las entidades responsables 
del cálculo actuarial de los pasivos pensionales de 
las entidades públicas del nivel nacional liquidadas 
presentarán al Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico los cálculos actuariales que se requieran como 
resultado de las novedades a la nómina de pensiona-

podrán abstenerse de llevar a cabo las actividades 
-

bación del cálculo actuarial.
Artículo 140. Cuentas maestras. Los recursos del 

Sistema General de Participaciones se manejaran a 

que sólo acepten operaciones de débitos por trans-
ferencia electrónica a aquellas cuentas bancarias 

recursos.
La apertura de las cuentas maestras por parte de 

las entidades territoriales se efectuará conforme la 
-

Los saldos excedentes de estas cuentas se destina-
-

sos en cada sector.
Artículo 141. Recursos para la estructuración de 

proyectos. Modifíquese el artículo 51º de la Ley 1450 
de 2011, el cual quedará así:

“Artículo 51º. Recursos para la estructuración 
de proyectos. La Nación y sus entidades descentra-

-

preinversión y estructuración de proyectos de carác-
-

sarios para dar cumplimiento al presente Plan Na-
cional de Desarrollo. Estos podrán ser canalizados 

Nacional de Planeación, de reconocida capacidad 
técnica, administrativa y operativa, y administrados 
en coordinación con las entidades correspondientes.

-
sos públicos o privados de carácter complementario, 

-

Artículo 142. Obligaciones territoriales en aten-
ción a víctimas. Las inversiones realizadas con re-
cursos propios de las entidades territoriales en asis-

-

-

Artículo 143. Registro Único Nacional de Enti-
dades Operadores de Libranza. Las cajas de com-
pensación serán entidades operadoras de libranzas. 

-
res de Libranzas de que trata el artículo 14º de la Ley 
1527 de 2012 será administrado por las Cámaras de 

de entidades operadoras, así mismo, tendrán la obli-

comparativas publicadas por las Superintendencias, 
en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 9º de la 
mencionada ley de libranzas.

Parágrafo. Los costos de administración de este 

-
nistrador, la cual será determinada por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, tomando como refe-
rencia los costos de administración e inversión nece-
sarios para la puesta en operación, mantenimiento 
y continuidad del servicio. El monto de esta contra-
prestación será actualizado anualmente.

Parágrafo transitorio. Dentro de los tres (3) me-
-

te ley, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
transferirá la información a las Cámaras de Comer-

-
nal de Entidades Operadoras de Libranza.

Durante el proceso de transferencia se suspende-

-

de Entidades Operadoras de Libranza, por tanto, no 
se le podrá imputar responsabilidad solidaria en el 

del crédito. A las entidades operadoras de libranza 
-

de Entidades Operadoras de Libranza (RUNEOL) 
-

deberán realizar la renovación ante las Cámaras de 

vencimiento de esta extensión.
Artículo 144. FONDES. El Fondo Nacional para 

el Desarrollo de la Infraestructura (FONDES), será 
administrado por la Financiera de Desarrollo Na-

-

para el efecto y en los términos del contrato que se 
suscriba.

-
ciamiento de proyectos de infraestructura y su patri-

-
tes fuentes:

a) -
cursos producto de la enajenación de la participa-
ción accionaria de la Nación, recibidos en virtud de 

b) 
c) 

sus propias operaciones de crédito público y de te-
sorería.

d) 
efecto.

-
tración y funcionamiento del FONDES, así como los 
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el cabal cumplimiento de su objeto, sin perjuicio del 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 124º del 

Parágrafo. Los recursos resultantes de la enaje-
nación de la participación accionaria de la Nación 

al Presupuesto General de la Nación, se mantendrán 
en una cuenta especial e independiente administrada 

-
mentará el procedimiento por el que se decidirán los 
términos y plazos en que los recursos de esta cuenta 
especial serán incorporados en el Presupuesto Ge-
neral de la Nación, así como la transferencia de los 
mismos del Tesoro Nacional a los administradores.

Artículo 145. Operaciones de crédito público. 
Las operaciones de crédito público y asimiladas cuyo 

inversión no requerirán concepto del Departamen-
to Nacional de Planeación para su celebración, sin 
perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos 
dispuestos para su contratación, incluido, cuando 
aplique, el concepto favorable de la Comisión Inter-
parlamentaria de Crédito Público. El Departamento 
Nacional de Planeación será el coordinador técnico 
de los créditos de libre destinación de la Nación.

Parágrafo Primero. Sin perjuicio de lo dispuesto 

adquisición de bienes o servicios.
Parágrafo Segundo. Dada la naturaleza dine-

raria de las operaciones de crédito público, en los 
casos en que una entidad estatal sea acreedora, no 
serán aplicables las disposiciones del artículo 86º de 
la Ley 1474 de 2011.

Artículo 146. Transferencia temporal de valores 
para fortalecer el mercado de deuda pública. Adi-

de la Ley 51 de 1990, así:
“Se autoriza al Gobierno Nacional para emitir, 

colocar y mantener en circulación Títulos de Tesore-
ría TES para efectuar Operaciones de Transferencia 

-
-

ción de las operaciones de Transferencia Temporal 
-
-

piaciones del Presupuesto General de la Nación.
El Banco de la República podrá administrar estos 

títulos, incluyendo la realización de operaciones de 

condiciones que autorice su Junta Directiva”.
Artículo 147. Financiación del pasivo pensional 

del Sector Salud con recursos del Fonpet y desti-
nación de excedentes. Las entidades territoriales 
utilizarán los recursos acumulados en el Fondo de 
Pensiones Territoriales (Fonpet) abonados en el 

los contratos de concurrencia y las no incorporadas 

-
-

das pensionales, bonos pensionales, cuotas partes de 
bonos pensionales y cuotas partes pensionales.

Así mismo, la entidad territorial podrá utilizar los 

pasivo pensional del sector salud de aquellas perso-

los contratos de concurrencia, siempre y cuando de-
cidan asumirlo como pasivo propio. Para el efecto, 

-
tos de concurrencia como aquellas correspondientes 

-
lor máximo que se podrá utilizar corresponderá al 

inmediatamente anterior en el Fonpet por el sector 
salud.

-
ciones pensionales pendientes por concepto del pasi-
vo pensional con el sector salud o cuando estén ple-

Loto en línea, se destinarán exclusivamente para el 

-
cedimiento para la transferencia de estos recursos al 

sus veces.
A partir de la presente ley el monto del impuesto 

de 2011 será destinado por las entidades territoriales 
-

sadas pensionales. El valor que no se necesite para 
-

ción.
Las entidades territoriales que alcancen el cubri-

miento del pasivo pensional en los términos del mar-
-

Parágrafo. Para los efectos del artículo 25º de la 
-

tivos los necesario para la operación administrativa 

Artículo 148. Orientación de la inversión a re-
sultados. La orientación de la inversión a resultados 

-
ciente y transparente de los recursos de inversión, 

en el Plan Nacional de Desarrollo con el Plan Plu-

-
tre otras, esta técnica como uno de los instrumentos 

adopción por las entidades territoriales.
-

en el Plan Plurianual de Inversiones los cuales debe-
rán ser compatibles con aquellos establecidos para 
el Presupuesto General de la Nación. Para el efecto, 

-
ral de la Nación deberán formular o reformular los 

-
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Planeación.
La Nación promoverá y apoyará a las entidades 

-
cas indicativas para la inversión.

Parágrafo. Con el propósito de articular y con-

inversión pública, las entidades territoriales, a más 

información de la inversión conforme a los linea-
mientos que determine el Departamento Nacional de 
Planeación.

-
sos públicos. Los recursos provenientes del Presu-
puesto General de la Nación transferidos a entidades 

-
nes en desarrollo de las apropiaciones presupuesta-

como fuente el Presupuesto General de la Nación y 
-
-

excepción de aquellos que correspondan a proyectos 

-
taciones sociales de carácter económico y en donde 

su forma de administración y a la naturaleza de los 
recursos.

cumplimiento de su objeto. El Tesoro Nacional podrá 
-

utilizado en la adquisición de bienes o servicios den-

que ello no conlleve el incumplimiento contractual. 

-

y su posterior devolución no implicarán operación 

Parágrafo Primero. Además de lo dispuesto en el 
artículo 261º de la Ley 1450 de 2011 en los incisos 

-

administren prestaciones sociales de carácter eco-
nómico, podrán formar parte del Sistema de Cuenta 
Única Nacional.

Parágrafo Segundo. El Tesoro Nacional podrá 
renovar los plazos de los créditos extraordinarios 

administrados por la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional.

Artículo 150. Sistemas de compensación para 
modernizar las operaciones del tesoro nacional. 
Además de las operaciones de Tesorería facultadas 
a través del artículo 11º de la Ley 1737 de 2014, el 

-
-

sación y liquidación de operaciones, en los términos 
del artículo 11º de la Ley 964 de 2005, o cualquier 

-
do las mismas estén afectas al cumplimiento de sus 
propias operaciones y no de terceros.

Artículo -
cimiento y la reducción de la pobreza del Fondo 
Monetario Internacional. Se autoriza al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, para realizar los aportes al 

pobreza del Fondo Monetario Internacional.
Artículo. 152. Custodia de oro por el Banco de la 

República. Cuando se apliquen medidas cautelares 
de carácter real sobre oro, plata, platino o divisas, 
tanto en procesos de índole administrativo como ju-
dicial, la autoridad competente ordenará ponerlas 
a disposición de la Sociedad de Activos Especiales 
S.A.S. (SAE) o del Fondo Especial para la Adminis-
tración de Bienes de la Fiscalía General de la Na-

los términos de ley.
La Sociedad de Activos Especiales S.A.S. (SAE) y 

el Fondo Especial para la Administración de Bienes 
de la Fiscalía General de la Nación, constituirán con 
el Banco de la República la custodia de estos activos. 
Para el caso de divisas, su administración se reali-

el Banco de la República o con los intermediarios 
del mercado cambiario autorizados, con miras a su 
enajenación.

Artículo 153. Presupuesto de la Unidad Adminis-
trativa Especial de Planeación Minero-Energética 
(UPME). 
del presupuesto de la Unidad Administrativa Especial 

por la Financiera de Desarrollo Nacional (FDN), 

-

conforman el presupuesto de la UPME no presentará 
variación.

Artículo 154. Compra de energía. Las empresas 
-
-

-
no, previa autorización del CONFIS o de la Juntas 

En las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado y en las Sociedades de Economía Mixta que 

-
ción de bienes y servicios necesarios para los pro-
cesos de producción, transformación y comercializa-

Parágrafo. -
tamente para efectos presupuestales y no contables. 

-

la mano de obra independientemente de su forma de 
vinculación.



GACETA DEL CONGRESO  264  Martes, 5 de mayo  de 2015 Página 43

Artículo 155. Del Fondo Adaptación. El Fondo 
Adaptación, creado mediante Decreto Ley 4819 de 

de 2012.
Los contratos para la construcción y reconstruc-

ción necesarios para la superación de los efectos 
derivados de la ocurrencia de desastres naturales 

aquellos necesarios para la ejecución de estas acti-
-

terior, con plena observancia de lo dispuesto en el 
artículo 13º de la Ley 1150 de 2007, sin perjuicio de 
la facultad de incluir las cláusulas excepcionales a 

1993 y de aplicar lo dispuesto en el artículo 17º de la 
Ley 1150 de 2007. La excepción a la aplicación del 
Estatuto General de Contratación Pública para los 

El Fondo Adaptación podrá estructurar y ejecutar 
-

tación al cambio climático, en el marco del Sistema 

coordinación con los respectivos sectores, además 

2011, con el propósito de fortalecer las competencias 
del Sistema y contribuir a la reducción de la vulnera-

Parágrafo. Será responsabilidad de las entidades 

-
-

rios para su adecuada implementación.
Artículo 156. Saneamiento por motivos de utili-

dad pública. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artí-
culo 245º de la Ley 1450 de 2011, la adquisición de 
inmuebles realizada por entidades públicas con oca-
sión de la ejecución de proyectos de utilidad pública 

-
neamiento automático respecto de cualquier vicio de 

-

titulación y tradición, incluso los que surjan con pos-
terioridad al proceso de adquisición, sin perjuicio de 
las acciones indemnizatorias que por cualquier cau-

respectivo folio de matrícula inmobiliaria, diferentes 
a la entidad pública adquirente. El saneamiento au-
tomático será invocado por la entidad adquirente en 
el título de tradición del dominio y será objeto de re-

-
vantamiento de servidumbres de utilidad pública 
frente a redes y activos, ni el desconocimiento de los 

adquiridos para el establecimiento de la infraestruc-
tura de servicios públicos domiciliarios y actividades 

las comunicaciones y la industria del petróleo.
Parágrafo Primero. Para la aplicación del meca-

presente artículo se dará aplicación a lo dispuesto en 

Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente de 
la Ley 1448 de 2011, así como del procedimiento allí 
previsto para la adquisición de tales inmuebles. En 
los términos del artículo 72º de la Ley 1448 de 2011, 
en concordancia con lo dispuesto en el literal a) del 
numeral 1º del artículo 97 de la misma ley, sobre los 

respecto de aquellos que serán destinados para la 
reubicación, en el marco de proyectos de reasenta-

existe imposibilidad jurídica para su restitución y en 

estos casos.
Parágrafo Segundo. Las entidades públicas en 

el marco de proyectos de reasentamiento por alto 

posesión o mejoras de los inmuebles destinados a 

-
cional ofrecida. En aquellos casos en que por las ca-
racterísticas del proyecto de reasentamiento no sea 
viable la adquisición prevista en el inciso anterior, 
el procedimiento para la adquisición de los predios y 
para la imposición de servidumbres requeridas para 

-

artículos 22º a 38º de la misma o las normas que los 

Artículo 157. Reasentamiento. Con el objeto de 

los ya ocurridos, las entidades públicas adelantarán 
procesos o planes de reasentamiento o reubicación 
mediante el traslado de la población ubicada en zo-

Las entidades públicas en el marco de procesos 
de reasentamiento o reubicación de población y 

la adquisición de los predios ubicados en zona de 

-

-

-
miento a la población objeto de reasentamiento para 
que puedan acceder a la oferta pública preferente de 

Estas acciones se adelantarán de manera con-
junta por las entidades intervinientes en el proceso 
de reasentamiento, en atención a sus competencias y 

-
-

-
dades ambientales del nivel territorial y de la nece-
saria corresponsabilidad de la población objeto de 
reasentamiento.
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Artículo 158. Administración de los recursos del 
FRISCO. Adiciónense dos incisos al artículo 91º de 
la Ley 1708 de 2014, así:

“Los bienes y recursos determinados en el presen-
-

lidad. Las medidas cautelares implementadas en los 
trámites de extinción serán prevalentes sobre cual-
quier otra.

La facultad para decidir sobre la destinación y 
-

den a la Fiscalía General de la Nación y a la rama 
judicial, en los porcentajes establecidos en el inciso 

-
no Nacional, un representante de la Fiscalía General 
de la Nación y un representante de la rama judicial, 
quienes decidirán conforme a las solicitudes remi-
tidas a este Comité por parte del administrador del 

Comité expida para tal efecto.”
Artículo 159. Obligatoriedad de suministro de 

información. Modifíquese el artículo 227º de la Ley 
1450 de 2011, el cual quedará así:

información. Para el desarrollo de los planes, pro-

-
ciones públicas, las entidades públicas y los parti-
culares que ejerzan funciones públicas, pondrán a 
disposición de las entidades públicas que así lo so-

-
quieran o controlen y administren, en cumplimiento y 
ejercicio de su objeto misional. El uso y reutilización 

-
cia de los principios y normas de protección de datos 
personales, de conformidad con lo dispuesto en las 
Leyes 1581 de 2012 y 1712 de 2014, así como las 

-
berá solicitarse y realizarse respaldado en estánda-
res que faciliten el proceso de intercambio y no en 

-

y las entidades públicas sólo podrán cobrar los cos-
tos asociados a su reproducción o los derivados de 

-
ción de los sistemas de información para el ejercicio 

artículo constituyen un deber para los servidores 

Disciplinario Único y los términos para su cumpli-
miento deberán atender lo dispuesto en la Ley Esta-

-
rritoriales que lo soliciten la información pertinente 
sobre las solicitudes, expediciones y aprobaciones de 
todos los actos administrativos de licenciamiento ur-

-
-

cia y control del desarrollo urbanístico e inmobilia-
rio. Para el efecto, cada ente territorial acordará con 
las curadurías urbanas respectivas los medios para 
el reporte de la información.

-
lización de competencia de la Unidad Administrati-
va Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

tendrá acceso a la información alfanumérica y bio-

Estado Civil, así como a la tributaria de que trata el 

del Estatuto Tributario que administra la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales. La UGPP po-

Sistema de Protección Social, para que adelanten las 
acciones bajo su competencia. Para estos efectos la 
UGPP requerirá a la Dirección de Impuestos y Adua-
nas Nacionales, dentro de lo de su competencia, para 
obtener la información necesaria.

Civil, permitirá el acceso a la información alfanumé-
-

adelanten las accione estrictamente relacionadas 
con el cumplimiento de su objetivo misional.

Las entidades públicas o particulares con funcio-

de los ciudadanos contra la base de datos biométrica 

de Estado Civil, podrán implementar su propia in-
fraestructura para acceder directamente o a través 

-
duría para consultar en línea las minucias dactilares.

Los particulares que desarrollen las actividades 
del artículo 335 de la Constitución Política y los de-
más que autorice la Ley, podrán acceder a las ré-

-
res, utilizando infraestructura propia o a través de un 

Para ello deberán previamente cubrir los costos que 

de Administración, soporte, mantenimiento de las 
aplicaciones y de las actualizaciones de las bases de 
datos.

Único Nacional de Información y Rastreo (SUNIR) 
-

la información que éste requiera. Este sistema, que 
-

tria, se establecerá para obtener toda la información 
correspondiente a la importación, producción, distri-
bución, consumo y exportación de los bienes sujetos 
al impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y 
similares, de cerveza, sifones, refajos y mezclas y de 

-
ductos.

-

en lo relacionado con la información relevante para 
el ejercicio de su función, tendrá acceso a la infor-
mación tributaria de que trata el artículo 574 y el 

-



GACETA DEL CONGRESO  264  Martes, 5 de mayo  de 2015 Página 45

butario que administra la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales.

 Las entidades públicas y privadas 
que administren o cuenten con información sobre 

que los ministerios de Hacienda y Crédito Público 
y Trabajo estimen necesaria para la construcción de 

información sea relevante para el ejercicio de funcio-
nes públicas y su solicitud, suministro, tratamiento 
y custodia observe los principios y normatividad vi-

Artículo 160. Sistema Estadístico Nacional. 
Créase el Sistema Estadístico Nacional, en adelante 
SEN, con el objetivo de suministrar a la sociedad y 
al Estado, de manera coordinada entre las entidades 

-

comunes respetuosos de los estándares estadísticos 
internacionales, que contribuyan a la transparencia, 
pertinencia, interoperabilidad, acceso, oportunidad y 

produzcan y difundan estadísticas o sean responsa-

1. Pertenecientes a las Ramas del Poder Público, 
en todos los niveles de la estructura estatal, central o 

orden nacional, departamental, municipal y distrital.
2. 

independientes o autónomos de control.
3. Las personas jurídicas, públicas o privadas, 

que presten servicios públicos.
4. Cualquier persona jurídica o dependencia de 

autoridad pública.
5. Personas jurídicas que posean, produzcan o 

-
llo de su objeto social, que sean insumos necesarios 

El Departamento Administrativo Nacional de Es-
tadística (DANE) será el ente rector y por tanto el 

-
cerá las condiciones y características que deberán 

-
petando los estándares internacionales que usen las 

-

Estadístico Nacional, el cual será concertado con 

Parágrafo Primero.
implementarán los lineamientos, buenas prácticas, 

soportado en referentes internacionales, para la pro-

-

-
-

las evaluaciones y requisitos de calidad estadística 
-

Parágrafo Segundo. Para la producción y difu-

la Ley 1266 de 2008 y la Ley 1712 de 2014, los in-

-
tivos que sean solicitados por el Departamento, para 

-
mación en concordancia con el artículo 5º de la Ley 
79 de 1993.

Parágrafo Tercero. El SEN contará con un Plan 
Estadístico Nacional quinquenal que será formulado 

del Sistema y aprobado por el Consejo Asesor Na-

-
cidas en el Plan Estadístico Nacional serán de obli-

Parágrafo Cuarto. Sin perjuicio de lo establecido 

-
-

Gobierno Nacional. Los requerimientos de intercam-
bio de información a nivel de microdato deberán ser 
concertados en el Plan Estadístico Nacional o a tra-
vés del Consejo Asesor Nacional de Estadística de 

-

la misma.
Parágrafo Quinto. -

litar la coordinación del SEN, créase el Consejo Ase-

composición y funcionamiento de este Consejo en el 

independientes o autónomos de control deberán estar 
representados.

Artículo 161. Censo Nacional de Población y Vi-
vienda. El Departamento Administrativo Nacional de 

-

Se llevará a cabo un conteo intercensal de pobla-

-

mantenimiento del Marco Geoestadístico Nacional y 
de las proyecciones de población.

Artículo 162. Enajenación de participaciones 
minoritarias de la Nación. Modifíquese el artículo 
258º de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así:

“Artículo 258º. Enajenación de participaciones 
minoritarias de la Nación. La Nación podrá enaje-

Central de Inversiones (CISA), aquellas participa-
ciones accionarias en las cuales la propiedad de las 

de la propiedad accionaria de la empresa.
Cuando la Nación opte por enajenar la partici-

pación en una empresa deberá dar aplicación al ré-
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efectos de la valoración de la participación deberá 
contarse con la no objeción de la Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público.

acciones para que el Colector de Activos adelante el 
proceso de enajenación, éste se efectuará conforme 
al modelo de valoración y al procedimiento estable-
cido por CISA.”

Artículo 163. Movilización de activos. Modifíque-
se el artículo 238º de la Ley 1450 de 2011, el cual 
quedará así:

“Artículo 238º. Movilización de activos. A partir 
de la expedición de la presente ley, las entidades pú-
blicas del orden nacional con excepción de las enti-

Industriales y Comerciales del Estado, las Socieda-
des de Economía Mixta y las entidades en liquida-
ción, deberán vender los inmuebles que no requieran 
para el ejercicio de sus funciones y la cartera con 

-
lector de activos de la Nación, Central de Inversiones 

La cartera de naturaleza coactiva y la que no esté 

CISA.

entre las entidades públicas y CISA, estará exento de 

-

-

de las operaciones de crédito público celebradas por 
la Nación, Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y de la Unidad Administrativa Especial de Impuestos 
y Aduanas Nacionales.

-
-
-

ciones para determinar los casos en que un activo no 
es requerido por una entidad para el ejercicio de sus 
funciones, el valor de las comisiones para la admi-

por el Gobierno Nacional.

Central de Inversiones (CISA) se realizarán median-
te contrato administrativo y bajo las condiciones que 

Nacional para CISA.

de imposible recaudo por la prescripción o caduci-
dad de la acción, por la pérdida de fuerza ejecuto-

la inexistencia probada del deudor o su insolvencia 
demostrada y por tanto no sea posible ejercer los 

-
lizando un informe detallado de las causales por las 

-

transferido por parte de las Entidades Públicas a 
Central de Inversiones (CISA) en virtud del artículo 
238º de la Ley 1450 de 2011 y del artículo 26º de la 

podrán enajenarse por esta entidad de acuerdo a sus 
políticas y procedimientos. Los recursos obtenidos 

-

descontados los costos asumidos por esta entidad así 
-

cas y procedimientos.”
Artículo 164. Conformación y funcionamiento 

del CONPES. Unifíquese el CONPES y el CONPES 

del Gobierno en todos los aspectos que se relacionen 
con el desarrollo económico y social del país, en el 
Consejo de Política Económica y Social (CONPES). 

-
miento del CONPES.

Serán miembros permanentes del CONPES con 
-

rectores de Departamento Administrativos que se re-
quieran para su adecuado funcionamiento. A discre-
ción del Gobierno se establecerán los invitados con 
voz y sin voto.

Para el cumplimiento de sus objetivos el Consejo 
Nacional de Política Económica y Social tendrá las 

1. 
-
-

mica y social del Gobierno.
2. Aprobar los documentos de política económica 

y social que sirvan de base para la elaboración de los 

3. Aprobar el Plan Nacional de Desarrollo con-
forme a la Constitución y a la Ley 152 de 1994.

4. Aprobar el informe sobre el resultado del total 
de las evaluaciones del Plan Nacional de Desarrollo 
con un documento que se constituirá en la base para 

5. Estudiar y aprobar los informes periódicos u 
ocasionales que se le presenten a través de su Se-
cretaria Técnica, sobre el desarrollo de los planes, 

-
nales, y recomendar las medidas que deban adoptar-

6. 
Plan Nacional de Desarrollo, para alcanzar plena-
mente los objetivos de desarrollo sostenible a los que 

-
do con la información que las entidades territoriales 

al Departamento Nacional de Planeación, sobre la 
inclusión en sus Planes de Desarrollo de objetivos, 

-

7. -
dos por los ministerios y demás entidades a la luz de 

8. -
tencias del Consejo de Política Fiscal (CONFIS), los 
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para Sector Público No Financiero, Plan Financie-
ro, Plan Operativo Anual de inversiones, y Marco de 

-

Artículo 165. Funciones especializadas del 
CONPES. 
competencias del CONPES, en concordancia con las 

1. En los procedimientos descritos en los artículos 
16.1.2, 16.2, 41º, 49º, 66º, 71º, 79.4, 94º, en el pará-

-

de esta ley.
2. Elimínese la competencia del CONPES descrita 

en los procedimientos incorporados en los artículos 
85º y 87º de la Ley 715 de 2001.

Artículo 166. Participación en los Órganos Co-
legiados de Administración y Decisión. Modifíquese 
el inciso primero del artículo 42º de La Ley 1530 de 
2012, el cual quedará así:

-
-

ministración y Decisión de los departamentos esta-

Comisión Rectora del Sistema General en lo relacio-
nado con las elecciones de representantes de alcal-

decisión.”

Competitividad podrán ser invitados a las sesiones 
-

-

carácter vinculante.
Artículo 167º. Órganos Colegiados de Adminis-

tración y Decisión por Regiones. Modifíquese el ar-
tículo 159º de La Ley 1530 de 2012, el cual quedará 
así:

-

-

cada uno de sus departamentos y un alcalde adicio-

de los cuales será el Ministro de Ambiente y Desa-
-

Artículo 168. Liquidación del Fondo Nacional 
. En el trámite de 

-

trativos correctivos. Lo anterior, sin perjuicio de la 

o a la Fiscalía General de la Nación, cuando a ello 

-

susceptibles de concepto técnico por las instancias 
viabilizadoras.

Las devoluciones que deba adelantar el Fondo 

-

sin que para el efecto se requiera operación presu-
-

que para evidenciar la devolución.
Artículo 169. Sociedades Titularizadoras. Las so-

ciedades titularizadoras creadas por el artículo 14º 
de la Ley 546 de 1999 podrán titularizar activos no 

Ley 1328 de 2009.
CAPÍTULO VI

CRECIMIENTO VERDE
Artículo 170. Formulación de una política de cre-

cimiento verde de largo plazo. El Gobierno Nacio-
nal, a través del Departamento Nacional de Planea-
ción en coordinación con el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, y con participación de los mi-
nisterios, formulará una política de crecimiento ver-

y metas de crecimiento económico sostenible. Dentro 
-

innovación para el fortalecimiento de la competitivi-
-

vidades que contribuyan con el desarrollo sostenible 
y que aporten al crecimiento verde. Asimismo, se re-
visarán los mecanismos e instrumentos de mercado 
existentes que puedan tener efectos adversos sobre el 

-
cado que fomenten el crecimiento verde.

-

Comercio, Industria y Turismo, formularán e imple-
mentarán planes sectoriales de adaptación al cambio 

Carbono, los cuales contendrán metas sectoriales 

-

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
y el Departamento Nacional de Planeación realiza-

-

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni-

-
ducción de Emisiones debidas a la Deforestación y 

otros ministerios y entidades públicas y el sector pri-
vado en el marco de la política nacional de cambio 
climático.



Página 48 Martes, 5 de mayo de 2015 GACETA DEL CONGRESO  264

Artículo 171. Prevención de la deforestación de 
bosques naturales. El Ministerio de Ambiente y De-
sarrollo Sostenible elaborará una política nacional 

-
-

rá previsiones para vincular de manera sustantiva a 
los sectores que actúan como motores de deforesta-
ción, incluyendo las cadenas productivas que apro-

-

de acuerdos para la sostenibilidad, donde se compro-

en función de su actividad económica.
Artículo 172. Protección de humedales. Con base 

-
nisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con el 

vinculados, las autoridades ambientales podrán res-
-

estudios técnicos, económicos, sociales y ambienta-
-

nisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Soste-

ecosistemas que evalúe el estado de conservación de 
los mismos y priorizará las acciones de manejo so-

construcción de este plan, concurrirán los institutos 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible y las autorida-

-
bientales y las entidades territoriales.

Parágrafo. -
dos dentro de la lista de importancia internacional de 
la Convención RAMSAR no se podrán adelantar las 

de minerales.
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni-

-
ción de la presente ley.

Artículo 173. Protección y delimitación de pá-
ramos. En las áreas delimitadas como páramos no 

exploración o explotación de recursos naturales no 
-

carburos.
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

-

a escala 1:100.000 o 1:25.000, cuando esta última 
esté disponible. En esta área, la autoridad ambiental 

permitan caracterizar el contexto ambiental, social 
y económico, de conformidad con los términos de re-
ferencia expedidos por el Ministerio de Ambiente y 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible debe-
rá delimitar el área de páramo, con base en criterios 
técnicos, ambientales, sociales y económicos.

Parágrafo Primero. Al interior del área delimita-
da como páramo, las actividades para la exploración 
y explotación de recursos naturales no renovables 
que cuenten con contrato y licencia ambiental o con 
el instrumento de control y manejo ambiental equiva-

9 de febrero de 2010 para las actividades de minería, 
o con anterioridad al 16 de junio de 2011 para la 

-
-

cia de la presente ley, las Autoridades Ambientales 

las áreas de páramo delimitadas y las mismas esta-

ambientales, en el marco de sus competencias y apli-
-

nisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.
En todo caso, el incumplimiento de los términos 

-

caducidad del título minero de conformidad con lo 
-

recta de la licencia ambiental sin el consentimiento 

Si a pesar de la existencia de la licencia ambiental 

-
sarrollándose.

y sus entidades adscritas o vinculadas y las entida-
des territoriales, en coordinación con las Corpora-

del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
-

-
llando con anterioridad al 16 de junio de 2011 y que 
se encuentren al interior del área de páramo delimi-

Parágrafo Segundo. En el área de referencia que 
no sea incluida dentro del área del páramo delimita-

-
ros o suscribir nuevos contratos para la exploración 

-
te de las entidades territoriales de conformidad con 
los lineamientos que establezcan las corporaciones 

-
nir las perturbaciones sobre el área delimitada como 
páramo y contribuir con la protección y preservación 
de estas.

Parágrafo Tercero. -
-

del área de páramo delimitada, de acuerdo con los 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible.
Artículo 174. Adquisición por la Nación de Áreas 

o Ecosistemas de Interés Estratégico para la Con-
servación de los Recursos Naturales o implementa-
ción de esquemas de pago por servicios ambientales 
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u otros incentivos económicos. Modifíquese el artí-
culo 108º de la Ley 99 de 1993, el cual quedará así:

“Artículo 108º. Adquisición por la Nación de 

Conservación de los Recursos Naturales o imple-
-

bientales u otros incentivos económicos. Las autori-
dades ambientales en coordinación y con el apoyo 
de las entidades territoriales adelantarán los planes 

-
servación y recuperación de los recursos naturales o 

-
cios ambientales u otros incentivos económicos para 

-
dida por el Gobierno Nacional.

-
quisición, conservación y administración deberán 

civil.

servicios ambientales de que trata el presente artí-

provenientes de los artículos 43º y 45º de la Ley 99 
de 1993, de conformidad con el plan de ordenación 
y manejo de la cuenca respectiva. Así mismo, podrá 
aplicarse la inversión forzosa de que trata el pará-

pérdida de biodiversidad en el marco de la licencia 

del artículo 253º del Estatuto Tributario.
-
-
-

so de la República un proyecto de ley que establezca 
los términos, condiciones, procedimientos y fuentes 

servicios ambientales (PSA) y otros incentivos a la 
conservación.

Ecosistemas y Áreas Ambientales, con excepción de 

de los sistemas de información del Sistema Nacional 

de la expedición de la presente ley. Harán parte del 

-
-

el RUNAP. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
-

ecosistemas y áreas que pertenecen al mismo, su ad-
ministración, actualización anual para efectos de las 

por servicios ambientales (PSA) y otros incentivos a 
la conservación para los municipios como reconoci-

Artículo 175. Registro Nacional de Reducción 
de las Emisiones de Gases de Efecto Invernadero. 

Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI), 
-

mas y Proyectos de acciones para la Reducción de 
-

dación Forestal de Colombia (REDD). Estos serán 

Ambiente y Desarrollo Sostenible.
Toda persona, natural o jurídica, pública o pri-

compensaciones similares como consecuencia de ac-

para tal efecto expida el Ministerio de Ambiente y 

sistema de contabilidad de reducción y remoción de 
-

Parágrafo. Las emisiones reducidas que acredite 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

de reducción de emisiones de GEI, no podrán ser 
posteriormente ofertadas a través de proyectos en el 
mercado.

Artículo 176. Comisiones conjuntas POMCA. 
Modifíquese el artículo 212º de la Ley 1450 de 2011, 
el cual quedará así:

“Artículo 212º. De las comisiones conjuntas. El 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible po-

los Planes de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hi-

33 de la Ley 99 de 1993, cuando por razones de or-

Para el efecto, comunicará a la Comisión Conjunta 

que corresponda.
En los casos en los que el Ministerio de Ambiente 

-

la preside.”
 

al artículo 6º de la Ley 139 de 1994, los cuales que-
darán así:

-

entidad competente para el manejo y administración 
de los recursos naturales renovables y del medio am-

-
tener directamente al momento de su presentación, 

-

-

-

-

Nacional.
-
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concordancia con lo dispuesto en el artículo 75º de 
la Ley 1328 de 2009.”

“Artículo 6º. (…)
-

conforme a lo aprobado por el Consejo Directivo del 
-
-

los montos presupuestales disponibles.

desarrolle un proyecto de establecimiento y manejo 

Artículo 178. Estudio de impacto ambiental. Mo-
difíquese el artículo 57º de la Ley 99 de 1993, modi-

cual quedará así:
“Artículo 57º. Estudio de impacto ambiental. Se 

entiende por estudio de impacto ambiental, el con-
junto de información que debe presentar ante la 
autoridad ambiental competente el interesado en el 

El estudio de impacto ambiental contendrá infor-
mación sobre la localización del proyecto, los ele-
mentos abióticos, bióticos, y socioeconómicos del 
medio que puedan sufrir deterioro por la respectiva 
obra o actividad, para cuya ejecución se pide la li-
cencia, y la evaluación de los impactos que puedan 

-
ción de impactos, así como el plan de manejo am-
biental de la obra o actividad.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

-
-

sencia de los primeros.”
Artículo 179. Procedimiento para el otorgamien-

to de licencias ambientales. Modifíquese el artículo 

224º de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así:
-

to de licencias ambientales. El interesado en el otor-

la autoridad ambiental competente una solicitud que 

de impacto ambiental para su evaluación.

ambiental competente procederá de manera inmedia-
ta a expedir el acto administrativo que dé inicio al 
trámite de licencia ambiental.

Expedido el acto administrativo de inicio trámite 

autoridad ambiental competente evaluará que el es-
tudio ambiental presentado se ajuste a los requisitos 
mínimos contenidos en el Manual de Evaluación de 
Estudios Ambientales y realizará visita a los proyec-
tos, cuando la naturaleza de los mismos lo requieran.

Cuando no se requiera visita a los proyectos y 

la autoridad ambiental competente dispondrá de diez 

información adicional que se considere pertinente.
Las decisiones tomadas en la reunión de informa-

éstas procederá el recurso de reposición que se re-

dejará constancia en el acta respectiva.

adicional, el interesado contará con el término de 

autoridad ambiental competente dispondrá de diez 

entidades o autoridades los conceptos técnicos o in-
formaciones que estime pertinentes para resolver la 
solicitud, y éstos deberán ser remitidos por las enti-
dades o autoridades requeridas en un plazo no mayor 

-

el acto administrativo que declare reunida toda la in-
formación requerida, así como para expedir la reso-

lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 o aquella que la 

autoridad ambiental en los términos del artículo 71º 
de la Ley 99 de 1993.”

CAPÍTULO VII
ESTRATEGIA TERRITORIAL: EJES  

ARTICULADORES DEL DESARROLLO  
Y PRIORIDADES PARA LA GESTIÓN  

TERRITORIAL
Artículo 180. Programa Nacional de Delegación 

de Competencias Diferenciadas. Con el propósito de 

-
-

mento Nacional de Planeación, en coordinación con 
el Ministerio del Interior, Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y las entidades sectoriales.

para tal efecto se suscriba. Los convenios se sus-
cribirán entre las entidades del orden nacional, en 

esquemas asociativos territoriales, la RAPE, áreas 
-

y autoridades esquemas de distribución de competen-
cias, las cuales quedarán plasmadas en los conve-
nios que para tal efecto se suscriban entre entidades 

en la Ley 1454 de 2011.
El Departamento Nacional de Planeación, en 

-
-
-
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bierno Nacional, los cuales obedecerán a criterios 
técnicos, objetivos, medibles y comprobables.

Parágrafo Primero. Dentro del PNCD, se priori-
zarán las acciones que permitan la implementación 

-

-
mento Nacional de Planeación, en coordinación con 
la Unidad Especial para la Atención y Reparación 

Parágrafo Segundo. Serán susceptibles de dele-

competencias y funciones de nivel nacional en polí-

productivo, la competitividad e infraestructura física 

-
lización, conservación catastral e implementación 
de catastros multipropósito descentralizados, de que 
trata la presente ley, en municipios, distritos y áreas 

-
bitantes.

Las entidades territoriales interesadas deberán 
acreditar, conforme a las disposiciones que el Go-
bierno Nacional establezca para el efecto, el cumpli-
miento de las capacidades requeridas y se sujetarán 
en su operación a las disposiciones que sobre la ma-
teria adopte la autoridad catastral del orden nacio-
nal, entidad que, en todo caso, podrá requerir a las 

-
tral, para cumplir la normatividad y demás linea-
mientos técnicos que se adopten en materia catastral, 
encontrándose facultada para imponer sanciones, 

-

metropolitanas respectivas.
Artículo 181º. Mecanismos estratégicos nacio-

Como parte del 
desarrollo de mecanismos nacionales, binacionales 
o multilaterales que permitan la ejecución de pro-

desarrollo transfronterizo binacional o multilateral, 
el Gobierno Nacional podrá constituir e implemen-
tar fondos públicos de carácter nacional, binacional 
o multilateral. Para el efecto ambos Estados podrán 

Estos fondos no corresponderán a los descritos en 

Parágrafo.
-

cursos provenientes de diferentes fuentes, incluyendo 
-

ternacional.
Artículo 182. Regiones con características es-

peciales de transporte. Con el objeto de formalizar 
la prestación del servicio público de transporte de 

y accesibilidad del mismo, créanse las Zonas Estra-

de frontera, donde no exista Sistema de Transporte 

-

-
no Nacional. El Gobierno Nacional y los Gobiernos 

-
mentos de carácter especial y transitorio en materia 
de servicio público de transporte con aplicación ex-

-
des antes mencionadas.

Parágrafo

personas en la vía pública, en espacios terrestres o 
-

el bienestar de los residentes y turistas que visitan 
las islas, previo concepto del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, determinará la cantidad de 

-

-

actuales, mediante procesos competitivos, tales como 
subastas, que promuevan la transparencia y permi-

-
trado por la Gobernación.

En todo caso, las medidas que se adopten en de-
sarrollo de este artículo no podrán ser incompati-
bles con los compromisos de Colombia de confor-
midad con los acuerdos comerciales internacionales 

Artículo 183. Autoridades regionales de trans-
porte. El Gobierno Nacional, a solicitud de las enti-
dades territoriales, podrá crear y fortalecer Autori-

-
nes urbanas o en aquellos municipios cuya movilidad 
urbana se desarrolle más allá de sus propios límites 
jurisdiccionales. Para tal efecto, las entidades terri-
toriales interesadas deberán constituir previamente 
esquemas asociativos territoriales, en concordancia 
con el artículo 10º de la Ley 1454 de 2011. La Au-

-

operacional y tarifariamente los diferentes modos 
-

Maestros de Movilidad de cada uno de los munici-
pios, así como los incluidos en sus instrumentos de 

-
ción de la movilidad y el transporte, de acuerdo con 
los lineamientos del Ministerio de Trasporte.

Parágrafo. Las entidades territoriales, con el 

y Territorio, el Departamento Nacional de Planea-
-

contar con un marco de acción que contemple estra-

de Transporte.
Artículo 184. Implementación de los Centros In-

tegrados de Servicio (SI) y modelo de operación en 
Centros Binacionales de Atención en Frontera (CE-

-
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ras (CENAF) y pasos de frontera. El Departamento 
Nacional de Planeación implementará los Centros 

-
cia entidades del orden nacional, departamental y 

mismo, el modelo de operación y el funcionamiento 
de los Centros Binacionales de Atención en Frontera 
(CEBAF) y de los Centros Nacionales de Atención 
de Fronteras (CENAF) será el establecido por el 

Departamento Nacional de Planeación, quien coor-
dinará y articulará a las entidades que presten sus 

Artículo 185. Fondo para el desarrollo del Plan 
 Créase un patrimonio au-

tónomo denominado Fondo para el Desarrollo del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público o por la 
-

-

En desarrollo de su propósito el mencionado pa-
trimonio autónomo podrá:

1. Recibir total o parcialmente aportes del Go-

patrimonio autónomo.
2. Recibir aportes de las Entidades Territoriales 

-
nio autónomo.

3. Aceptar donaciones del sector público o priva-
do, nacional e internacional, con el propósito de rea-
lizar las actividades del patrimonio.

4. Suscribir convenios o contratos con entidades 
públicas para desarrollar el propósito del Fondo 

5. 
o externo, a nombre del patrimonio autónomo para lo 
cual la Nación o las Entidades Territoriales podrán 

6. El patrimonio autónomo denominado Fondo 

tendrá una Dirección Ejecutiva y una Junta Adminis-

a) El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
quien la presidirá

b) El Director del Departamento Nacional de Pla-
neación

c) Dos Gobernadores y dos Alcaldes de la zona 
-

departamento podrá tener al tiempo más de un repre-
sentante en la Junta Administradora.

d) 
7. El Director Ejecutivo del Fondo para el Desa-

-
nado por la Junta Administradora, y renovado por 
esta, quien podrá removerlo cuando lo considere per-
tinente.

8. 
-
-

na observancia de los principios de transparencia, 

9. Cumplido el propósito del Fondo para el Desa-

de Hacienda y Crédito Público podrá liquidarlo.
-
-

nales de Competitividad
Competitividad e Innovación con el Sistema de Cien-

-

Innovación.
En el marco de ese Sistema, las distintas instan-

innovación, tales como los Consejos Departamenta-

Comités Universidad-Empresa-Estado, Comités de 
-
-

Convenios de Competitividad y las demás que sean 
promovidas por el Gobierno Nacional, deberán inte-

-
dad en cada departamento, con el propósito de arti-

de estas instancias. Las Comisiones serán la única 
instancia de interlocución con el Gobierno Nacional 

-
ción, articulación y funcionamiento de ese Sistema.

Artículo 187. Autoavalúo del impuesto predial 

ciudades o distritos, conforme al censo realizado por 
el Departamento Administrativo Nacional de Esta-
dística, podrán establecer, para efectos del impuesto 

liquidación privada del impuesto, de conformidad 
con los parámetros técnicos sobre precios por metro 

-
lúo incrementado, de acuerdo con las normatividad 

Artículo 188. Formulario Único Territorial 
(FUT). Toda la información del orden territorial so-

social y ambiental que sea requerida por las entida-
des del orden nacional para efectos del monitoreo, 

-
rritoriales, será recolectada a través del Formulario 
Único Territorial (FUT).

-
tar por su propia cuenta a las entidades territoriales 
la información que estas ya estén reportando a través 
del FUT. La inclusión de cualquier otro tipo de infor-
mación requerirá la aprobación del Comité Técnico 
del FUT.
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El Departamento Nacional de Planeación en 
coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédi-

-
solidar el FUT como único instrumento de reporte de 
la información territorial con destino a las entidades 

-

contribuir a la automatización de procesos y para su 
operación y funcionamiento se apoyará en las tecno-

Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento del 
deber de reporte de información por las entidades 
territoriales a través de los sistemas de información 

-
toriales y de control administrativo.

Artículo 189. Planes departamentales para el 
manejo empresarial de los servicios de agua y sa-
neamiento
artículo 21º de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará 
así:

-
presas de servicios públicos con INSFOPAL, entre-

de 1989, podrá ser objeto de venta o cesión de su 
-

nes (CISA) de acuerdo con la normativa aplicable a 

por concepto de la venta o cesión de la administra-
-

los prestadores de los servicios públicos liquidados 
-

tamentales para el Manejo Empresarial de los Servi-

cuando las características técnicas y económicas de 

lo requieran, se podrán implementar esquemas re-

de estos servicios en los municipios, incluyendo sus 
áreas rurales, a través de áreas de servicio exclusivo, 

Artículo 190. Fondos eléctricos. El Fondo de 
-

de Normalización de Redes Eléctricas (PRONE) ad-

recibirá a partir del primero de enero de 2016 los 
recursos que recaude el Administrador del Sistema 
de Intercambios Comerciales (ASIC) correspondien-
tes a dos pesos con diez centavos ($2,10) por kilova-

transportado en el caso del PRONE.

como un sistema especial de cuentas, a partir del pri-

eléctrica destinada al consumo de subsistencia de los 
usuarios residenciales de estratos 1 y 2 en las Áreas 
Rurales de Menor Desarrollo, Zonas de Difícil Ges-
tión y Barrios Subnormales.

-

tión calculadas por el ASIC, como producto de las 

Presupuesto General de la Nación cuando aquellos 
-

sidio cubierto por el FOES.
Adicionalmente, a partir del primero de enero de 

recaude el ASIC correspondientes a no más de dos 

-
nal. Este porcentaje dependerá de la cantidad de re-
cursos disponibles.

Los comercializadores indicarán el menor valor 
-
-

-

de los usuarios y no podrá destinarse para consumos 

-
ción de las Zonas No Interconectadas (FAZNI), admi-

-
tir del primero de enero de 2016 recibirá los recursos 
que recaude el Administrador del Sistema de Inter-
cambios Comerciales (ASIC) correspondientes a un 

cuales cuarenta centavos ($0,40) serán destinados 
-

de que trata el artículo 10º de la Ley 1715 de 2014.
El manejo de los recursos del FAER, del PRONE, 

del FOES y del FAZNI será realizado por el Minis-
terio de Hacienda y Crédito Público y los mismos se 
considerarán inversión social, en los términos de la 

-
puesto. El Gobierno dentro de los cuatro (4) meses 

-
-

terminará el procedimiento para declarar incumpli-
-
-

tituyan en el marco de la ejecución de los recursos 

con el artículo 39º de la Ley 142 de 1994.
Parágrafo Primero. Las tarifas de las contribu-

ciones correspondientes a los Fondos de que trata 
este artículo se indexarán anualmente con el Índice 
de Precios al Productor (IPP), calculado por el De-
partamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE).

Parágrafo Segundo. En el caso del FAER, del 
-

das por los propietarios de los activos del Sistema de 
Transmisión Nacional (STN), y serán incorporadas 

-
-

Parágrafo Tercero. En el caso del FAZNI, las con-
-
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Parágrafo Cuarto. Los artículos 103º, 104º y 115º 

de diciembre de 2015.
Artículo 191. Alumbrado Público. Es un servicio 

de la Constitución Política. El Gobierno Nacional, a 
-

1. El mejoramiento de la calidad de vida y de se-
-

rritorial.
2. 

-

3. 
de alumbrado público.

4. Se amplíe la cobertura en la prestación del ser-
vicio de alumbrado público.

La prestación del servicio de alumbrado público, 

a. 
una cobertura plena de todas las áreas urbanas de 
los municipios y distritos, y en centros poblados de 

resulte viable su prestación, en concordancia con la 
-

ciados en el presente artículo.
b. En virtud del principio de calidad el servicio 

prestado debe cumplir con los requisitos técnicos que 
se establezcan para él.

c. Para efectos del presente artículo, el principio 

ser maximizada a través de buenas prácticas de re-

d. 
-

zación de los recursos de tal forma que se busque la 

público al menor costo económico y bajo criterios 
técnicos de calidad.

e. 
-
-
-

tura para todos los municipios y distritos del país, y 
que los costos resultantes respondan a la realidad de 
cada municipio o distrito.

f. -
ciera se promoverá que los prestadores del servicio 

-

asociadas a la prestación del servicio y obtener una 
rentabilidad razonable.

-
vidades asociadas a la prestación del servicio de 
alumbrado público serán recuperados por el munici-

de una contribución especial con destinación espe-

Serán sujetos pasivos de la contribución del ser-
vicio de alumbrado público quienes realicen consu-

-
pietarios de los predios y demás sujetos pasivos del 
impuesto predial que se encuentren dentro de la ju-
risdicción del respectivo municipio o distrito. Lo an-
terior, teniendo en cuenta los criterios de equidad y 

-

los concejos municipales y distritales para realizar 
la distribución del costo a recuperar entre los sujetos 
pasivos, para lo cual deberá tener en cuenta los prin-

Cuando el sujeto pasivo sea el usuario de ener-

-
mida. Cuando el sujeto pasivo sean el propietario 
de los predios y demás sujetos pasivos del impuesto 

-
rá considerar los elementos del avalúo catastral del 
respectivo predio, teniendo en cuenta el área de in-

valor máximo que se determine de conformidad con 
los criterios de distribución contenidos en la meto-

los procedimientos de recaudo, y éste podrá realizar-
se, entre otros, a través de la facturación propia del 
municipio o distrito, o de las empresas de servicios 
públicos domiciliarios de su jurisdicción. En este 
caso, la remuneración del servicio de facturación y 

-
ción aplicable a la facturación conjunta.

-

alumbrado público deberá realizarse a través de con-
tratos soportados en los mecanismos de cubrimiento 
que para el efecto determine el Ministerio de Minas y 

-

podrán realizar mediante apropiación sin situación 
de fondos por parte de la entidad respectiva y a favor 

Las personas prestadoras del servicio de alum-

de la Superintendencia de Servicios Públicos Domi-
ciliarios, en aspectos relacionados con la calidad y 
prestación del servicio. La Superintendencia de Ser-

-
brado público.
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Parágrafo Primero. Sustitúyase el impuesto de 
alumbrado público, y en particular, el literal d) del 

Parágrafo Segundo. Los contratos suscritos man-

todo caso, el recaudo de la contribución de alumbra-

servicio a partir de la expedición de la presente ley. 
Los contratos que se celebren durante el período al 

-

de esta ley.
Parágrafo Transitorio. La sustitución de que 

aplicará respecto de las entidades territoriales que 

alumbrado público autorizado por las Leyes 97 de 
-

adoptar la contribución en los términos establecidos 
por este artículo. Una vez cumplido este plazo ope-
rará la sustitución. Los alcaldes de los municipios 

alumbrado público la actividad de semaforización, 
-
-

ción a partir de la terminación del período de un (1) 

Sin perjuicio de lo anterior, los municipios o dis-
tritos podrán optar por no cobrar por la prestación 
del servicio de alumbrado público.

Artículo 192. Acuerdos con entidades territoria-
les. El Gobierno Nacional establecerá el procedi-
miento para que las entidades territoriales puedan 

-
damento en estudios técnicos, sociales y ambienta-

cultural de sus comunidades y la salubridad de la 
población, frente a las posibles afectaciones que pue-
den derivarse de la actividad minera.

Los estudios antes referidos podrán basarse en 
los realizados para fundamentar la expedición de los 
Planes de Ordenamiento Territorial, Esquemas de 

sido elaborados por las Corporaciones Autónomas 

Artículo 193. Acceso a las TIC y despliegue de 
infraestructura. 

-
nales a la comunicación, la vida en situaciones de 

-
sonal, y, el acceso a la información, al conocimiento, 
la ciencia y a la cultura, así como el de contribuir 

-
midad con la Ley 1341 de 2009, es deber de la Na-

calidad de los servicios públicos de comunicaciones 
-

tructura de redes de telecomunicaciones en las enti-
dades territoriales.

Para este efecto, las autoridades de todos los ór-

-
fraestructura de telecomunicaciones necesaria para 

y procederá a adoptar las medidas y acciones que 
considere idóneas para removerlos.

Cualquier autoridad territorial o cualquier perso-

-
no de estos obstáculos. Recibida la comunicación, la 
CRC deberá constatar la existencia de barreras, pro-

-
-

tura en un área determinada de la respectiva entidad 
territorial. Una vez efectuada la constatación por 
parte de la CRC y en un término no mayor de treinta 
(30) días, ésta emitirá un concepto, en el cual infor-
mará a las autoridades territoriales responsables la 

-
tura de telecomunicaciones para la realización de los 

inciso del presente artículo.
Comunicado el concepto, la autoridad respectiva 

dispondrá de un plazo máximo de treinta (30) días 
-

dido implementar en el término de seis (6) meses 

la CRC, así como las alternativas que permitirán el 

en el área determinada, incluidas, entre estas, las re-
comendaciones contenidas en el concepto de la CRC.

Antes del vencimiento de este plazo, la autoridad 
de la entidad territorial podrá acordar con la CRC la 
mejor forma de implementar las condiciones técnicas 

Parágrafo Primero. Cuando el plan de ordena-
miento territorial no permita realizar las acciones 
necesarias que requieran las autoridades territo-

para telecomunicaciones, el alcalde podrá promover 
-

cación.
Parágrafo Segundo. A partir de la radicación de 

la solicitud de licencia para la construcción, instala-
-

miento para la prestación de servicios de telecomuni-
caciones, la autoridad competente para decidir ten-

se entenderá concedida la licencia en favor del peti-
cionario en los términos solicitados en razón a que 

vencimiento del término de los (2) meses, la autori-
dad competente para la ordenación del territorio, de-
berá reconocer al peticionario los efectos del silencio 
administrativo positivo, sin perjuicio de la responsa-
bilidad patrimonial y disciplinaria que tal abstención 

Parágrafo Tercero. Los elementos de transmisión 

los proveedores de las redes y servicios de telecomu-
nicaciones, tales como picoceldas o microceldas, que 
por sus características en dimensión y peso puedan 
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ser instaladas sin la necesidad de obra civil para su 
soporte estarán autorizadas para ser instaladas sin 
mediar licencia de autorización de uso del suelo, 

-
-

caciones (CRC).
Artículo 194. Expansión de las telecomunica-

ciones sociales y mejoramiento de la calidad de los 
servicios TIC. El Gobierno Nacional, a través del 

-
ma prioritaria el acceso y el servicio universal a las 

(TIC) a las zonas apartadas del país. Para el efecto, 

a) Acceso a las TIC en zonas rurales y urbanas. El 
MinTIC podrá apoyar la conectividad de los centros 
de acceso comunitarios a Internet rurales y urbanos 

recursos del sector, teniendo en cuenta criterios de 
focalización, y promoverá que las entidades del Esta-

b) -
nes y aplicaciones. El MinTIC podrá establecer pla-

información y las comunicaciones para la población 
-

de los servicios de telecomunicaciones, los equipos 
terminales, los paneles solares las aplicaciones y los 
servicios de capacitación para la apropiación de di-

El MinTIC, con el apoyo técnico de la Comisión 

las características de los planes, los montos de los 
subsidios, las condiciones de provisión de servicios, 
aplicaciones y terminales, así como los mecanismos 

inversión de estos recursos por parte de los opera-
dores.

-
-

ción y las Comunicaciones (FONTIC), y en el caso de 

redes y servicios de comunicaciones, podrá autorizar 
que estos destinen directamente para ello los recur-
sos de la contraprestación de que trata el artículo 36º 
de la Ley 1341 de 2009.

-
-

TIC también podrá subsidiar la prestación del servi-
cio de acceso a internet a nuevos usuarios que reúnan 
las mismas características del inciso primero de este 
literal, a través de los operadores de televisión comu-
nitaria y televisión por suscripción, para lo cual los 
operadores de televisión comunitaria podrán prestar 
servicios de Internet y telefonía sin afectar su licencia 
de televisión, previo cumplimiento de inscripción en 

c) -

territorio nacional. Para esto, el Fondo de Desarro-
llo de la Televisión y los Contenidos podrá subsidiar 
equipos terminales, televisores, y paneles solares di-

zonas apartadas del país.
d) 

por el uso del espectro radioeléctrico. El MinTIC po-

renovación de los permisos de uso del espectro ra-

-

Parágrafo. Los subsidios de que trata el presen-

-

Mediano Plazo.
Artículo 195. Planes regionales de tecnologías de 

la información y las comunicaciones. El Ministerio 
-

(TIC), en coordinación con Colciencias y otras enti-

con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo.
Parágrafo. El MinTIC apoyará el desarrollo de 

redes de comunicaciones” emitido por la Comisión 

evaluará la efectiva incorporación de los elementos 
-

Artículo 196. Presentación de proyectos en be-
El Gobierno Nacional a tra-

vés del Departamento Nacional de Planeación podrá 
-

ción y Decisión (OCAD) proyectos de impacto re-

-

proyectos en todos los casos deberán cumplir con los 
criterios de selección, evaluación, viabilidad, prio-
rización y aprobación que establezca el sistema de 
evaluación basado en puntajes de que trata el artícu-
lo 40º de la Ley 1744 de 2014.

Artículo 197. Destinación de recursos del Siste-
ma General de Regalías para la estructuración de 
proyectos -

podrán destinarse a reconocer los costos derivados 

-
den nacional con participación estatal. Para el caso 

-
bién para las instituciones de educación superior, 
debidamente acreditadas institucionalmente en los 
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términos del artículo 53º de la Ley 30 de 1992 o la 

y de acuerdo con los criterios que establezca el Go-
bierno Nacional.

Las entidades territoriales deberán presentar ante 
-

sión los soportes que acrediten los costos de la estruc-

inversión del proyecto. Una vez aprobado el proyecto 
y apropiados los recursos, las entidades territoriales 
deberán transferir a la entidad estructuradora el re-
conocimiento correspondiente, quien deberá reinver-
tirlo en la estructuración de otros nuevos proyectos, 

Artículo 198. Contratos Plan. Modifíquese el ar-
tículo 8º de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así:

“Artículo 8º. Contratos Plan. El Contrato Plan 
es un acuerdo marco de voluntades de carácter es-

para la ejecución asociada de proyectos de desarro-
llo territorial que contemplen la concurrencia de es-
fuerzos de inversión nacional y territorial.

En desarrollo de este acuerdo marco se suscribi-

el objeto, las metas, los plazos, el responsable de la 
ejecución y se comprometerán los recursos de fuente 
nacional y territorial que se destinen para su ejecu-

-
ran. Adicionalmente, se acordarán los mecanismos 

prioridades y particularidades de cada sector y cada 

Los contratos plan constituyen un instrumento 
para el planeamiento y la promoción del desarrollo 

del Plan Nacional de Desarrollo y los Planes Depar-
tamentales y Municipales.

El Gobierno Nacional buscará que, en los casos 
que corresponda, sus acciones en materia de inver-
sión pública operen bajo este esquema. El Departa-
mento Nacional de Planeación DNP promoverá la 

Contratos Plan acordados por el Gobierno Nacional.
Artículo 199. Mecanismos para la ejecución de 

los Contratos Plan. 

para facilitar la ejecución de estos contratos. Este 
Fondo de naturaleza especial, será una cuenta sin 
personería jurídica, adscrita al Departamento Na-
cional de Planeación que podrá ser administrada por 

-
cipación estatal. Estará constituido con los recursos 

que en él concurran y sus recursos se destinarán al 
cumplimiento de los acuerdos, objetivos, metas y re-
sultados convenidos en cada Contrato Plan.

Los recursos diferentes a aquellos provenientes 
del Presupuesto General de la Nación que concurran 

ejecutarán conforme a los mecanismos que se acuer-

den para cada caso, en subcuentas separadas por 
cada Contrato Plan.

En desarrollo del principio de especialización los 
proyectos que se ejecuten en el marco de los contra-
tos plan deberán contar con el concepto técnico pre-
vio del Ministerio o del Departamento Administrati-
vo del ramo o sector.

Lo anterior, sin perjuicio de otros mecanismos que 
puedan acordar las partes para la administración y 
ejecución de los Contratos Plan.

Parágrafo. El Gobierno Nacional establecerá 
una bolsa de recursos para incentivar a las entida-
des territoriales para que concurran con sus recursos 

-
rrollo y ejecución de los Contratos Plan.

Artículo 200. Planeación y políticas públicas 
orientadas al cierre de brechas intra e interregio-
nales. -
partamentales y municipales enfocarán sus planes 

-
-

-
miento de recursos o el desarrollo de nuevas inter-

-

cuanto a las condiciones de acceso a los servicios del 
-

sarrollo por parte de todas las entidades territoriales 
y sus pobladores.

En la implementación de este enfoque, las entida-

atención en las zonas de frontera.
Parágrafo. El Gobierno Nacional, a través del 

Departamento Nacional de Planeación, establecerá 
los mecanismos y criterios con los cuales se evaluará 
la articulación de los planes de desarrollo departa-

-

Nacional establecerá indicadores diferenciales y me-
tas que permitan medir la inclusión social en diversos 
sectores relacionados con las políticas orientadas al 

Artículo 201. Programas y proyectos para el de-
sarrollo y la integración fronteriza
2016, cada ministerio, departamento administrativo 

-
-

riales fronterizas del país.
Artículo 202. Del Comité Directivo del Fondo 

Promoción Turística. Modifíquese el artículo 11º de 

la Ley 300 de 1996, el cual quedará así:
“Artículo 11º. Del Comité Directivo del Fondo 

Promoción Turística. El Fondo de Promoción Turís-
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-
miales de aportantes y las entidades territoriales.

comité directivo, requerirá el voto favorable del Mi-
nisterio de Comercio Industria y Turismo.

-
lo 20 de la Ley 1558 de 2012, continuará ejerciendo 

de que trata este artículo, que no podrá exceder el 
término de seis (6) meses contados a partir de la pro-

Artículo 203. Recursos de FONTUR. Los recur-

artículo 21º de la Ley 1558 de 2012, serán ejecutados 
por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 

-
cional de Turismo (FONTUR) y para tal efecto los 
transferirá al patrimonio autónomo.

Artículo 204. Estímulos para el uso de la bici-
cleta y los tricimóviles no motorizados. El Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio de Transporte, rea-
lizará acciones tendientes a promover el uso de mo-

bicicleta, tricimóviles y transporte peatonal en todo 
el territorio nacional.

Parágrafo Primero. En un plazo no mayor a dos 

la prestación del servicio de transporte público en 
tricimóviles no motorizados y la posibilidad de ali-
mentación de los mismos a los SITM, SETP, SITP y 
SITR de acuerdo con las necesidades propias de cada 
sistema.

Parágrafo Segundo. En un plazo no mayor a dos 

interconexión vial las condiciones en las que debe 
-
-

contornos o variantes urbanas, zonas de alta veloci-

Artículo 205. Celebración de contratos de obra 
pública en infraestructura concesionada. El Institu-

-
te, celebrar y ejecutar contratos de obra pública para 
realizar obras complementarias sobre infraestructu-
ra concesionada, sin que sea necesaria la desafecta-
ción de la infraestructura a intervenir. El objeto de 

-
der obras o inversiones que cambien sustancialmen-
te el alcance del proyecto. La realización de la obra 
pública deberá ser pactada mediante convenio a ce-

del contrato de concesión.- En estos convenios se 
-

sable de la ejecución y mantenimiento de la obra, así 
como las demás condiciones necesarias para el efec-
to. Previamente, la entidad estatal concedente de la 
infraestructura y el concesionario, deberán acordar 
los términos en que éste colaborará y apoyará la rea-

Artículo 206. Evaluación y priorización de pro-
yectos de asociación público privada. En proyectos 
de asociación público privada distintos de proyectos 
nacionales de infraestructura de transporte, la enti-

ajusta a las políticas sectoriales y a la priorización 
de proyectos a ser desarrollados. Resultado de esta 

-
tará al Departamento Nacional de Planeación o a 
la entidad de planeación de la respectiva entidad 

-
comendaciones sobre el proyecto con fundamento 
en la información suministrada por la entidad pú-
blica, en particular, si el proyecto se ajusta a los 

las condiciones que permitan inferir que podría ser 
desarrollado bajo el esquema de asociación pú-

Departamento Nacional de Planeación expedirá 

conocer con anticipación, los requisitos y paráme-
tros que deberá cumplir la entidad competente para 

Este concepto deberá ser solicitado previamente 
a la aceptación de la prefactibilidad en el caso de 
iniciativas privadas o en una etapa similar en el caso 
de iniciativas públicas. La entidad competente debe-
rá considerar en sus estructuraciones la posibilidad 
y los mecanismos de terminación anticipada en caso 

En todo caso, este concepto no implica una apro-
bación del proyecto, ni exceptúa a la entidad públi-

-
tructurado el proyecto, la utilización del mecanismo 
de asociación público privada como una modalidad 

-
-

mento Nacional de Planeación.
Artículo 207. Ajuste del marco regulatorio de la 

Comisión de Regulación de Comunicaciones. Mo-
difíquese el artículo 20º de la Ley 1341 de 2009, el 
cual quedará así:

“Artículo 20. Composición de la Comisión de 

cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Re-

composición:

tres (3) comisionados de dedicación exclusiva para 
-

-
nieros electrónicos o de telecomunicaciones o eco-
nomistas. En todo caso, al menos un comisionado 

Los comisionados deben ser ciudadanos colom-

-
-

fesional.
Uno de los comisionados, en forma rotatoria, ejer-

cerá las funciones de Director Ejecutivo de acuerdo 

Comisión.
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Parágrafo 1º. La Presidencia de la Sesión de CRC 
será ejercida por quien los miembros de la Comisión 

mayoría simple de sus miembros.
Parágrafo 2º. La CRC contará adicionalmente 

con una Coordinación Ejecutiva. La Dirección Eje-
cutiva y la Coordinación Ejecutiva, cumplirán sus 

Artículo 208. Sanciones de la Superservicios. 
Modifíquese el numeral 81.2 y adiciónense dos pa-

cuales quedarán así:

para personas jurídicas. Si el infractor no proporcio-

que se le formule, se le aplicarán las otras sancio-
nes que aquí se prevén. Los recursos producto de las 

-
rán al Fondo Empresarial creado por la Ley 812 de 
2003. Las empresas a las que se multe podrán repetir 

-

conformidad con el artículo 90 de la Constitución.”

referencia el numeral 81.2 del presente artículo, el 
Gobierno Nacional dentro de los seis (6) meses si-

-
-

mentación del Gobierno Nacional tendrá en cuenta 
criterios como el impacto de la infracción sobre la 
prestación del servicio público, el tiempo durante el 
cual se presentó la infracción, el número de usuarios 

-

reincidencia, la existencia de antecedentes en rela-
ción con incumplimiento de compromisos adquiridos 
o de órdenes de la Superintendencia de Servicios Pú-
blicos Domiciliarios y la colaboración con las auto-

la conducta.
-

tendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para 

prestación de los servicios públicos caducará trans-
-

misma en los casos de conductas de tracto sucesivo, 

Artículo 209. Guía única de transporte de gas 
licuado de petróleo. -

de la Guía Única de Transporte de Gas Licuado de 
Petróleo de acuerdo con lo previsto en el Capítulo 

en requisito indispensable para el transporte de este 

Artículo 210. Sistema de Información de Com-
bustibles. El Sistema de Información creado median-

-
cado por el artículo 100º de la Ley 1450 del 2011, 
denominado Sistema de Información de Combusti-

-

-
dad directamente o por intermedio de terceros a la 
operación de este sistema en el cual se deberán re-

-
ciones operativas del sistema, para lo cual aplicará 
las medidas necesarias para su cumplimiento.

-

administrativas de cualquier orden que requieran de 
-

ción de combustibles en el país.
Parágrafo Primero. -

cuado de petróleo (GLP) como carburante en moto-
res de combustión interna, como carburante en trans-

del GLP en todo el territorio nacional.
-
-

diciones de priorización en la utilización del GLP 

-
cional.

demanda, el Gobierno Nacional, de acuerdo con los 
ordenamientos y parámetros establecidos en la Ley 

Parágrafo Segundo. Garantía de Abastecimien-

-
-

bilidad y suministro de combustibles líquidos en el 

distribución de combustibles del país, frente a situa-

o restrinjan la prestación de este servicio público.
-

bustible. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 

-
tas propias de los municipios o departamentos, pro-

conexión domiciliaria, a las redes internas y a otros 

de los usuarios de los estratos 1, y 2, y de la pobla-
ción del sector rural que cumpla con las condiciones 
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para recibir el subsidio de vivienda de interés social 

Artículo 212. Programa Subsidio Aporte a la 
Pensión.

-

Económicos Periódicos (BEPS) y trasladar un por-
-

todo caso será prioritario el reconocimiento de la 

Las madres comunitarias, sustitutas y FAMI también 

-

-

manteniendo una alternativa para quien quiera ob-
tener pensión.

Artículo 213. Reconocimiento del valor actuarial 
de madres comunitarias y sustitutas. Modifíquese el 
artículo 166º de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará 
así:

“Las Madres Comunitarias, FAMI y Sustitutas 
que ostentaron esta condición entre el 29 de enero de 
2003 y el 14 de abril de 2008 y no tuvieron acceso al 
Fondo de Solidaridad Pensional durante este perio-

de las cotizaciones para el citado periodo.”
Artículo 214. Tarifas de servicios públicos para 

servicios de primera infancia y hogares sustitutos. 
Modifíquese el artículo 127 de la Ley 1450 de 2011 
el cual quedará así:

“Artículo 127. Tarifas de servicios públicos para 

Para efecto del cálculo de las tarifas de acueducto, 
-

liario, los inmuebles de uso residencial donde operan 
-
-

nitarios de bienestar, centros de desarrollo infantil, 
-

Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF).”
Artículo 215. Estrategia para la reducción de la 

mortalidad materna. El Gobierno Nacional, bajo la 
coordinación del Ministerio de Salud y Protección 
Social, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) y la Comisión Nacional Intersectorial para 

y Reproductivos, adelantará, en unión con los entes 
-

El Gobierno Nacional incentivará la creación e 

mortalidad materna en las entidades territoriales.
Artículo 216. Regulación de los costos de ad-

ministración de información. Con base en estudios 

-
dad Social, incluyendo la remuneración de los servi-

-
-

encuentre prestando los servicios relacionados con 
los procesos de recaudo de aportes deberá remitir la 
información de estructura de costos que soporta esta 

el Gobierno Nacional.
Artículo 217. Ubicación en medio familiar. Mo-

difíquese el artículo 56º de la Ley 1098 de 2005, el 
cual quedará así:

“Artículo 56º. Ubicación en medio familiar. Es la 
-

dres, o parientes cuando estos ofrezcan las condicio-

atendiendo su interés superior.
La búsqueda de parientes para la ubicación en 

-
zará en el marco de la actuación administrativa, esto 
es, durante los cuatro meses que dura la misma, o de 

de declaratoria de vulneración. Los entes públicos y 
privados brindarán acceso a las solicitudes de infor-

de Familia, las cuales deberán ser atendidas en un 
término de diez (10) días. El incumplimiento de este 
término constituirá causal de mala conducta.

desprende que la familia carece de recursos econó-

adecuado, la autoridad competente informará a las 
entidades del Sistema Nacional de Bienestar Fami-
liar para que le brinden a la familia los recursos ade-

Artículo 218. Composición del núcleo familiar 
para el acceso a la seguridad social. Modifíquese el ar-
tículo 163º de la Ley 100 de 1993, el cual quedará así:

-
-

zante, estará constituido por:
a) 
b) 

c) 

d) -
cidad permanente y dependen económicamente del 

e) 
-

f) 

g) 
-

como consecuencia del fallecimiento o la ausencia 
de sus padres o la pérdida de la patria potestad por 

h) 

estén pensionados y dependan económicamente de 
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i) 
la autoridad competente.

Parágrafo 1º. Se entiende que existe dependencia 
económica cuando una persona recibe de otra los 
medios necesarios para su subsistencia. En el caso 

incapacidad económica sino se encuentran cotizando 
directamente como dependientes o independientes.

Parágrafo 2º.
-
-

mentarán medidas que permitan la expedición del re-

de servicios de salud –IPS que atienda el parto.

-
tarías suministrarán la información y las bases de 
datos que administren, con la oportunidad que las 
requieran el Ministerio de Salud y Protección Social 

Social en Salud”.

salud. Las fundaciones de que trata el artículo 68º 
-

Ministerio de Salud y Protección Social podrán ac-

-
-

sentar a consideración del Ministerio de Hacienda y 

El Ministerio de Salud y de Protección Social –

Empresas Sociales del Estado –ESE- que fueron re-
mitidas a la Superintendencia Nacional de Salud en 

-

la información a tiempo, por causas no imputables 
a las ESE, podrán volver a presentar, por una única 
vez y durante los 60 días después de expedida la re-

-
-

nisterio de Hacienda y Crédito Público. Lo anterior, 

Artículo 220. Promoción y Fomento de las Em-
presas Mipyme Cooperativas y de la Economía So-
lidaria. 
7º de la Ley 590 de 2000:

-
pymes de acuerdo con el artículo 2º de la presente 

parte de las entidades estatales”.
Artículo 221. Cobro de multas impuestas por el 

Ministerio de Trabajo. El cobro de las multas im-

Control del Ministerio de Trabajo en favor del SENA, 
podrá ser tercerizado con una entidad pública del 
orden nacional, sin variar la destinación de los re-
cursos establecidos en el artículo 30 de la Ley 119 
de 1994.

Artículo 222. Acreditación de alta calidad a li-
cenciaturas. -

-

encuentren acreditados en alta calidad, deberán ob-

la presente ley.
-

mencionado deberán adelantar el trámite de acredi-

una vez cumplido el mismo.

para el funcionamiento del mismo.
Parágrafo.

-
dos a la educación, deberá cumplir unos parámetros 
mínimos de calidad establecidos por el Ministerio de 
Educación Nacional mediante estudios técnicos, sin 
perjuicio de la autonomía universitaria. Para ello, el 
Gobierno Nacional deberá nivelar los criterios del 

-
sente ley.

Artículo 223. Recursos para la infraestructura 
en educación superior. Modifíquese el artículo 86º 
de la Ley 30 de 1992, el cual quedará así:

“Artículo 86º. Los presupuestos de las universida-
des nacionales, departamentales y municipales esta-
rán constituidos por aportes del presupuesto nacio-
nal para funcionamiento e inversión, por los aportes 
de los entes territoriales, por los recursos y rentas 
propias de cada institución.

anualmente aportes de los presupuestos nacionales y 

un incremento en pesos constantes, tomando como 

partir de 1993.

territoriales podrán realizar de manera excepcio-

-
miento de infraestructura de universidades públicas, 

-
sente artículo.”

Artículo 224. Fomento de libros digitales. Adi-
ciónese el literal k al artículo 1º de la Ley 98 de 1993, 
el cual quedará así:

-
ción de libros, mediante el estímulo a su edición y 

-

rurales.”
Artículo 225. Promoción de artes escénicas. Los 

Ley 1493 de 2011 no podrán ser objeto del cobro o 
ejecución de intereses o sanciones.

-

-
jetivo que determine la entidad territorial interesada. 
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la compensación antes descrita podrán ser desconta-
-

tería de los espectáculos públicos de las artes escé-
nicas que a partir de la expedición de la presente ley 

Artículo 226. Funciones del Fondo Nacional del 
Ahorro (FNA). Adiciónese los literales k) y l) al ar-
tículo 3º de la Ley 432 de 1998, los cuales quedarán 
así:

“k) Brindar asesoría y asistencia técnica en lo 
-
-

inversión e inversión, relacionados con el sector de 

-
pamiento urbano.”

Artículo 227. Fortalecimiento del ejercicio de las 
funciones de la Superintendencia de Servicios Pú-
blicos Domiciliarios. Modifíquese el artículo 247º de 
la Ley 1450 del 2011, el cual quedará así:

“Artículo 247. Fortalecimiento del ejercicio de 
las funciones de la Superintendencia de Servicios Pú-
blicos Domiciliarios. En la Superintendencia de Ser-

Fondo Empresarial creado por la Ley 812 del 2003, 
a través de un patrimonio autónomo cuyo ordenador 

-
cos domiciliarios.

empresa en toma de posesión.

de las actividades profesionales requeridas en áreas 
-

intendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y a 
la empresa objeto de toma de posesión, así como los 
estudios necesarios para determinar la procedencia 
de la medida de toma de posesión y las medidas pre-
ventivas de acuerdo con lo establecido en la Ley 142 
de 1994.

Así mismo, de forma excepcional y por una sola 
vez, el Fondo podrá apoyar con recursos a la empre-

-

Gobierno Nacional. Lo dispuesto en el presente in-
ciso también será aplicable a las empresas que a la 

en toma de posesión.
-

cedentes de la Superintendencia de Servicios Públi-

-
intendencia.”

Artículo 228. Ajuste de la tasa retributiva. Los 

-
butivas se ajustarán a 1 de manera inmediata cuando 
quiera que existan retrasos en las obras por razones 
no imputables al prestador del servicio público de al-
cantarillado. El Gobierno Nacional a través de los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y de 

-
diciones bajos las cuales las Corporaciones Autó-

-

Artículo 229. Enfoque diferencial para vivienda 
de interés prioritario. -

-
rrollo de proyectos de vivienda de interés prioritario 

-

Artículo 230. Organizaciones Populares de Vi-
vienda. 
de la Ley 1537 de 2012, el cual quedará así:

 Los patrimonios autónomos cons-
tituidos de conformidad con la presente ley, podrán 
adquirir directamente las viviendas ejecutadas en 

las entidades territoriales, en predios propios o de 

-

-
nalmente, se requerirá que las entidades territoriales 

-
tos, aporten un porcentaje del valor de las viviendas, 
el cual podrá ser aportado a título de subsidio en los 

-
cional.

El Departamento Administrativo para la Prospe-

-
lección, previo proceso de postulación ante el Fondo 

-

acceder al subsidio. Lo anterior, de acuerdo con el 

Artículo 231. Aclaración de competencias. En 
aquellos casos en que los planes de ordenamien-

-

de la Nación, e impidan la ejecución de los planes 

presente ley, la entidad nacional cabeza del sector 
-

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
-

evento de que el Consejo de Estado conceptúe que 
las competencias de la Nación fueron invadidas, las 
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autoridades territoriales deberán aplicar las normas 

Artículo 232. Política de mujer rural. Para la 

rurales, el Gobierno Nacional formulará una política 
-
-

sarrollo Rural y la Consejería Presidencial para la 
Equidad de la Mujer, que tendrá en cuenta el enfoque 
étnico, etario y territorial. Esta política pública esta-

Nacional implementará las medidas necesarias para 
dar pleno cumplimiento a lo preceptuado en la Ley 
731 de 2002.

Artículo 233. Sistemas de trazabilidad.

-
mercio de los mismos, mejorar la información dis-
ponible para el consumidor y responder a los reque-
rimientos del comercio internacional, el Gobierno 
Nacional, en coordinación con el Instituto Colom-

a su competencia, la implementación de sistemas de 
trazabilidad tanto en el sector primario como en la 
distribución de alimentos, y realizará el control de di-

-
lidad de productos.

Parágrafo. Las autoridades competentes tendrán 
acceso a la información de los sistemas de trazabili-
dad implementados para cumplir con sus funciones 

Artículo 234. Financiación del Sistema de Res-
ponsabilidad Penal para Adolescentes. El Gobierno 

-
lescentes vinculados al Sistema de Responsabilidad 
Penal para Adolescentes (SRPA) y la política de pre-
vención de la delincuencia juvenil, desde un enfoque 

Parágrafo. -
-

ma de Responsabilidad Penal para Adolescentes, 

distritos judiciales del territorio nacional con plena 

jurídica y durante el cumplimiento de su sanción.
Artículo 235. Financiación de programas de jus-

ticia. Adiciónese el artículo 13A a la Ley 55 de 1985, 
el cual quedará así:

-
ras destinados a la Superintendencia de Notariado y 

para Adolescentes, los cuales serán ejecutados por el 

-
so a la justicia formal y alternativa, acciones para 
la prevención y control del delito e implementación 
de modelos de justicia territorial y rural, los cuales 
serán ejecutados por el Ministerio de Justicia y del 

-
tas y Plan Anticorrupción para la Administración de 
Justicia. El ejercicio de las funciones administrativas 

jurisdicciones de la Rama Judicial se sujetará a los 
principios de transparencia y rendición de cuentas. 
En desarrollo de estos principios:

1. La Rama Judicial deberá rendir cuentas de ma-
nera permanente a la ciudadanía bajo los lineamien-

-
dos por la Comisión Interinstitucional de la Rama 
Judicial.

2. El Consejo Superior de la Judicatura, o quien 
-

recibidos por la Rama Judicial.
3. El Consejo Superior de la Judicatura, o quien 

-
do de avance de los indicadores determinados por el 
Sistema Nacional de Estadísticas Judiciales.

4. El Consejo Superior de la Judicatura, o quien 

jurisdicciones de la Rama Judicial y sus indicadores 

5. El Consejo Superior de la Judicatura, o quien 

-

de la Rama en los resultados del Plan Sectorial de la 
Rama Judicial y el avance de los compromisos a su 

Justicia.
6. La Comisión Interinstitucional de la Rama Ju-

dicial, con la participación del Ministerio de Justicia 
-

rencia de la Presidencia de la República, elaborará 
un Plan Anticorrupción para la Administración de 
Justicia.

la Rama Judicial, a más tardar el 31 de enero 2016 y 
-

mo, deberán publicarse por este medio los informes 

Interinstitucional de la Rama Judicial.
Artículo 237. Programa de seguridad con video-

vigilancia. 
-

maras por parte de los establecimientos privados con 

urbano.
El Ministerio del interior en coordinación con la 

Policía Nacional, los entes territoriales, los estable-
cimientos públicos y privados desarrollarán sistemas 

las entidades del Estado la información adquirida 
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-

Artículo 238. Atención de procesos judiciales y 
reclamaciones administrativas del extinto DAS y 

Para efecto de dar 
cumplimiento a lo previsto en los artículos 18º del 
Decreto Ley 4057 de 2011 y 7º y 9º del Decreto 1303 
de 2014, autorícese la creación de un patrimonio au-
tónomo administrado por Fiduciaria La Previsora 
S.A. con quien el Ministerio de Hacienda y Crédito 

respectivo.

procesos judiciales, reclamaciones administrativas, 
laborales o contractuales en los cuales sea parte o 
destinatario el extinto Departamento Administrativo 

-
des receptoras de acuerdo con la naturaleza, objeto 
o sujeto procesal, o que por cualquier razón carez-
can de autoridad administrativa responsable para su 
atención.

Los recursos serán invertidos observando los cri-

con lo que para el efecto se establezca en el contrato 

Artículo 239. Portal Central de Transparencia 
Fiscal (PCTF). Constrúyase como Portal Central 
de Transparencia Fiscal (PCTF) el Portal de Trans-
parencia Económica que administre el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, con el objeto de promo-
ver la interacción del ciudadano con la información 

de los recursos públicos durante todo su ciclo.

PCTF todas las entidades públicas del nivel central, 
pertenecientes a las diferentes ramas del poder pú-

administren recursos públicos.
Parágrafo. 

términos y tiempos en que las entidades territoriales 

que ésta se encuentre disponible en línea y permita la 
participación de la ciudadanía.

-
mentación para las entidades del Gobierno Nacio-
nal, y doce (12) meses después para las entidades 
territoriales.

Artículo 240. Rutas sociales Satena.
promover la prestación del servicio de transporte aé-

Satena S.A., a través del presupuesto del Ministerio 
de Defensa Nacional para la prestación del servicio 
público esencial de transporte aéreo en aquellas ru-
tas sociales en las cuales Satena S.A. sea el único 
operador. El Gobierno Nacional previo a la reali-

-

como resultado de atender las denominadas rutas so-
ciales en las cuales opere de manera exclusiva.

asociaciones público privadas. El inciso cuarto del 
artículo 26º de la Ley 1508 de 2012 quedará así:

-
cución de un proyecto de Asociación Público Priva-
da (APP) en el que el contrato no esté debidamente 
perfeccionado, no podrá ser objeto de reconsidera-

inicialmente aprobado. No obstante, en casos excep-
cionales a solicitud del ministro del ramo, previa mo-

-
dad solicitante, el CONFIS podrá evaluar una nueva 
propuesta del proyecto en los términos establecidos 
en la presente ley.”

Artículo 242. Operaciones de redescuento. Mo-

cual quedará así:

-
trimonios autónomos y personas jurídicas de dere-

del Sistema Financiero y en proyectos relacionados 
con el medio ambiente.”

Artículo 243. Reconocimiento de deuda en sen-
tencias y conciliaciones judiciales. Para efectos de 
lo establecido en el artículo 29º de la Ley 344 de 
1996, en el marco de las leyes que lo implementen, 
entiéndase que la referencia a las sentencias y conci-
liaciones judiciales, es aplicable a otros mecanismos 

-

-
ciencia. El Ministerio del Interior, en coordinación 
con las entidades competentes, emprenderá acciones 
que promuevan el reconocimiento de las formas aso-
ciativas de la sociedad civil basadas en los principios 

-
bierno Nacional formulará y actualizará la política 
pública en la materia con la participación de las enti-

Artículo 245. Agencia Nacional Inmobiliaria 
Virgilio Barco Vargas. Modifíquese el artículo 1º del 
Decreto Ley 4184 de 2011, el cual quedará así:

-
-

-

-
-

partamento Administrativo de la Presidencia de la 
República.

A partir de la aprobación de la presente ley, la 
Empresa Nacional de Renovación y Desarrollo Ur-

-
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-
nar, mediante asociaciones público privadas o con-
tratación de obras, inmuebles destinados a entidades 

-
mentarios que pueda tener el mismo proyecto.

-
-

su orden por un Consejo Directivo cuya composición 
-

rector.

-
rá constituido por: bienes y recursos públicos pro-
venientes del Presupuesto General de la Nación, los 

rendimientos de ellos, así como los bienes que posea 
al momento de su transformación.

los inmuebles ubicados en las áreas de los proyectos 

-
cias mercantiles para el desarrollo de los proyectos 

públicas del orden nacional y territorial.

-
tades de expropiación administrativa de que tratan 
la ley 1742 de 2014, siempre que invoque los motivos 
de utilidad pública contenidos en el artículo 58 de la 
Ley 388 de 1997, en los literales B, C, G, I, K, L, M.”

Artículo 246. Subcuentas del Fondo Nacional 
Ambiental (FONAM). El Fondo Nacional Ambiental 
(FONAM) tendrá tres subcuentas especiales:

1. Subcuenta para el manejo separado de los re-
-

tración y manejo del Sistema de Parques Naciona-

provenientes de la administración y manejo de las 
áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales 
y del Ecoturismo, así como del producto de las con-

-
cionales Naturales de Colombia tendrá la función de 

2. Subcuenta para el manejo separado de los re-

Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), consti-

permisos, concesiones, autorizaciones y demás ins-
trumentos de control y manejo ambiental de compe-
tencia de la ANLA, los recursos recaudados por con-
cepto de los permisos de importación y exportación 

aplicación de multas y demás sanciones económicas 
-

to de esta subcuenta estará en cabeza del Director 
de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales.

3. Subcuenta para el manejo separado de los in-
-

sarrollo Sostenible, constituida por los recursos pro-
venientes de los permisos de importación y exporta-

-
dos en la Convención Internacional sobre Comercio 
de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
Cites, los de fabricación y distribución de sistemas 

por esta Convención, los recursos provenientes de los 
-

lebre, los recursos provenientes de los desincentivos 
-

en desarrollo del artículo 7º de la Ley 373 de 1997, 
en los casos en que se presente disminución en los 
niveles de precipitación ocasionados por fenómenos 
de variabilidad climática, con base en la información 

provenientes de la aplicación de multas y demás san-
ciones económicas impuestas por este Ministerio. El 
Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible será el 

Artículo 247. Formulación de una política inte-

insulares.
del Departamento Nacional de Planeación, en coor-
dinación con otros ministerios y entidades públicas 
y el sector privado, formulará y adoptará la Política 

-

-
tacional y el bienestar de las poblaciones asentadas 
en estas zonas y el desarrollo sectorial compatible 

Artículo 248. Política pública de defensa de los 
derechos de los animales y/o protección animal. El 
Gobierno Nacional promoverá políticas públicas y 

-

establecerán los conceptos, competencias institucio-
nales, condiciones, aspectos, limitaciones y especi-

reproducción, tenencia, adopción, producción, dis-
tribución y comercialización de animales domésticos 
no aptos para reproducirse.

Las entidades territoriales y descentralizadas 
-

sociales de defensa de los animales participarán de 
manera coordinada con las entidades nacionales y 
territoriales para la difusión de las políticas a que se 

-
templadas en el artículo 7 de la Ley 84 de 1989.

Artículo 249. Programa Nacional de Reconver-
sión Pecuaria Sostenible. -
tura y Desarrollo Rural, con el apoyo de CORPOI-

-
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en coordinación con el Departamento Nacional de 
Planeación, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

-
sión Pecuaria Sostenible, tendiente a la reconversión 

-

-

de tal manera que se propenda por la conservación, 
-

-
yectos que incluirán soporte técnico, evaluación de 

-

-
yectos se considerará en el marco de la operación de 

del Incentivo Forestal (CIF) e Incentivo a la Capita-

de crédito que incentiven el establecimiento de estos 
modelos sostenibles.

Artículo 250. Consejo Nacional del Agua. Créa-

-

-
do, el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible o 

-

-

Podrán asistir al Consejo en calidad de invitados, 

aspectos relevantes en el desarrollo de su objeto.
Este Consejo asumirá las funciones de coordi-

nación y articulación intersectorial de las políticas, 
-

Parágrafo
lo relacionado con el objeto, funciones del Consejo, 

-
dinación interinstitucional, para ejecutar la política 

Artículo 251. Pasivos ambientales. El Gobierno 
-

te y Desarrollo Sostenible, formulará una política 

-
tales y se establezcan los mecanismos e instrumen-

-
-

desarrollo de instrumentos de información ambien-
-

-

ambientales.
Artículo 252. Contratos de acceso a recursos ge-

néticos y/o sus productos derivados. Las personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que 

realizado o se encuentren realizando actividades de 

-
ductos sin contar con la autorización del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, tendrán dos (2) 

ley para solicitar el contrato de acceso a recursos 

realizado o se encuentren realizando acceso a re-

condiciones descritas en el inciso anterior deberán 
informarlo al Ministerio. Desde la radicación de la 

-
mite, el solicitante podrá continuar accediendo al re-

febrero de 2000, que no puedan acreditar el material 
obtenido en el marco de actividades de recolección, 

-

-
formidad con los parámetros previstos en las normas 

Artículo 253. Tasa para la Ciénaga Grande de 
Santa Marta. 

de 2014, el cual quedará así:
-

denar el cobro de la Sobretasa Ambiental sino exclu-
sivamente a las vías que conducen del municipio de 

-
de de Santa Marta, así como a la vía que conduce de 
la ciudad de Barranquilla (Atlántico), a la ciudad de 

Artículo 254. Región Administrativa de Planea-
ción para la Amazonía. La autoridad competente po-

(RAP) para la Amazonía, de acuerdo con la Ley 1454 
de 2011.

El Gobierno Nacional deberá crear una instan-

un modelo de desarrollo sostenible que promueva y 

-
les con el propósito de fortalecer cadenas de valor 
competitivas y sostenibles que permitan construir 
mecanismos y alternativas para un uso adecuado y 
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responsable del medio ambiente y de los recursos na-
-

de la Amazonía.
Artículo 255. Compensación a territorios colec-

tivos de comunidades negras. -

dejen de recaudar por concepto del impuesto predial 
-

ro municipal. Para efectos de dar cumplimiento a lo 
aquí dispuesto, la tarifa aplicable para los territorios 

los demás predios del respectivo municipio o distrito, 
-
-

-

entorno de desarrollo de cada municipio.
Artículo 256. Transparencia de la democracia. 

El Gobierno Nacional procurará los recursos nece-
-

cracia de la que son responsables los partidos polí-
ticos.

Artículo 257 º. Bicentenario de la Independencia 
Nacional. Créese una comisión de expertos para la 
Conmemoración del Bicentenario de la Independen-

-
des para la conmemoración y celebración del Bicen-
tenario de la Independencia que se realizará el día 7 

Parágrafo. El Instituto Colombiano de Antropo-

de la Asociación Colombiana de Historiadores y la 
Academia Colombiana de Historia determinarán 
los municipios que conformarán la ruta libertadora, 
para efectos de la conmemoración de que trata este 
artículo.

Artículo 258º. Transferencia de zonas francas de 
frontera a entidades territoriales. Con el propósito 
de incentivar el desarrollo industrial, el Ministerio 
de Comercio Industria y Turismo podrá transferir las 
zonas francas localizadas en municipios de frontera 
a los entes territoriales donde ellas se ubican.

Artículo 259º. Del giro directo en régimen con-
tributivo. El Fondo de Solidaridad y Garantías FOS-

-
nadas a la prestación de servicios de salud a todas 
las instituciones y entidades que presentan servicios 

-
tección Social.

-
sente artículo solo se aplicará a las Entidades Pro-

-

evaluación que para el efecto publique la Superinten-
dencia Nacional de Salud.

Parágrafo. Este mecanismo también operará 
-
-

el presente artículo.
Artículo 260º. Política Pública de inclusión So-

cial y productiva. 

social y productiva para orientar la ejecución y ar-
-

caminados a la superación de la pobreza y la estabi-
lización socioeconómica de la población vulnerable, 

-
ticen la sostenibilidad de los procesos y mejoren la 

Artículo 261º. Depuración contable. Modifíquese 
el artículo 59º de la Ley 1739 de 2014. Depuración 
contable. La Unidad Administrativa Especial – Di-
rección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, 

información contable, de manera que en los estados 

Para el efecto, deberá establecerse la existencia 

para proceder, si fuera el caso a su eliminación o in-
corporación de conformidad con los lineamientos de 
la presente ley.

Para tal efecto la entidad depurará los valores 
-

a. Los valores que afectan la situación patrimo-

b. 
existencia no es posible ejercerlos por jurisdicción 

c. 

d. -
cumentos soporte idóneo que permitan adelantar los 

e. -

f. Cuando evaluada y establecida la relación cos-

de que se trate.
Artículo 262º. Cesión de permisos de uso del es-

pacio radioeléctrico. La cesión de los permisos de 
-

jurídico que, para este propósito, se celebre entre ce-

la aprobación del Ministerio de las TIC.
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Artículo 263º. Fortalecimiento en seguridad de 
carreteras. -
dad en pasos nacionales, las entidades territoriales 
podrán destinar recursos percibidos por conceptos 
de multas y sanciones de infracciones de tránsito, de 
conformidad con el artículo 160º de la Ley 769 de 

-

-
-

de Transporte.
Artículo 264º. Transparencia de la democra-

cia. El Gobierno Nacional procurará los recursos 

democracia de la que son responsables los partidos 
políticos.

De conformidad con el artículo 265 de la Cons-
titución Política, el Consejo Nacional Electoral, de 
manera exclusiva y excluyente, tendrá la inspección 

ciudadanos.
-

nísticas.

construcción en los términos y condiciones conteni-
dos en el acto administrativo respectivo, así como la 

-

-
das en las mismas.

-
verán con fundamento en las normas urbanísticas y 

su expedición. En los casos, que un Plan de Ordena-
miento Territorial u otros actos administrativos que 
lo desarrollen y complementen, sean suspendidos 
provisionalmente por la jurisdicción de lo Conten-

-
toridad municipal o distrital competente, resolverán 

-

cuando la solicitud se realice a partir de la entrada 
-

incluido disposición en contrario.
Artículo 266º. Inversiones programa de sanea-

miento del Río Bogotá. Para el caso de la Corpora-

el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, sean producto del 
recaudo del porcentaje o de la sobretasa ambiental 

-
-

pliación, construcción y optimización de plantas de 

saneamiento ambiental a desarrollar en cualquiera 
-

dicción de la Car Cundinamarca.
Artículo 267. Vigencias y derogatorias. La pre-

-
das las disposiciones que le sean contrarias.

58º, 65º, 66º, 67º, 68º, 70º, 71º, 72º, 76º, 77º, 79º, 80º, 
81º, 82º, 83º, 89º, 93º, 94º, 95º, 97º, 109º, 117º, 119º, 
124º, 128º, 129º, 150º, 167º, 172º, 176º, 182º, 185º, 
186º, 189º, 199º, 202º, 205º, 209º, 217º, 225º, 226º, 

artículo 261º de la Ley 1450 de 2011.
-

artículos de las Leyes 812 de 2003, 1151 de 2007 y 
-

posterior.

-

1º, 2º, 3º, y 4º de la Ley 1547 de 2012 y el artículo 10º 
de la Ley 1709 de 2014.
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